
 
 
 
 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 
 
CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR 
DE POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
 
Avda. de los Arrieros, s/n 
28721 Cabanillas de la Sierra 
 

 
 
 
 
DOC.1_ MEMORIA Y ANEJOS 
 
Promotor:  Excmo. Ayto. de Cabanillas de la Sierra 
Arquitecto:  Pablo Rodríguez Aznar 
 
Fecha:   marzo 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE CABANILLAS DE LA SIERRA 

Doc 01: MEMORIA Y ANEJOS             1 

ÍNDICE 

01.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 
1.01.- Agentes. 
1.02.- Información previa. 
1.03.- Descripción del proyecto. 
1.04.- Aplicación de la normativa del CTE. 

1.05.- Normas especificas de obligado cumplimiento. 
1.06.- Otras normas específicas. 
1.07.- Prestaciones del edificio. 

02.- MEMORIA CONSTRUCTIVA. 
2.01.- Sistema estructural 
2.02.- Sistema envolvente 
2.03.- Sistema de compartimentación 
2.04.- sistema de acabados 
2.05.- Sistema de acondicionamiento e instalaciones. 

03.- CUMPLIMIENTO DEL CTE. 
3.01.- Seguridad estructural (DB-SE). 
3.02.- Seguridad en caso de incendio (DB-SI). 
3.03.- Seguridad de utilización (DB-SU). 
3.04.- Salubridad (DB-HS). 
3.05.- Protección contra el ruido (DB-HR). 
3.06.- Ahorro de energía (DB-HE). 

04.- CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES. 
4.01.- Cumplimiento de la Ley de Contratos y su reglamento.

05.- ANEXOS A LA MEMORIA. 
5.1.- Certificado de eficiencia energética. 
5.2.- Plan de control de calidad. 
5.3.- Estudio de gestión de residuos. 
5.4.- Justificación de precios. 
5.5.- Plan de obra. 
5.6.- Estudio básico de seguridad y salud 
5.7.- Certificado de viabilidad geométrica. 
5.8.- Conformidad a la ordenación urbanística. 
5.9.- Listado de la normativa de obligado cumplimiento. 





PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE CABANILLAS DE LA SIERRA 

Doc 01: MEMORIA Y ANEJOS             2 

1.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 

1.1.- Agentes 

Promotor: Excmo. Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra. CIF. P-2.802.900-G 

Representante: D. Antonio Olaya Cobos, Alcalde-Presidente del Ayto. 

Autor del proyecto: D. Pablo Rodríguez Aznar (arquitecto col. COAM 12.161) 

Director de Obra: D. Pablo Rodríguez Aznar (arquitecto col. COAM 12.161) 

Director de Ejecución: D. José Manuel Ruiz-Andreu González, arquitecto técnico (col.COAATM 8.756 ) 

Seguridad y Salud Obra: D. José Manuel Ruiz-Andreu González, arquitecto técnico 

Constructor: Pendiente de contratación 

1.2.- Información Previa. 

1.2.1.- Antecedentes 

Se redacta el presente proyecto: ”Cerramiento Exterior y Acondicionamiento Interior del Polideportivo Municipal“ a 
petición del Excelentísimo Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra y el propósito del proyecto es realizar la segunda fase de las 
obras previstas para la ejecución del Polideportivo Municipal. 

El proyecto define las actuaciones previstas a realizar sobre las actuales instalaciones municipales que tienen por objeto el 
cerramiento completo de la estructura existente, así como el acondicionamiento interior consistente en la incorporación de la 
zona de recepción, zona de vestuarios, aseos públicos y gimnasio. 

En la actualidad algunas de las actividades deportivas como el judo, la gimnasia rítmica, el gimnasio y las clases de fitness se practican 
en distintas dependencias municipales dispersas, algunas de ellas se realizan en el centro cultural. La corporación municipal acordó 
ubicar dichas actividades en un recinto único que se ubicarían en la parcela de propiedad municipal de la Avda. de los Arrieros s/n. 
Sobre dicha parcela se ha ejecutado recientemente una estructura cubierta y parcialmente cerrada con la  financiación de fondos 
PRISMA llevados a cabo por la Comunidad de Madrid. 

En esta ocasión las actuaciones comprenderán el cerramiento exterior completo del edificio, así como la distribución interior e 
instalaciones de las zonas húmedas y los espacios propios para llevar a cabo las actividades deportivas antes señaladas, así como la 
climatización parcial de dichas instalaciones. 

1.2.2 Condiciones urbanísticas del inmueble. 

Conforme al Plan General de Ordenación, de reciente aprobación, la parcela se encuentra dentro del suelo clasificado como 
Urbano con la calificación de “Equipamientos”. Le es de aplicación la ordenanza EQ: EQUIPAMIENTOS. 

Las actuaciones  previstas no modifican los parámetros urbanísticos: no hay modificación volumétrica del edificio actual, no se 
modifica la ocupación de la parcela, tampoco existe aumento de edificabilidad. 

1.2.3. Situación. 

El edificio objeto de transformación se localiza en la Avda. de los Arrieros s/n en el término municipal de Cabanillas de la Sierra 
(Madrid). La referencia catastral de la parcela, para su completa identificación es 7297214VL4179N0001RS. 

1.3.- Descripción del Proyecto. 

1.3.1 Estado actual. 

Tras las recientes obras de “Cubrición de Pista Polideportiva” llevadas a cabo sobre la parcela, existe una edificio apto para la 
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práctica de actividades deportivas. Las instalaciones están cubiertas y parcialmente cerradas en su perímetro. 
 
Dispone de dos acometidas de red de agua: una para la instalación de protección contra incendios, y otra para el agua de uso 
general. Existe acometida de red eléctrica. El edificio dispone de instalación de protección contra incendios y señalización, de 
iluminación general de la pista con alumbrado de emergencia. 
 
Se trata de un espacio de planta rectangular de dimensiones aproximadas 45x30 m2, con una altura libre de 7 m. La cubierta 
está formada por dos faldones de chapa metálica tipo sándwich “a dos aguas” que cubren la parte central del edificio y dos 
cubiertas planas a ambos lados de las fachadas laterales. Está sustentada por una estructura metálica formada por pilares 
verticales y cerchas transversales. 
 
La pista destinada a la práctica deportiva es diáfana y tiene una superficie aproximada de 1.044 m2. Sobre ella se dibujan el 
marcaje de las líneas que delimitan el terreno de juego para fútbol-sala, balonmano y dos pistas de bádminton. 
 
A lo largo de la fachada principal, paralela al frente de la parcela, se levanta un forjado apoyado por una estructura metálica. Este 
forjado tiene una superficie de 213,24 m2. No existe escalera de acceso a este espacio. 
 
El suelo del edificio lo conforma la propia solera de hormigón de color gris. El nivel de solera de la zona localizada bajo el forjado 
 
El único cuarto existente es el que protege el depósito y grupo de bombeo de agua para la instalación de protección contra incendios. 
Los armarios de protección eléctrica y control de incendios se ubican tras el módulo de acceso principal en el interior del edificio. 
                             
El edificio dispone de un acceso principal localizado en el módulo de entrada, que dispone de un vestíbulo independiente formado por 
la doble línea de puertas, un acceso formado por un portón metálico de dimensiones de 5,70 m de ancho y una altura de 5,40 m. Dicho 
portón permitiría el acceso de vehículos de emergencia e incendios, así como maquinaria de grandes dimensiones hasta el interior de 
la pista. La tercera puerta se localiza diametralmente opuesta a la entrada principal y permite un paso libre de 80 cm. 
 
1.3.5 Programa. 
 
La corporación municipal plantea la adecuación al edificio de las siguientes necesidades: 
- Cerrar el edificio, con objeto de que pueda ser utilizado bajo cualquier situación climatológica. 
- Incorporar vestuarios para practicantes de las actividades deportivas y aseos para uso general. 
- Cerrar una zona de recepción junto a la entrada principal del edificio. 
- Permitir el acceso al forjado superior, e incluso poder ampliarlo hasta cubrir el cuarto existente del depósito del PCI, para 
aprovechar el espacio para otro gimnasio y para instalar en un futuro las gradas para el público. 
 
Para ello se ha resuelto de la siguiente manera: 
 
En el hall de entrada al edificio, localizado junto al módulo de entrada principal se ubica la recepción. Es un espacio cerrado y 
acristalado de inmediata visualización en el que recibir al usuario y en donde poder realizar las labores de administración y 
control del edificio. En el mismo hall se localizan los armarios eléctrico y la centralita de la instalación de protección de incendios. 
 
A través del hall de entrada se accederá al nivel superior por medio de la escalera proyectada. También, desde este mismo 
espacio, se podrá acceder al distribuidor de los aseos de uso público. Se trata de dos aseos accesibles separados por sexos. 
 
A los vestuarios se accede desde la banda lateral de la pista deportiva, a través de un espacio desde el cual se distribuyen los 
tres vestuarios proyectados. Dos de ellos, de mayores dimensiones, para dar servicios a dos equipos distintos y el tercero para el 
equipo de árbitros. 
 
El tercer espacio fundamental localizado en las dos plantas es el gimnasio. En la baja se realizarán ejercicios sin aparatos. Es un 
espacio diáfano que permite impartir las clases de judo y danza, permitiendo un uso independiente con la pista polideportiva 
principal. En la planta alta (nivel 3,63 del proyecto) se ubicará el gimnasio de aparatos y un espacio libre preparado para la futura 
instalación del graderío. 
 
1.3.6 Superficies. 
 
Superficie total construida: 
 
La superficie construida del edificio existente es de 1.396,24 m2, según el proyecto de edificación de la fase anterior de las obras 
relativas a “Cubrición de pista polideportiva”. La superficie construida de la ampliación, considerando la totalidad del forjado 
superior (nivel 3.63) es de 279,58 m2. Puesto dicha superficie aún carece de uso, jo se ha considerado a efectos de superficie 
construida. 

Superficies útiles: 
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- Nivel +/- 0,00: 
• Vestíbulo: 8,30 m2 
• Hall-recepción: 28,32 m2 
• Pista polideportiva: 1.041,21 m2 
• Distribuidor aseos: 9,35 m2 
• Aseos M: 8,33 m2 
• Aseos H: 8,33 m2 
• Distribuidor vestuarios: 4,82 m2 
• Vestuarios árbitros: 10,82 m2 
• Vestuarios A: 37,60 m2 
• Vestuario B: 37,60 m2 
• Almacén limpieza A: 2,12 m2 
• Almacén limpieza B: 2,12 m2 
• Gimnasio-judo-ballet: 55,04 m2 
• Distribuidor gimnasio: 9,40 m2 
• Cuarto de PCI: 14,43 m2 
• Almacén material deportivo: 6,05 m2 
• Escalera 1: 8,28 m2 
• Escalera 2: 10,20 m2 

Nivel +3,63: 
• Espacio diáfano sin uso (futuro graderío): 228,28 m2 

 
 
1.04.- Aplicación de la normativa del CTE. 
El CTE es de aplicación en su totalidad. Sin embargo, en el presente proyecto, puesto que las obras aquí descritas completan las 
realizadas en las obras del estado actual, sólo se justifican a las que afecten a esta nueva fase. 
 

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE.  
Se indicarán en particular las acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en CTE. 
 
Requisitos 
básicos: Según CTE En 

proyecto 
Prestaciones según el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE Seguridad 
estructural DB-SE Se proyecta completar una parte del forjado de la planta alta cuya 

estructura ya contemplaba su existencia. 

 DB-SI 
Seguridad en 

caso de 
incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en 
condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio 
dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la 
actuación de los equipos de extinción y rescate. 

 DB-SU Seguridad de 
utilización DB-SU De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 

accidente para las personas. 
     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se 
alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el 
ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio 
ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada 
gestión de toda clase de residuos. 

 DB-HR Protección 
frente al ruido DB-HR 

De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de 
las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades. 

 DB-HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria 
para la adecuada utilización del edificio. 
Cumple con la UNE EN ISO 13 370: 1999 “Prestaciones térmicas de 
edificios. Transmisión de calor por el terreno. Métodos de cálculo”. 

    Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio 

     

Funcionalidad  Utilización ME / MC 
De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y 
la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de 
las funciones previstas en el edificio. 

  Accesibilidad  
De tal forma que se permita a las personas con movilidad y 
comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio en 
los términos previstos en su normativa específica. 
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  Acceso a los 
servicios  De telecomunicación audiovisuales y de información de acuerdo con 

lo establecido en su normativa específica. 
 
 
1.05.- Normas específicas de obligado cumplimiento. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del presente 
proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción. 
 
Se adjunta un listado completo emitido por el COAM, como anexo a este proyecto. 
 
 
1.06.- Otras normas específicas. 
Se han tenido en cuenta La normativa sobre instalaciones deportivas y de esparcimiento (NIDE) que tiene como objetivo definir 
las condiciones reglamentarias y de diseño que deben considerarse en la construcción de instalaciones deportivas. 
 
La normativa sobre instalaciones deportivas y para el esparcimiento (NIDE) está elaborada por el Consejo Superior de Deportes, 
Organismo autónomo dependiente del Ministerio de Educación Cultura y Deporte. Esta normativa tiene como objetivo definir las 
condiciones reglamentarias, de planificación y de diseño que deben considerarse en el proyecto y la construcción de 
instalaciones deportivas. 
 
Las normas NIDE se componen de los dos tipos siguientes: 
 
- Normas Reglamentarias (R). 

Las Normas Reglamentarias tienen por finalidad la de normalizar, dando un tratamiento similar en los distintos usos o 
deportes, aspectos tales como los dimensionales, de trazado, orientación solar, iluminación, tipo de superficies deportivas y 
material deportivo no personal, que influyen en la práctica activa del deporte o de la especialidad de que se trate. Estas 
normas constituyen una información básica para la posterior utilización de las Normas de Proyecto. 

En la elaboración de estas normas se han tenido en cuenta los Reglamentos de juego vigentes de la Federaciones 
Deportivas correspondientes, además se han considerado las normas europeas y españolas (UNE-EN) existentes en este 
ámbito (Equipamiento deportivo, superficies para deportes, iluminación de espacios para deportes e instalaciones para 
espectadores) 

Las Normas Reglamentarias son de aplicación en todos aquellos proyectos que se realicen total o parcialmente con fondos 
del Consejo Superior de Deportes y en instalaciones deportivas en las que se vayan a celebrar competiciones oficiales 
regidas por la Federación Deportiva nacional correspondiente, no obstante es competencia de dicha Federación la 
homologación de la instalación. 

- Normas de Proyecto (P). 
Las Normas de Proyecto tienen una triple finalidad: 
- Servir de referencia para la realización de todo proyecto de una instalación deportiva. 
- Facilitar unas condiciones útiles para realizar una planificación de las instalaciones deportivas, para lo cual se definen 
los usos posibles, las clases de instalaciones normalizadas, el ámbito de utilización de cada una, los aspectos a 
considerar antes de iniciar el diseño de la instalación deportiva y un procedimiento para calcular las necesidades de 
instalaciones deportivas de una zona geográfica determinada. 
- Definir las condiciones de diseño consideradas mas idóneas en cuanto a establecer los tipos normalizados de 
instalaciones deportivas, definiendo los distintos espacios y dimensiones de esos espacios, así como las 
características funcional-deportivas de los distintos tipos y de sus espacios. 
Las Normas de Proyecto son de aplicación en todos aquellos proyectos que se realicen total o parcialmente con 
fondos del Consejo Superior de Deportes y todos aquellos proyectos de instalaciones que se construyan  para las 
competiciones oficiales regidas por la Federación Deportiva nacional correspondiente, no obstante es competencia de 
la Federación correspondiente la homologación de la instalación. 

 
 
1.07.- Prestaciones del edificio. 
 
SEGURIDAD 
 

(4) Seguridad estructural: 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo, DB-SE-AE de 
Acciones en la Edificación, DB-SE-C de Cimientos y DB-SE-A de Acero, así como en las normas EHE de Hormigón Estructural y 
EFHE de forjados unidireccionales de hormigón armado, para asegurar que el edificio tiene un comportamiento estructural 
adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto, 
de modo que no se produzcan en el mismo o en alguna de sus partes, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, 
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vigas, pilares, forjados, muros u otros elementos estructurales que comprometan directamente la resistencia mecánica, la 
estabilidad del edificio o que se produzcan deformaciones inadmisibles. Su justificación se realiza en el anexo correspondiente. 
 

(4) Seguridad en caso de incendio: 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SI para reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios del edificio sufran 
daños derivados de un incendio de origen accidental, asegurando que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones 
seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los 
equipos de extinción y rescate. Su justificación se realiza en el anexo correspondiente. 
 

(4) Seguridad de utilización: 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SU en lo referente a la configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles 
que se instalen en el edificio, de tal manera que pueda ser usado para los fines previstos reduciendo a límites aceptables el 
riesgo de accidentes para los usuarios. Su justificación se realiza en el anexo correspondiente. 
 
HABITABILIDAD 
 

(4) Higiene, salud y protección del medio ambiente: 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-HS con respecto a higiene, salud y protección del medioambiente, 
de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste 
no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos.  
 
El conjunto de la edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua o humedad inadecuada procedente 
de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de condensaciones, de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten 
su evacuación sin producción de daños, de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma 
acorde con el sistema público de recogida, de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los 
contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire 
exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes, de medios adecuados para suministrar al 
equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su 
funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan 
contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua y de medios adecuados para extraer las 
aguas residuales generadas de forma independiente con las precipitaciones atmosféricas. Su justificación se realiza en el punto 
correspondiente. 
 

(4) Protección frente al ruido: 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-HR, de tal forma que el ruido percibido o emitido no ponga en 
peligro la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. Todos los elementos constructivos, 
cuentan con el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las dependencias que delimitan. Su justificación se 
realiza en el anexo correspondiente. 
 

(4) Ahorro de energía y aislamiento térmico: 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HE, de tal forma que se consiga un uso racional de la energía 
necesaria para la adecuada utilización del edificio. El edificio proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación de 
la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima, del uso previsto y del régimen de 
verano y de invierno. Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, permiten 
la reducción del riesgo de aparición de humedades de condensación, superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las 
características de la envolvente. 
 
La edificación proyectada dispone de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez 
eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, 
así como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas 
determinadas condiciones. 
Su justificación se realiza en el anexo correspondiente. 
 
FUNCIONALIDAD 
 

(4) Utilización: 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-SU, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los 
espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio. Su 
justificación se realiza en el anexo correspondiente. 
 

(4) Accesibilidad: 
El proyecto se ajusta a lo establecido en: 
Ley 8/1993 de 22 de julio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 
Decreto 13/2007 de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 
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Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo por el que se arbitran medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
Real Decreto 173/2010 de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación en materia de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad. 
 
De esta forma se permite a las personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio. Su 
justificación se realiza en el anexo correspondiente. 
 

(4) Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información: 
Por tratarse de un edificio de una única propiedad no es necesario cumplir el RD. Ley 1/98 de Telecomunicaciones en 
instalaciones comunes. 
 
LIMITACIONES DE USO 
El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas de sus dependencias a uso distinto 
del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será 
posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones 
originales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 
 
 
En Cabanillas de la Sierra, a 3 de marzo de 2016. 

 
 
 
 
D. Pablo Rodríguez Aznar 
Nº colegiado 12.161 COAM 
ARQUITECTO 
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02.- MEMORIA CONSTRUCTIVA. 

2.01.- Sistema estructural 

ESTRUCTURA HORIZONTAL 

Se proyecta la continuación del forjado de placa alveolar existente en el edificio con objeto de ampliar la superficie útil de la 
planta superior (nivel +3,63). 

Su cálculo viene establecido en la obra anterior, en este proyecto sólo se completa lo que no pudo ser ejecutado con 
anterioridad. 

Forjado de placa alveolar prefabricada de hormigón pretensado de canto 15cm. en piezas de 1,20 m. de ancho, con relleno de 
juntas entre placas y capa de compresión de 5 cm. de hormigón HA-25/P/20/I, para un luz de 6 m. y una carga total de forjado de 
900 kg/m2, incluso p.p. de negativos y conectores, encofrado, desencofrado, vertido, vibrado, curado de hormigón y armadura de 
reparto de 20x30x5 mm. con ayuda de grúa telescópica para montaje, terminado según EFHE, EHE-08 y CTE. Medición según 
línea exterior sin descontar huecos menores de 5 m2. No incluye p.p de vigas ni de pilares. 

Marcado CE obligatorio según Anexo ZA de la Norma Europea UNE-EN 1168:2006+A3:2012. 

2.02.- Sistema envolvente. 

FACHADAS 

Cerramiento de fachada mediante sistema modular de policarbonato celular a base de paneles machiembrados incoloros de 40 
mm de espesor con 7 paredes, con efecto difusor de luz, incluso accesorios de montaje para su anclaje a la estructura con las 
omegas colocadas al interior, amarradas  directamente a la estructura de sujeción del panel, incluso remate bajo del cerramiento 
metálico de cierre de los huecos de ventana de la fachada principal. 

Cerramiento de fachada formado mediante fijaciones ocultas (PF1) en 50 mm. de espesor  machihembrado en cara exterior e 
interior,  núcleo de lana de roca tipo "M" certificado según  norma europea de reacción al fuego EN-13501-1:2002 como A2-S1,d0 
y resistencia al fuego durante 30 minutos (EI30), s/CTE-SE-F, CTE-DB-HE, NTE-FFL. Medido deduciendo huecos superiores a 1 
m2. Compatible con cerramiento F11.1 según catálogo de elementos constructivos del CTE. Solución válida para zona climática 
D. (U=0.2673 W/(m²·K)). 

Para la estimación del peso propio de los distintos elementos que constituyen las fachadas se ha seguido lo establecido en DB-
SE-AE. Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección del sistema de fachada han sido la zona 
climática, el grado de impermeabilidad, la transmitancia térmica, las condiciones de propagación exterior y de resistencia al 
fuego, las condiciones de seguridad de utilización en lo referente a los huecos, elementos de protección y elementos salientes y 
las condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos básicos DB-HS-1 de Protección frente a la humedad, 
DB-HS-5 de Evacuación de aguas, DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética, DB-SI-2 de Propagación exterior, DB-SU-1 
Seguridad frente al riesgo de caídas y DB-SU-2 Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento y por el DB-HR de 
protección frente al ruido. 

SUELOS 

Solado de baldosa de gres antiácido de gran resistencia de 30x30 cm. (AI,AIIa s/UNE-EN-67), recibido con adhesivo C2TE S1 
s/EN-12004 Lankocol flexible blanco, i/p.p. de rodapié de pata de elefante romo de 24x12cm., re-juntado con tapajuntas antiácido 
col., en la zona de vestuarios y aseos. 

Solado de terrazo interior micrograno, uso normal, de 30x30 cm. en color claro, con pulido inicial en fábrica para pulido y 
abrillantado final en obra, con marca AENOR o en posesión de ensayos de tipo, en ambos casos con ensayos de tipo para la 
resistencia al deslizamiento/resbalamiento, recibida con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena mezcla de miga y río (M-
5), i/cama de arena de 2 cm. de espesor, rejuntado con pasta para juntas, i/rodapié de terrazo pulido en fábrica en piezas de 
30x7,5 cm. y limpieza, s/NTE-RSR-6 y NTE-RSR-26, medido en superficie realmente ejecutada. Marcado CE obligatorio según 
Anexo ZA de la Norma Europea UNE-EN 13748-1:2005. 

Pavimento de linóleo de 2,5 mm de espesor, homogéneo, antiestático, calandrado y compactado, en color liso teñido en masa, 
compuesto exclusivamente por aceite de linaza, harina de madera, partículas de corcho en elevado porcentaje que mejoran su 
aislamiento térmico y absorción acústica, resinas y pigmentos colorantes naturales y yute natural, con acabado superficial de 
poliuretano reforzado como sellador y para facilitar el mantenimiento y limpieza así como la resistencia a grasas, alcoholes y 
químicos. Peso total de 2900 gr/m2. Coeficiente dinámico de fricción según EN 13893 Clase DS. Suministrado en rollos de 200 
cm de ancho. Antibacteriano y fungicida. Resistente a las quemaduras por colillas de cigarrillo según normativa PR EN 1399/DIN 
51961. Instalado sobre una base sólida, plana, limpia, perfectamente seca (3% máximo de humedad) y sin grietas, según la 
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norma UNE-CEN/TS 14472 (partes 1 y 4), con aplicación de una mano de pasta niveladora, i/alisado y limpieza;  fijado con el 
adhesivo recomendado por el fabricante. Según CTE cumple el requerimiento de resistencia al fuego (CFL-s1) y con grado de 
resbaladicidad 1. Con certificado de pavimento ecológico y biodegradable. 
 
Recrecido del soporte de pavimentos con mortero CT-C5 F-2 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río grano fino (M-5) de 7 
cm. de espesor, elaborado mecánicamente en obra y bombeado hasta la zona de trabajo, incluso nivelado y fratasado mecánico, 
medido en superficie realmente ejecutada, conforme a la norma UNE-EN-13813:2003. 
 
Pavimento deportivo sintético para interiores, con un espesor de 5 mm., flexible y prefabricado en rollos, con acabado en 
policloruro de vinilo denso adherido a una capa de espuma vinílica de celda cerrada y armado con fibra de vidrio con superficie 
antideslizante, incluso preparación de la base, adhesivo especial, juntas soldadas, montaje y colocación. 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección del suelo han sido la zona climática, la 
transmitancia térmica, el grado de impermeabilidad y drenaje del agua del terreno, determinados por los documentos básicos DB-
HS-1 de Protección frente a la humedad y DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética y por el DB-HR de protección frente 
al ruido. 
 
CARPINTERÍA EXTERIOR 
 
La carpintería exterior será de aluminio lacado color a elegir por la dirección facultativa, formada por perfiles extrusionados y con 
rotura de puente térmico, permeabilidad al aire clase 2, estanqueidad al agua clase 5ª y resistencia al viento clase C3. El color 
será uniforme y no existirán alabeos, fisuras ni rayados. El cerco se fijará al cerramiento por sus lados verticales, mediante 
patillas de chapa de acero galvanizado. 
 
El acristalamiento será doble, con espesores 4/6/4, transparente, planos, sin asperezas ni ondulaciones, con la cámara 
perfectamente sellada en fábrica. Se colocarán ajunquillados a la carpintería y se sellarán con productos compatibles con ambos 
materiales. Cuando sean de seguridad el acristalamiento será 4+4/6/4. Los huecos cuentan con un sistema de oscurecimiento y 
protección exterior basado en una celosía constituida por chapas perforadas ancladas a tubos metálicos. 
 
Vierteaguas de chapa de aluminio lacado color, con goterón, y de 40 cm. de desarrollo total, recibido con garras en huecos de 
fachadas con mortero de cemento y arena de río 1/6, incluso sellado de juntas y limpieza, instalado con p.p. de medios auxiliares 
y pequeño material para su recibido. 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la carpintería exterior han sido la zona climática, 
la transmitancia térmica, el grado de permeabilidad, las condiciones de accesibilidad por fachada, las condiciones de seguridad 
de utilización en lo referente a los huecos y elementos de protección y las condiciones de aislamiento acústico determinados por 
los documentos básicos DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética, DB-SI-5 Intervención de bomberos, DB-SU-1 
Seguridad frente al riesgo de caídas y DB-SU-2 Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento y por el DB-HR de 
protección frente al ruido. 
 
2.03.- Sistema de compartimentación. 
 
ELEMENTOS SEPARADORES 
 
Elementos verticales: 
 
Fábrica de bloques huecos decorativos de hormigón, liso y blanco, de 40x10x20 cm. colocado a una cara vista, recibidos con 
mortero de cemento blanco BL-II/A-L 42,5 R y arena de río M-10/BL, rellenos de hormigón de 330  kg. de cemento/m3. 
de dosificación y armaduras según normativa, i/p.p. de formación de dinteles, zunchos, jambas, ejecución de encuentros y piezas 
especiales, llagueado, roturas, replanteo, nivelación, aplomado, limpieza y medios auxiliares, s/NTE-FFB-6 y CTE-SE-F. Marcado 
CE obligatorio según Anexo ZA de la Norma Europea UNE-EN 771-3:2011.  

 
Fábrica de bloques huecos de hormigón gris estándar de 40x20x10 cm. para revestir, recibidos con mortero de cemento CEM 
II/B-M 32,5 N y arena de río M-5, rellenos de hormigón de 330 kg. de cemento/m3. de dosificación y armadura según normativa, 
i/p.p. de formación de dinteles, zunchos, jambas, ejecución de encuentros, piezas especiales, roturas, replanteo, nivelación, 
aplomado, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/NTE-FFB-6 y CTE-SE-F, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
Marcado CE obligatorio según Anexo ZA de la Norma Europea UNE-EN 771-3:2011.  

 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los elementos separadores han sido las 
condiciones de propagación interior y evacuación y las condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos 
básicos DB-SI-1 de propagación interior, DB-SI-3 evacuación y por el DB HR de protección frente al ruido. 
 
CARPINTERÍA INTERIOR 
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Puerta de chapa lisa de 1 hoja de 70-80x200 cm. y , realizada con doble chapa de acero galvanizado de 1 mm. de espesor y 
panel intermedio, rigidizadores con perfiles de acero conformado en frío, herrajes de colgar, cerradura con manillón cromado, 
cerco de perfil de acero conformado en frío con garras para recibir a la obra, acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al 
horno, elaborada en taller, ajuste y fijación en obra. (sin incluir recibido de albañilería). 
 
Puerta de paso ciega corredera, de una hoja normalizada de dimensiones 825x2030 mm, lisa, de melamina, incluso armazón 
para puerta corredera de 1 hoja, galce o cerco visto rechapado de melamina 70x30 mm., tapajuntas lisos rechapado de melamina 
70x10 mm. en ambas caras, herrajes de colgar y deslizamiento galvanizados, y manetas de cierre de latón, montada y con p.p. 
de medios auxiliares. 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la carpintería interior han sido las condiciones de 
seguridad de utilización en lo referente a impacto con elementos frágiles, atrapamiento e aprisionamiento determinados por los 
documentos básicos DB-SU-2 Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento y DB-SU-3 seguridad frente al riesgo de 
aprisionamiento en recintos. 
 
2.04.- Sistema de acabados. 
 
PAREDES 
 
Alicatado	  con	  azulejo	  blanco	  20x20	  cm.	  (BIII	  s/UNE-‐EN-‐14411),	  colocado	  a	  línea,	  recibido	  con	  mortero	  de	  cemento	  
CEM	   II/A-‐P	   32,5	   R	   y	   arena	   de	  miga	   (M-‐5),	   i/p.p.	   de	   cortes,	   ingletes,	   piezas	   especiales,	   rejuntado	   con	   lechada	   de	  
cemento	  blanco	  BL-‐V	  22,5	  y	  limpieza,	  s/NTE-‐RPA-‐3,	  medido	  deduciendo	  huecos	  superiores	  a	  1	  m2.	    
 
Guarnecido con yeso negro y enlucido de yeso blanco sin maestrear en paramentos verticales de 15 mm. de espesor, incluso 
formación de rincones, guarniciones de huecos, remates con rodapié, p.p. de guardavivos de chapa galvanizada y colocación de 
andamios, s/NTE-RPG. 
 
TECHOS 
 
En todas las zonas que lo requieran se dispondrá de falsos techos para poder alojar todas las instalaciones necesarias. Cuando 
no existan éstos se acabarán con pintura plástica lisa. 
 
Falso techo acústico registrable de placas de yeso laminado lisa de 60x60 cm, suspendido de perfilería vista, i/p.p. de elementos 
de remate, accesorios de fijación y montaje y desmontaje de andamios, terminado y listo para pintar, s/NTE-RTP-17. 
  
Pintura plástica lisa mate económica en blanco o pigmentada, sobre paramentos verticales y horizontales, dos manos, incluso 
mano de fondo, imprimación.  
 
CERRAJERÍA 
 
Barandilla en acero macizo laminado en caliente formada por: bastidor sencillo de pletina de 60x8 mm., entrepaño de barrotes de 
cuadradillo de 14 mm. y elementos para anclaje a fábrica o forjados, elaborada en taller y montaje en obra, incluido recibido de 
albañilería y pintura la esmalte satinado, dos manos y una mano de minio o antioxidante.  
 
Peldaño prefabricado de chapa de acero macizo blanco de 10 mm. de espesor, huella de 290 mm.,y huella de 180 mm., con 
protecciones de chapa maciza blanca de 10 mm y relleno de mortero de cemento blanco, según diseño adjunto en los planos., 
incluso montaje y soldadura a otros elementos.  
 
 
2.05.- Sistema de acondicionamiento e instalaciones. 
 
EVACUACIÓN DE AGUAS 
 
Los aparatos sanitarios con sifones individuales desaguarán por tubo de PVC hasta el bote sifónico,. Los inodoros se conectarán 
a la red directamente a la arqueta o con manguetón. 
 
Las arquetas serán de fábrica de ladrillo macizo tosco de ½ pie de espesor, recibida con mortero de cemento M-5, colocada 
sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de 
cemento CSIV-W2 redondeando ángulos, y cerrada superiormente con un tablero de rasillones machihembrados y  losa de 
hormigón HM-20/P/20/I ligeramente armada con mallazo, terminada y sellada con mortero de cemento y con p.p. de medios 
auxiliares, s/CTE-HS, UNE-EN-998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2004. 
 
La conexión con el pozo existente exterior necesitará previamente la ejecución de una arqueta de bombeo registrable de 
recogida de toda la red interior de saneamiento y elevación de aguas fecales por bombeo construida con fábrica de ladrillo 
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macizo tosco de 1 pie, recibido con mortero de cemento M-5, sobre solera de hormigón HA-25/P/40/I, ligeramente armada con 
mallazo; enfoscada y bruñida por el interior, con mortero de cemento CSIV-W2; con sifón formado por un codo de 87,5º, de PVC 
largo, con tapa de hormigón armado y con dos bombas de impulsión de fecales de 0,75KW, instaladas en el fondo de la arqueta, 
con un caudal de 12/18 m3/hora, hasta una altura de 6 m, terminada, y con p.p. de medios auxiliares, s/CTE-HS-5, UNE-EN 998-
1:2010 y UNE-EN 998-2:2004. 
 
Se desarrollará el dimensionado y diseño de esta instalación en su correspondiente anexo. 
 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 
El trazado, cálculo y dimensionado de la instalación interior de agua fría se detalla en el correspondiente anexo. 
En cualquier caso, se asegura una velocidad del agua inferior a 1,5 m/s, la continuidad del servicio y presión (ésta comprendida 
entre 10 y 35 m.c.a.), la posibilidad de dilatación de los materiales y la existencia de hidromezclador en baño, lavabo y fregadero. 
 
AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
El sistema de agua caliente se resolverá mediante un termo eléctrico. Se desarrolla el dimensionado y diseño de esta instalación 
en su correspondiente apartado. 
 
CLIMATIZACIÓN 
 
No se proyecta sistema de climatización en esta fase de obra. 
 
SUMINISTRO ELÉCTRICO 
 
La instalación eléctrica de baja tensión y la de puesta a tierra se desarrollarán, en todos sus puntos, en el correspondiente anexo 
y planos. 
 
En ambos se siguen puntualmente las determinaciones del vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, en todo lo 
referente a tensión nominal de servicio, coeficientes de simultaneidad, tomas de corriente, canalizaciones, registros, dispositivos 
de protección, posición de interruptores y separación respecto a canalizaciones paralelas de agua o gas (no menor de 30 cm) y 
de telefonía y antenas (no menor de 5 cm). 
 
VENTILACIÓN 
 
Se dispone de un sistema de ventilación general de edificio según lo establecido en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios “RITE”, mediante aireadores	   de acero prelacado, con un caudal de 1.530 m3/h, para colocar en la cubierta, de 
dimensiones 800 mm de caperuza, hueco de 466 mm.,y 385 mm de lateral i/p.p. de piezas de remate, instalado, homologado, 
según normas UNE .  
 
La justificación de todos los cálculos de ventilación se reflejará en los correspondientes anexos. 
 
SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 
 
Los materiales y los sistemas elegidos garantizan unas condiciones de higiene, salud y protección del medioambiente, de tal 
forma que se alcanzan condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio haciendo que 
éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta para la solución de muros, suelos, fachadas y cubiertas han sido, según su 
grado de impermeabilidad, los establecidos en DB-HS-1 Protección frente a la humedad. 
En cuanto a la gestión de residuos, el edificio dispone de un espacio de reserva para contenedores, situado en el almacén, 
cumpliendo las características en cuanto a diseño y dimensiones del DB-HS-2 Recogida y evacuación de residuos. Con respecto 
a las condiciones de salubridad interior, el edificio dispone de un sistema de ventilación que garantiza la calidad del aire interior y 
su confort, según condiciones de diseño y dimensionado indicadas en el RITE. 
 
En Cabanillas de la Sierra, a 3 de marzo de 2016. 
 
 
 
 
 
 
D. Pablo Rodríguez Aznar 
Nº colegiado 12.161 COAM 
ARQUITECTO 
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03.- CUMPLIMIENTO DEL CTE. 
 
3.01.- Seguridad estructural (DB-SE). 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará conjuntamente con ellos: 
 
 apartado  Procede No procede 
     
DB-SE 1.1 Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE 1.2. Acciones en la edificación   
DB-SE-C 1.3. Cimentaciones   
     
DB-SE-A 1.7. Estructuras de acero   
DB-SE-F 1.8. Estructuras de fábrica   
DB-SE-M 1.9. Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 
 apartado  Procede No procede 
    
NCSE 1.4. Norma de construcción sismorresistente   
EHE 1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 1.6 

Instrucción para el proyecto y la ejecución de 
forjados unidireccionales de hormigón 
estructural realizados con elementos 
prefabricados 

  

 
 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 
28 marzo 2006) 
 
Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el edificio tiene un comportamiento 
estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y 
uso previsto. 
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán de forma que cumplan con 
una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la edificación», «DBSE-C Cimientos», 
«DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad estructural. 
4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón Estructural vigente. 
 
10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para que no se 
generen riesgos indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias 
previsibles durante las fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca 
consecuencias desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto. 
10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma 
que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico 
inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 

 
 
3.1.1. Seguridad estructural (SE) 
 
Análisis estructural y dimensionado 

 
Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANALISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE CABANILLAS DE LA SIERRA 

Doc 01: MEMORIA Y ANEJOS                                                                                                                                       13 
	  

	  

Situaciones de 
dimensionado 

PERSISTENTES condiciones normales de uso 
TRANSITORIAS condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 
EXTRAORDINARIAS condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto el 

edificio. 
 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de comprobación Estados límites 

 
Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de los 

requisitos estructurales para los que ha sido concebido 
 
Resistencia y estabilidad ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 

 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de servicio 
o por colapso parcial o total de la estructura: 
- perdida de equilibrio 
- deformación excesiva 
- transformación estructura en mecanismo 
- rotura de elementos estructurales o sus uniones 
- inestabilidad de elementos estructurales 

 
 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

 
Situación que de ser superada se afecta:: 
- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción  
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Acciones 
 
Clasificación de las 
acciones 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor 
constante (pesos propios) o con variación despreciable: acciones reológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acciones climáticas 
ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran 

importancia: sismo, incendio, impacto o explosión. 
  
Valores característicos de 
las acciones 

Cargas permanentes 
- Peso propio de forjado autoportante de viguetas pretensadas de 25+5cm de canto ,  intereje de 
70cm y bovedilla cerámica: 3´30 kN/m2. 
- Peso propio de forjado unidireccional in situ de 25+5cm de canto, intereje de 70cm y bovedilla 
cerámica: 3´40 kN/m2. 
- Solería: 1´20 kN/m2  
- Revestimiento de techo y revestimiento ligero de cubierta sobre tabiques palomeros: 1´80 kN/m2 
- Fábrica resistente de 1 pie de espesor, con sus revestidos: 3´80 KN/m2. 
- Peso propio de elementos macizos de hormigón armado: calculado a partir de un peso 
específico gh = 25 kN/m3. 
- Peso propio de elementos de acero laminado: calculado a partir de un peso específico gh = 78´5 
kN/m3. 
Cargas Variables 
- Sobrecarga de uso en tanatorio: 3´00 kN/m2 ( comprobación local con una carga puntual de 4 kN 
) 
- Sobrecarga de uso en cubierta no transitable: 0´50 kN/m2, (comprobación local con una carga 
puntual de 2 kN) 
- Sobrecarga de nieve:  1´00 kN/m2  
Se aplica reducción de sobrecargas según art. 3.1.2 SE-AE 
- Carga en servicio en forjado unidireccional: 6´70 kN/m2. 
- Sobrecarga de viento: según CTE SE-AE. Zona eólica A, grado de aspereza III. 
- Acciones sísmicas según NCSE-02. 
Aceleración sísmica básica: inferior a 0´04·g, no es preciso aplicar la Norma NCSE-02 
 
Combinación de acciones 
Se resuelve la estructura mediante el empleo del programa Tricalc v. 6.2 de ARKTEC. 

  
Datos geométricos de la 
estructura 

La definición geométrica de la estructura está indicada en los planos de proyecto 

  
Características de los 
materiales 

Las valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justificación del DB 
correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  
Modelo análisis 
estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las barras 
los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad 
de deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de 
indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los 
desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de solicitaciones y 
desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un 
comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 
 

 
Verificacion de la estabilidad 
 

Ed,dst �Ed,stb 
 

Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 
Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 

 
 
Verificación de la resistencia de la estructura 

 
 

Ed �Rd 
 

Ed : valor de cálculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 
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Combinación de acciones 
 
Combinación de acciones 
Se resuelve la estructura mediante el empleo del programa Tricalc v. 6.2 de ARKTEC.  
Hipótesis de cargas 
- HIPOTESIS O: CARGAS PERMANENTES. 
- HIPOTESIS 1 y 2, 7 y 8, 9 y 10: SOBRECARGAS ALTERNATIVAS. 
- HIPÓTESIS 3, 4, 25 y 26: VIENTO. Se considera la acción del viento sobre el edificio según cuatro direcciones horizontales 
perpendiculares. Dentro de cada dirección se puede tener en cuenta que el viento actúa en los dos sentidos posibles, es decir, en 
hipótesis 3 y -3, 4 y –4, 25 y –25, y 26 y -26. 
- HIPOTESIS 5, 6 y 24: SISMO. Se considera la acción del sismo sobre el edificio según dos direcciones horizontales 
perpendiculares, una en hipótesis 5 definida por un vector de dirección [x,0,z] dada y otra en hipótesis 6 definida por el vector de 
dirección perpendicular al anterior. Dentro de cada dirección se tiene en cuenta que el sismo actúa en los dos sentidos posibles, es 
decir, en hipótesis 5 y -5, y en hipótesis 6 y -6. Si se selecciona norma NCSE, las direcciones de actuación del sismo son las de los 
ejes generales; opcionalmente se puede considerar la actuación del sismo vertical en hipótesis 24 y –24 definida por el vector 
[0,Yg,0]. 
- HIPOTESIS 11 a 20: CARGAS MOVILES (cuando existan). 
- HIPOTESIS 21: TEMPERATURA (cuando sea precisa su consideración según AE-88). 
- HIPOTESIS 22: NIEVE. 
- HIPOTESIS 23: CARGA ACCIDENTAL (cuando exista; sismo tiene sus propias hipótesis). 
Combinaciones de elementos de hormigón según EHE 
Las cargas aplicadas sobre elementos de hormigón se combinan según se especifica en la norma EHE, utilizando las situaciones 
no simplificadas. Además, en el programa no existen cargas permanentes de valor no constante (G*), y las sobrecargas (Q) se 
agrupan en las siguientes familias: 
- Familia 1. Sobrecargas alternativas. Corresponden a las hipótesis 1, 2, 7, 8, 9 y 10 
- Familia 2. Cargas móviles. Corresponden a las hipótesis 11 a 20, inclusive. 
- Familia 3. Cargas de viento. Corresponden a las hipótesis 3, 4, 25 y 26.  
Carga de nieve. Corresponde a la hipótesis 22.  
Carga de temperatura. Corresponde a la hipótesis 21. 

 
 
Verificación de la aptitud de servicio 

 
Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple que el 
efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 

 
Flechas La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz 
  
desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total 

 
 
3.1.2. Acciones en la edificación (SE-AE) 
 

Acciones 
Permanentes 

(G): 

Peso Propio de la 
estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, calculados a partir de su 
sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del hormigón armado) en pilares, 
paredes y vigas. En losas macizas será el canto h (cm) x 25 kN/m3. 

Cargas Muertas: 
Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como el pavimento y 
la tabiquería (aunque esta última podría considerarse una carga variable, sí su posición o 
presencia varía a lo largo del tiempo). 

Peso propio de 
tabiques pesados y 
muros de 
cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos.  
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 

 
  

Acciones 
Variables 

(Q): 
 

La sobrecarga de 
uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están cubiertos por los 
valores indicados. 
Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 
Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de toda clase de 
edificios. 
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Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados en 
altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras habituales de edificación no 
son sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán despreciarse estos efectos en 
edificios cuya esbeltez máxima (relación altura y anchura del edificio) sea menor que 6. En 
los casos especiales de estructuras sensibles al viento será necesario efectuar un análisis 
dinámico detallado. 
La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más precisos se adopta 
R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del anejo E. Madrid está en zona B, con 
lo que v=22 m/s, correspondiente a un periodo de retorno de 50 años. 
Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 
 
La temperatura: 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares y 
vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de juntas de 
dilatación  a una distancia máxima de 40 metros 
 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se encuentren en 
altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En cualquier caso, incluso en 
localidades en las que el valor característico de la carga de nieve sobre un terreno 
horizontal Sk=0 se adoptará una sobrecarga no menor de 0.80 Kn/m2 

Las acciones 
químicas, físicas y 
biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero se 
pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de 
acero por unidad de superficie del  elemento afectado y por unidad de tiempo. La 
velocidad de corrosión depende de parámetros ambientales tales como la disponibilidad 
del agente agresivo necesario para que se active el proceso de la corrosión, la 
temperatura, la humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las 
características del acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la geometría de 
la estructura y de sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En cuanto 
a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-SE-AE. 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en los 
edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras portantes. Los 
valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto de vehículos están 
reflejados en la tabla 4.1 

 
 
Estudio geotécnico realizado 
No procede la redacción de un nuevo estudio geotécnico puesto que no se modifica la cimentación del edificio existente. 

 
 
3.1.5. Cumplimiento de la instrucción de hormigón armado estructural EHE 
 
(RD 2661/1998, de 11 de Diciembre, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural ) 

 
 

(4) Estructura 
 
Descripción del sistema estructural: Se completa el actual forjado placa alveolar. 

 
 

(4) Estado de cargas  consideradas: 
 
Las combinaciones de las acciones 
consideradas se han establecido 
siguiendo los criterios de: 
 

Las establecidas en el Proyecto original. 
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Coeficientes de seguridad y niveles de control 
El nivel de control de ejecución de acuerdo al artº 95 de EHE para esta obra es normal. 
El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo a los artículos  88 y 90 de la EHE 
respectivamente  

Hormigón Coeficiente de minoración   1.50 
Nivel de control                                                                            ESTADISTICO 

Acero Coeficiente de minoración        1.15 
Nivel de control                                                                                 NORMAL 

Ejecución 
Coeficiente de mayoración 
Cargas Permanentes… 1.5 Cargas variables 1.6 
Nivel de control…                                                                                      NORMAL 

 
 
Durabilidad 
 
Recubrimientos exigidos:  
 

Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el artículo 37 
de la EHE establece los siguientes parámetros. 

  
Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla  37.2.4. de la vigente 

EHE, se considera toda la estructura en ambiente Iia: esto es  exteriores sometidos a 
humedad alta (>65%). 
Para el ambiente Iia se exigirá un recubrimiento mínimo de 25 mm, lo que requiere un 
recubrimiento nominal de 35 mm. Para garantizar estos recubrimientos se exigirá la 
disposición de separadores  homologados de acuerdo con los criterios descritos en 
cuando a distancias y posición en el artículo 66.2 de la vigente EHE. 

  
Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado II, la cantidad mínima de cemento requerida es de 275 

kg/m3. 
  
Cantidad máxima de cemento: Para el  tamaño de árido previsto de 20 mm. la cantidad máxima de cemento es de 375 

kg/m3. 
  
Resistencia mínima recomendada: Para ambiente Iia la resistencia mínima es de 25 Mpa. 
  
Relación agua cemento:  la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c ≤ 0.60 
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3.02.- Seguridad en caso de incendio (DB-SI). 
 
 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74, martes 28 
marzo 2006) 
 
Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su 
proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de 
incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de 
las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de 
incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 
«Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen 
mediante dicha aplicación. 
 
11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el 
edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que 
los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos e instalaciones 
adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los 
ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de 
incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su resistencia al fuego 
durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
 

 
 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico. 
Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
    

Acondicionamiento Reforma Parcial No 
(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de apertura… 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo estructural; 
proyecto de legalización… 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral… 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 
En aplicación de los comentarios emitidos por el Ministerio para el CTE, a los nuevos espacios se les aplicará el DB SI como si 
fuera una nueva planta, pero considera como integrante del edificio reformado, aplicando las exigencias a la nueva distribución 
respecto a los elementos de evacuación fundamentalmente. 
 
En ningún caso las actuaciones que en este proyecto se describen menoscaban las condiciones de seguridad preexistentes. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III (Criterios 
generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 
 
3.2.2. SECCIÓN SI 1: Propagación interior. 
 
Compartimentación en sectores de incendio 
Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se establecen en la 
tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 
de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y las escaleras 
y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté integrada debe 
constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 
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Sector Superficie construida (m2) Uso previsto (1) 
Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

      
Zona 1 2.500 m2 1.396,24 m2 DOT EI-60 EI-120 

 
(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no contemplados en este 
Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 
 
Ascensores 

Ascensor 
Número de 

sectores que 
atraviesa 

Resistencia al fuego de la caja 
(1) Vestíbulo de independencia Puerta 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
        

No procede - - - - - - - 
 
(1) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y están 
contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 

 
 
 
Locales de riesgo especial 
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los criterios que se 
establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta Sección. 
 

Local o zona 
Superficie construida 

(m2) Nivel de 
riesgo (1) 

Vestíbulo de 
independencia (2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
Aparcamiento 100 - Medio Si - EI-120 - 

 
(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la Tabla 2.2 de 
esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de esta Sección. 
 

Situación del elemento 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

     
Zonas comunes del edificio C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 
Aparcamiento A2-s1,d0 A2-s1,d0 A2FL-s1 A2FL-s1 
Escaleras protegidas B-s1,d0 B-s1,d0 CFL-s1 CFL-s1 
Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

 
 
3.2.3. SECCIÓN SI 2: Propagación exterior. 
 
Distancia entre huecos 
Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de incendio del 
mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas. El 
paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 
 

Fachadas Cubiertas 
Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 
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Ángulo entre 
planos  Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

No procede  -  -  - 
No procede  -  -  - 

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 
 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 
α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 

 
 
3.2.4. SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes. 
 
Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de 
evacuación 
• En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 
Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo uso previsto 
principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio exterior seguro estarán 
situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que 
deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas 
del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edificio a través de un 
vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 
• Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total no 
exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de emergencia a las 
zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos las salidas de emergencia 
serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 
• El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 de 
esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis más 
desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 
• Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada en su 
totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no protegidas, debe 
considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 
 

Recinto, 
planta, 
sector 

Uso 
previsto 

(1) 
Superficie útil 

(m2) 

Densida
d 

ocupaci
ón (2) 

(m2/pers
.) 

Ocupación 
(pers.) 

Número de salidas 
(3) 

Recorridos de 
evacuación (3) (4) 

(m) 

Anchura de salidas 
(5) 
(m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

           
Vestíbulo Pública 

concurren
cia (P.C.) 

8,30 2 5       

Hall-
recepción 

P.C. 28,32 2 15       

Aseos   0 0       
Pista 
polideprotiva 

          

Vestuarios P.C. 90,84 2 46       
Gimnasio 
(con 
aparatos) 

P.C. 55,04 5 12       

Almacenes P.C. 24,72 40 1       
Graderío 
Futuro 

P.C. 228,28 1per/asi
ento 

220       

TOTAL P.C.   298 2 2 <50 
(75)(*) 

47 1,49 1,96 
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(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no contemplados 
en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, 
etc. 
(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1  de esta 
Sección. 
(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están indicados en 
la Tabla 3.1 de esta Sección. 
(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% cuando 
se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 
(5) El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta Sección. 
(*) Cuando no todo un recorrido de evacuación, sino un tramo del mismo, transcurre por la pista deportiva en el que el  
riesgo de que los ocupantes sufran daños ocasionados por un incendio sea irrelevante, puede aplicarse a la longitude 
un coeficiente redactor. 

 
Protección de las escaleras 
Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 
• Las escaleras protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la definición del término 
que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
• Las escaleras especialmente protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la 
definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
• Las escaleras que sirvan a diversos usos previstos cumplirán en todas las plantas las condiciones más restrictivas de las 
correspondientes a cada uno de ellos. 
 
Escalera Sentido de 

evacuación 
(asc./desc.) 

Altura de 
evacuació

n (m) 

Protección (1) Vestíbulo de 
independencia 

(2) 

Anchura (3) 
(m) 

Ventilación 
Natural (m2) Forzada 

Norm
a 

Proy. Norma Proy. Norm
a 

Proy. Norm
a 

Proy. Norm
a 

Proy. 

             
Escalera 1 descendente 3,63 NP  No  1,00 1,20     
Escalera 2 descendente 3,63 NP  No  1,00 1,20     
 
(1) Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a los que sirvan, 
según establece la Tabla 5.1 de esta Sección: 
  
No protegida (NP); Protegida (P); Especialmente protegida (EP). 
(2) Se justificará en la memoria la necesidad o no de vestíbulo de independencia en los casos de las escaleras especialmente 
protegidas. 
(3) El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta Sección. 
Como orientación de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, puede utilizarse la Tabla 4.2 de esta 
Sección (a justificar en memoria). 

 
Vestíbulos de independencia 
Los vestíbulos de independencia cumplirán las condiciones que se contienen en la definición del término que obra en el Anejo SI-A 
(Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
 
Las condiciones de ventilación de los vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas son las mismas que para 
dichas escaleras. 
 

Vestíbulo de 
independencia 

(1) 

Recintos 
que 

acceden 
al mismo 

Resistencia al 
fuego del vestíbulo 

Ventilación 
Puertas de acceso Distancia entre 

puertas (m) Natural (m2) Forzada 
Norma Proy Norm Proy. Norm Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

            
No Procede  EI-120      EI2 C-30  0,50  
 
(1)   Señálese el sector o escalera al que sirve. 

 
 
3.2.5. SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios. 

 
Debido a que el edifico ya dispone de instalaciones de protección contra incendios, se considerarán únicamente los necesarios 
para la nueva distribución que corresponde a los vestuarios ya aseos. 
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En la planta superior (nivel +3,63) al ser un espacio diáfano sin uso no se considerará a efectos de dotación de instalaciones de 
protección. 
 
Los extintores ya instalados deberán disponerse de tal forma que no exista una distancia mayor de 15 metros entre ellos.  
 
 
3.2.6. SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos. 

 
Aproximación a los edificios 
No procede justificación. 
 

 
3.2.7. SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura. 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de escaleras 
que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 
• alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la 
acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un sector de riesgo 
especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 
• soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de riesgo 
especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 
       

RECORIDO ESCALERA 
2 

PÚBLICA 
CONCURRENCIA 

Metálico  Metálico  Hormigón R-90 R-90 

 
(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, 
forjados, losas, tirantes, etc.) 
(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de 
cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; 
– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 
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3.03.- Seguridad de utilización (DB-SU). 
 
En esta apartado se incluyen aquellas fichas que son de aplicación en este proyecto. 
 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 
marzo 2006) 
 
Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SU). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios 
sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento.  
1. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que se cumplan las 
exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
2. El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utilización» especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento 
asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
seguridad de utilización. 
12.1 Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo 
cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se 
limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los 
acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 
12.2 Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: se limitará el riesgo de que los usuarios 
puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o móviles del edificio. 
12.3 Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se limitará el riesgo de que los usuarios puedan 
quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
12.4 Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: se limitará el riesgo de daños a 
las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como 
exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 
12.5 Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación: se limitará el riesgo 
causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la sectorización con elementos de 
protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 
12.6 Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en 
ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 
12.7 Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: se limitará el riesgo causado 
por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la señalización y protección de las zonas de circulación rodada 
y de las personas. 
12.8 Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo: se limitará el riesgo de electrocución y 
de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 
 

 

SU
1.1

 R
es

ba
lad

ici
da

d 
de

 lo
s 

su
elo

s 

 (Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 
  NORMA PROY 
    
 Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 1 
 Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 2 
 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente < 6% 2 2 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente ≥ 6% y 
escaleras 3 3 

 Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 - 
 

SU
1.2

 D
isc

on
tin

ui
da

de
s e

n 
el 

pa
vim

en
to

 

  NORMA PROY 
    

 El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas 
como consecuencia de traspiés o de tropiezos 

Diferencia 
de nivel < 

6 mm 

0 mm 

 Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm 
Excepto para acceso desde espacio exterior ≤ 25 % - 

 Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 
mm 15 mm 

 Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm NP 
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Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 
 
Excepto en los casos siguientes: 
• En zonas de uso restringido 
• En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 
• En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, garajes, 
etc.  (figura 2.1) 
• En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia. 
• En el acceso a un estrado o escenario 

3 3 

 Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo. 
(excepto en edificios de uso Residencial Vivienda) (figura 2.1) 

≥ 1.200 
mm.   y ≥ 
anchura  

hoja 

- 

   
 
 

 
 
 

SU
 1.

3. 
De

sn
ive

les
 

 Protección de los desniveles  
   

 Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como 
verticales) balcones, ventanas, etc. con diferencia de cota (h). Para  h ≥ 550 mm 

 Señalización visual y táctil en zonas de uso público 
para h ≤ 550 mm Dif. 
táctil ≥ 250 mm del 
borde 

   
 Características de las barreras de protección  
   
 Altura de la barrera de protección:  
  NORMA PROYEC

TO 
 diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 900 mm 900 mm 
 resto de los casos ≥ 1.100 

mm 
1.100 mm 

 huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 900 mm - 
   
 Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico)   
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 Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de protección 

(Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico SE-AE Acciones en la edificación) 
 

 
 

NORMA PROYEC
TO 

 Características constructivas de las barreras de protección: No serán escalables 
 No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 200≥Ha≤700 mm CUMPLE 
 Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm - 
 
Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación 

≤ 50 mm MURETE 
CERRAD

O 
   
 

 
 
 
 

SU
 1.

5. 
Li

m
pi

ez
a d

e l
os

 ac
ris

ta
lam

ien
to

s 
ex

te
rio

re
s 

 Limpieza de los acristalamientos exteriores  
    
 limpieza desde el interior:  

 toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio r ≤ 
850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable h max ≤ 1.300 mm 

cumple 
ver planos de 

alzados, 
secciones y 
memoria de 
carpintería 

 en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición invertida 
cumple  

ver memoria de 
carpinteria 
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 limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m No procede 
 plataforma de mantenimiento a ≥    400 mm 
 barrera de protección h ≥ 1.200 mm 

 equipamiento de acceso especial 

previsión de 
instalación de 
puntos fijos de 
anclaje con la 

resistencia 
adecuada 

 

SU
2.1

 Im
pa

cto
 

 con elementos fijos  NORMA PROYECTO  NORMA PROYEC
TO 

        
 Altura libre de paso en 

zonas de circulación 
uso 

restringido  ≥ 2.100 mm 2.100 mm  resto de 
zonas  

≥ 2.200 
mm 2.600 mm 

 Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2.000 
mm 2.100 mm 

 Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre 
zonas de circulación 7 2.660 mm 

 Vuelo de los elementos en las zonas de circulación con respecto a las paredes en la zona 
comprendida entre 1.000 y 2.200 mm medidos a partir del suelo ≤ 150 mm 100 mm 

 Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea menor que 2.000 mm 
disponiendo de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos. elementos fijos 

   
 con elementos practicables  

 disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 2,50 m (zonas de uso 
general) 

El barrido de la hoja no 
invade el pasillo 

 En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la 
aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

Un panel por hoja 
 a= 0,7 h= 1,50 m 

   

 

  
   
 con elementos frágiles  

 Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de protección SU1, apartado 3.2 
   

 Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección Norma: (UNE EN 
2600:2003) 

 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m ≤ ΔH ≤ 12 m resistencia al 
impacto nivel 2 
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 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m resistencia al 
impacto nivel 1 

 resto de  casos resistencia al 
impacto nivel 3 

   
 duchas y bañeras:  

 partes vidriadas de puertas y cerramientos resistencia al 
impacto nivel 3 

   
 áreas con riesgo de impacto  

 

 
   
 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  
 Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan identificarlas 
   NORMA PROYECTO 

 señalización: 

altura 
inferior: 850mm<h<1100mm H= 900 mm 

altura 
superior: 1500mm<h<1700mm H= 1.600 

mm 
 travesaño situado a la altura inferior NP 
 montantes separados a ≥ 600 mm NP 

SU
2.2

 A
tra

pa
mi

en
to 

 

  NORMA PROYECTO 
    

 puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto fijo más próx) d ≥ 200 mm D= 250 mm 

 elementos de apertura y cierre automáticos:  dispositivos de protección  adecuados al tipo de 
accionamiento 

   
 

  
 
 

SU
3 A

pr
isi

on
am

ien
to 

 

 Riesgo de aprisionamiento  
   
 en general:  

 Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior disponen de desbloqueo 
desde el exterior 

 baños y aseos  iluminación controlado 
desde el interior 

  NORMA PROY 
 Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 150 N 175 N 

   
 usuarios de silla de ruedas:  

 Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas ver Reglamento de 
Accesibilidad 

  NORMA PROY 
 Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados ≤ 25 N 30 N 
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SU
4.1

 A
lum

br
ad

o n
or

ma
l e

n z
on

as
 de

 ci
rcu

lac
ión

  

 
Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 
 
 

   
  NORMA PROYECTO 
 Zona Iluminancia mínima [lux] 
      
 

Exterior Exclusiva para personas 
Escaleras 10 - 

 Resto de 
zonas 

5 - 

 Para vehículos o mixtas 10 - 
 

Interior Exclusiva para personas 
Escaleras 100 100 

 Resto de 
zonas 

100 100 

 Para vehículos o mixtas 50 - 
      
 factor de uniformidad media fu ≥ 40% 40% 

SU
4.2

 A
lum

br
ad

o d
e e

me
rg

en
cia

 

 Dotación  
 Contarán con alumbrado de emergencia:  
  recorridos de evacuación 
  aparcamientos con S > 100 m2 
  locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 
  locales de riesgo especial 
  lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación de alumbrado 
  las señales de seguridad 
   
 Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 
 altura de colocación h ≥ 2 m H= 2,20 m 
   
 se dispondrá una luminaria en:   cada puerta de salida 
   señalando peligro potencial 
   señalando emplazamiento de equipo de seguridad 
   puertas existentes en los recorridos de evacuación 
   escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 
   en cualquier cambio de nivel 
   en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 
   
 Características de la instalación  
  Será fija  
  Dispondrá de fuente propia de energía  

  Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de 
alumbrado normal   

  El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, al 
cabo de 5s, el 50% del nivel de iluminación requerido y el 100% a los 60s.  

   
 Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo) NORMA PROY 
  Vías de evacuación de anchura ≤ 2m Iluminancia eje central  ≥ 1 lux > 1 lux 
  Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux > 0,5 lux 

  Vías de evacuación de anchura > 2m Pueden ser tratadas como varias bandas 
de anchura ≤ 2m - 

     
  a lo largo de la línea central relación entre iluminancia máx. y mín ≤ 40:1 - 

  puntos donde estén ubicados 
 

- equipos de seguridad 
- instalaciones de protección contra 
incendios 
- cuadros de distribución del alumbrado 

Iluminanci
a ≥ 5 
luxes 

- 

  Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 - 
    
 Iluminación de las señales de seguridad  
   NORMA PROY 
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  luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 3 cd/m2 
  relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de seguridad ≤ 10:1 10:1 

  relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 ≥ 5:1 y  
≤ 15:1 10:1 

  Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación ≥ 50% → 5 s 5 s 
  100% → 60 s 60 s 

 
 
 
Sección SUA 9 Accesibilidad 
 
La disposición derogatoria del Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se incorpora al CTE las condiciones de 
accesibilidad para personas con discapacidad, deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en dicho Real Decreto. Por lo tanto, el conjunto de las condiciones básicas de accesibilidad en los edificios 
aprobadas por el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, están derogadas, siendo las vigentes las aprobadas por el Real decreto 
173/2010 e incorporadas al CTE. 
 
1.1 Condiciones funcionales 
1.1.1 Accesibilidad en el exterior del edificio 
 La parcela dispone de un itinerario accesible que comunica con la entrada principal del edificio. 
 
1.1.2 Accesibilidad entre plantas del edificio 

Al no existir uso específico en la planta superior, no será necesario la instalación de ascensor puesto que no la planta 
superior se puede considerar de ocupación nula, sin embargo, para la futura instalación del graderío se prevé la 
instalación de un ascensor, elemento mecánico elevador o solución distinta a las anteriores homologadas por el 
ministerio de Industria. 
 

1.1.3 Accesibilidad en las plantas del edificio 
Existe un itinerario accesible que comunica en planta baja la entrada principal accesible del edificio con todo origen de 
evacuación. 

 
1.2 Dotación de elementos accesibles 
1.2.1 Servicios higiénicos accesibles 

Los dos aseos de uso públicos proyectados son accesibles localizados en la planta baja del edificio. Los vestuarios 
son de uso privado preparados para actividades deportivas. 

 
Se señalizarán los espacios accesibles de uso público: entrada al edificio accesible, itinerario accesible y aseos accesibles 
mediante SIA, con flecha direccional en su caso. 
 
Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto relieve y contraste 
cromático, a un altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y el sentido de la entrada. 
 
Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para movilidad (SIA) se establecen en la 
norma UNE 41501:2002. 
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3.04.- Ahorro de energía (DB-HE) 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 
núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 
1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía» consiste en conseguir un uso racional de la 
energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir 
asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de 
forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros objetivos y procedimientos 
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de 
calidad propios del requisito básico de ahorro de energía. 
 
15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética: los edificios dispondrán de una envolvente de 
características tales que limite adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar 
térmico en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como 
por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, 
reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan 
perjudicar sus características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o 
ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 
 
15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas: los edificios dispondrán de instalaciones 
térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento 
de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 
 
15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación: los edificios dispondrán de 
instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente 
disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como 
de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas 
determinadas condiciones. 
 
15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: en los edificios con previsión 
de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, en los que así se establezca en 
este CTE, una parte de las necesidades energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la 
incorporación en los mismos de sistemas de 
captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura adecuada a la radiación solar 
global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio. Los valores derivados de esta 
exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores que puedan ser establecidos por 
las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias 
de su localización y ámbito territorial. 
 
15.5 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: en los edificios que así se 
establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y transformación de energía solar en energía 
eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta 
exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser 
establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las 
características propias de su localización y ámbito territorial 
 

 
 
Sección HE 0, Limitación del consumo energético 

 
La calificación energética para el indicador consumo energético de energía primaria no renovable del edificio o la parte ampliada 
debe ser de una eficiencia igual o superior  la clase B, según el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios aprobado mediante el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril. 
 
El proyecto no contempla la instalación de climatización. 
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El proyecto contempla la instalación de agua caliente sanitaria (ACS). Su consumo energético se obtendrá considerando la 
demanda energética resultante de la aplicación de la sección HE3 de este documento básico. 
 
El consumo energético del servicio de iluminación se obtendrá considerando la demanda energética de la instalación resultante 
de la aplicación de la sección HE3 de este documento básico. 
 
- Procedimiento de cálculo del consumo energético: 
Se considerará la demanda energética para el servicio de agua caliente sanitaria y para el servicio de iluminación. 
 
 
Sección HE 1, Limitación de la demanda energética 

Ámbito de aplicación 

 Nacional  Autonómico  Local 
X Edificios de nueva construcción 
 Modificaciones, Reformas o Rehabilitaciones de edificios existentes con Su > 1.000 m² donde  
 se renueve más del 25% del total de sus cerramientos 
X Edificios aislados con Su > 50 m² 

 
Conformidad con la opción simplificada 
Aplicabilidad (01) 

 
Fachadas (02) Cubiertas 

Superficie Superficie Superficie Porcentaje HE1 Superficie Superficie Superficie Porcentaje HE1 Cerramiento Huecos Total Huecos Cubierta Lucernario Total Lucernarios 

Or
ien

ta
ció

n 

N 48.13 4.66 43.53 9.68 

< 60% 

84.70 0 0 0 < 5% 
E 84.28 17.74 66.54 21.05 95.49 0 0 0 < 5% 

SE         < 5% 
S 48.13 4.02 44.11 8.35 84.70 0 0 0 < 5% 

SO         < 5% 
O 84.28 14.38 69.90 17.06 95.49 0 0 0 < 5% 

 Conformidad con la opción simplificada 
1.- Determinación de la zonificación climática 

Localidad Altitud 
(m) 

Desnivel 
(03) 

Zona 
(04) 

qe,cp 
(05) 

qe,loc 
(06) 

fe,cp 
(07) 

Psat,cp 
(08) 

Pe,cp 
(09) 

Psat,loc 
(10)  fe,loc 

(11) 
Capital de Provincia 589   6.2        
Localidad de Proyecto 1.028 373 439  -5.1      71 
(01) Cumplimiento simultáneo de ambas condiciones 
(02) Se admiten porcentajes de huecos superiores al 60% en fachadas cuya área total suponga un porcentaje inferior al 10% del área total de las 
fachadas del edificio 
(03) Diferencia de nivel entre la localidad de proyecto y la capital de provincia 
(04) Zona climática obtenida del Apéndice D, Tabla D.1 del CTE HE1 
(05) Temperatura Exterior del mes de Enero de la capital de Provincia. Apéndice G, Tabla G.2 del CTE HE1 
(06) Temperatura Exterior del mes de Enero de la localidad de proyecto. Se supondrá que la temperatura exterior es igual a la de la capital de 
provincia correspondiente minorada en 1 ºC por cada 100 m de diferencia de altura entre ambas localidades. Si la localidad se encuentra a menor 
altura que la de referencia se tomará para dicha localidad la misma temperatura y humedad que la que corresponde a la capital de provincia. 
(07) Humedad Relativa Exterior del mes de Enero de la capital de Provincia. Apéndice G, Tabla G.1 del CTE HE1 
(08) Presión de saturación de vapor de la capital de provincia. Calculo según expresiones [G.14] y [G.15] del Apéndice G, apartado G.3.1 
(09) Presión de vapor  del aire exterior de la capital de provincia. Calculo según expresión [G.13] del Apéndice G, apartado G.2.2.3, pto. 3 
(10) Presión de saturación de vapor de la localidad de proyecto. Calculo según expresiones [G.14] y [G.15] del Apéndice G, apartado G.3.1 
(11) Humedad Relativa Exterior del mes de Enero de la localidad de proyecto de Provincia. Calculo según expresión [G.2] del Apéndice G, apartado 
G.1.1, pto. 4, d). 
 
Observaciones: 
(Para cumplimentar en el caso que se adopten criterios distintos a la Norma o medidas singulares que se quieran reseñar) 
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Esquema de envolvente térmica de un Cerramiento de Fachada con sus Puentes Térmicos 

 
 

 
 
 

 
Ficha 1 

2.- Clasificación de los espacios 
A efecto de cálculo de la demanda energética                              (01) Espacio baja carga Interna X Espacio alta carga Interna £ 
A efecto de la limitación de condensaciones en los cerramientos(02) Higrometría ≤ 3 X Higrometría 4 £ Higrometría 5 £ 

 3.- Definición de la envolvente térmica y clasificación de sus componentes (03) TIPO:   

Cerramiento Componente Orientación Superficie 
N E SE S SO O (m²) 

Cubierta 
£ C1 En contacto con el aire UC1       1.300 
£ C2 En contacto con un espacio no habitable UC2        
£ PC Puente térmico (Contorno de lucernario > 0,5 m2) UPC        

Fachadas 

£ M1 Muro en contacto con el aire UM1 
0.4
6 

0.
47  0.4

6  0.
49  

£ M2 Muro en contacto con espacios no habitables UM2        

£ PF1 Puente térmico contorno de huecos > 0,5  m2  (04) UPF1 
0.4
2 

0.
67  0.3

4  0.
72  

£ PF2 Puente térmico pilares en fachada > 0,5  m2 UPF2        

£ PF3 Puente térmico (caja de persianas > 0,5  m2 UPF3 0.1
0 

0.
86  0.4

8  1.
98  

£ PF4 Puente térmico (Frente de Forjado > 0,5  m2  UPF4        
£ PF5 Puente térmico (Viga de Fachada > 0,5  m2     (05) UPF5        

Suelos £ S2 En contacto con espacios no habitables US2        
£ S3 En contacto con el aire exterior US3        

Contacto con terreno £ T2 Cubiertas enterradas                                         (06) UT2        
Medianerias £ MD Cerramientos de medianería                             (07) UMD        
Particiones Interiores £ M2V Particiones interiores de edificios de viviendas (08) UM2V        
(01) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(02) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(03) Se deberá seleccionar un solo componente de los relacionados en la tabla 
(04) Contorno de hueco se refiere a: Dintel, Jambas y Alfeizar 
(05) Viga de Fachada si cuelga por debajo del canto del forjado. Para el cálculo de superficie se medirá el alto por debajo del forjado 
(06) Se considera el terreno como una capa térmicamente homogénea de conductividad λ= 2 W/mK. Ver apartado E.1.2.3 de la Exigencia Básica 
HE1. 
(07) Si las Medianeras están libres, sin Edificios contiguos, se consideraran Fachadas 
(08) Particiones interiores de Edificios de Viviendas que limitan las unidades de uso con sistema de calefacción con las zonas comunes del edificio 
no calefactadas La transmitancia térmica no debe ser superior a 1,2 W/m²K 
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4.- Cálculo de los parámetros característicos de cerramientos y particiones interiores 
Capa Material Resistencia térmica  Condensaciones intersticiales 

nº L λ R  m Sd qse qn qsi Pn   Psat 
Int. Rsi =1/hi         

< 

 
01             
02             
03             
04             
05             
06             
07             
08             

Ext. Rse =1/he          
 RT =            

 5.- Limitación de la demanda energética 
5.1.- Comprobar que U < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) U = 1/ RT =  < Umax =    
5.2.- Cálculo de la media de los distintos parámetros característicos Comprobar en ficha 1  
5.3.- Comprobar que Um < Ulim Comprobar en ficha 1 

 
6.- Control de Condensaciones 
6.1.-  Condensaciones Superficiales 
£ Exento de comprobación, se trata de una partición interior que linda con espacio no habitable donde se prevé escasa producción de vapor de agua, 
o de un cerramiento en contacto con el terreno. 
£ Se cumple la condición fRsi ³ fRsi,mín , se trata de un cerramiento o partición interior de un espacio de clase de higrometría 4 o inferior  que tiene una 
transmitancia térmica U menor que la transmitancia térmica máxima Umax de la tabla 2.1 del HE1. 
£ Se Verifica fRsi = 1-U * 0´25 =  0.51 < fRsi,mín   0.61 (Obtenida de la Tabla 3.2 del HE1) 
6.2.-  Condensaciones Intersticiales 
£ Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 
£ Exento de comprobación, se trata de un cerramiento con barrera contra el paso de vapor de agua en su parte caliente. 
£ Exento de comprobación, se trata de una partición interior en contacto con espacio no habitable en la que se prevé gran producción de humedad y 
que cuenta con barrera de vapor en el lado de dicho espacio no habitable. 
£ La cantidad de agua condensada admisible en los materiales aislantes es nula. 
£ En la ficha 4 se verifica, para cada mes del año y para cada capa de material, que la cantidad de agua condensada en cada periodo anual no es 
superior a la cantidad de agua evaporada posible en el mismo periodo. 

 
 
Transmitancia térmica del hueco 

Se obtiene de la siguiente expresión UH = (1-FM) * UH,v + FM * UH,m  
 

Donde: 
UH,v = Transmitancia térmica de la parte semitransparente obtenida 
en la siguiente Tabla 

 
Transmitancia térmica de la parte semitransparente del hueco o lucernario UH,v  (W/m 2 K) 
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UH,m = Transmitancia térmica del marco obtenida en las Tablas 
siguientes 

 
FM = Fracción del hueco ocupada por el marco 
 

 
 

 
Ficha 2 

2.- Clasificación de los espacios 
A efecto de cálculo de la demanda energética                              (01) Espacio baja carga Interna £ Espacio alta carga Interna £ 
A efecto de la limitación de condensaciones en los cerramientos (02) Higrometría ≤ 3 £ Higrometría 4 £ Higrometría 5 £ 

 3.- Definición de la envolvente térmica y clasificación de sus componentes 
Cerramiento Componente 

Cubierta £ L Lucernario UL 

 FL 

Fachadas £ H Huecos UH 
FH 

 4.- Cálculo de los parámetros característicos de cerramientos y particiones interiores 
hueco vidrio marco 

Tipo Orientación Superficie (m²) FS UH F Descripción (03) UH,v g ^ Descripción (04) UH,m FM a 
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             

(01) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(02) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(03) Se deberá describir el tipo de vidrio que se va a emplear en el acristalamiento, así como su espesor 
(04) Se deberá describir el material que compone el marco de la carpintería (madera, aluminio, PVC, metal, con rotura puente térmico, etc..) 
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5.- Limitación de la demanda energética 
5.1.- Comprobar que UH,v  < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) UH,v =  < Umax =   
        Comprobar que UH,m  < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) UH,m=  < Umax =   
5.2.- Cálculo de la media de los distintos parámetros característicos Comprobar en ficha 1  
5.3.- Comprobar que Um < Ulim Comprobar en ficha 1 
 6.- Control de Condensaciones 
6.1.-  Condensaciones Superficiales 
£ Se cumple la condición fRsi ³ fRsi,max , se trata de un cerramiento o partición interior de un espacio de clase de higrometría 4 o inferior  que tiene una 
transmitancia térmica U menor que la transmitancia térmica máxima Umax de la tabla 2.1 del HE1. 

 
Ficha 3 

2.- Clasificación de los espacios 
A efecto de cálculo de la demanda energética                                (01) Espacio baja carga Interna £ Espacio alta carga Interna £ 
A efecto de la limitación de condensaciones en los cerramientos  (02) Higrometría ≤ 3 £ Higrometría 4 £ Higrometría 5 £ 

 3.- Definición de la envolvente térmica y clasificación de sus componentes TIPO:   

Cerramiento Componente Orientación Superficie 
N E SE S SO O (m²) 

Suelos £ S1 Apoyados sobre el terreno US1        
Contacto con terreno £ T3 Suelos a una profundidad mayor de =,50 m UT1        
(01) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(02) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 

 4.- Cálculo de los parámetros característicos de cerramientos y particiones interiores 
Caso 1 – Soleras o Losas apoyadas sobre el nivel del terreno o como máximo 0,50 m por debajo de éste 

Aislamiento perimétrico  Solera o Losa 

Material Resistencia térmica  D  A P B’  US1 

La λa Ra  (03)  (04) (05) (06)  (07) 
            
 Caso 2 – Soleras o Losas a una profundidad superior a 0,50 m respecto al nivel del terreno 

Solera o Losa 
Capa Material Resistencia térmica  Rf z A P B’  UT1 

nº L λ Rn  (08) (09) (04) (05) (06)  (07) 
01      

     

 

 

02       
03       
04       
05       
06       

 Caso 3 – Suelos en contacto con cámaras sanitarias 
Aplicabilidad 

£ La cámara sanitaria ventilada por el exterior   (10) a) Altura h=  ≤ 1,00 m  (11) b) Profundidad z=  ≤ 0,50 m  (09) 
1.- En caso de no cumplirse la condición a), pero sí la b), la transmitancia del cerramiento en contacto con la cámara se calculará mediante el 
procedimiento descrito en el apartado E.1.1 de la Exigencia Básica HE1. 
2.- En caso de no cumplirse la condición b), la transmitancia del cerramiento se calculará mediante la definición general del coeficiente b descrito en 
el apartado E.1.3.1 de la Exigencia Básica HE1. 
3.- En caso de cumplir con ambas condiciones, a) y b), se procederá según el siguiente procedimiento: 

Solera o Losa 
Capa Material Resistencia térmica  Rf z A P B’  US1 

nº L λ Rn  (08) (09) (04) (05) (06)  (07) 
01      

     

 

 

02       
03       
04       
05       
06       

(03) D= Ancho de la banda de aislamiento perimétrico. Ver figura E.1 del apartado E.1.2.1, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1 
(04) A= Área de la solera o losa en m² 
(05) P= Longitud del perímetro de la solera o losa en m 
(06) B’= A/0,50*P = Longitud característica de la solera o losa. Ver punto 3 del apartado E.1.2.1, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1 
(07) US1= Transmitancia térmica de la solera o losa en W/m²K. Se obtiene de las tablas E.3, E.4 y E.9, del apéndice E de la Exigencia Básica 
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HE1, según los Casos 1, 2 y 3 respectivamente. 
(08) Rf= Resistencia térmica de la solera o losa en m²K/W. Rf= R1+R2+R3+…..+Rn. En su cálculo se desprecian las resistencias térmicas 
superficiales. 
(09) z= Profundidad de la solera o losa respecto al nivel del terreno. Se mide a cara inferior de la solera o losa. Ver figura E.2 del apartado 
E.1.2.1, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 
(10) Ver figura 3.8 del apartado E.1.3.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 
(11) La altura h se mide desde la cara inferior del suelo en contacto con la cámara sanitaria y el nivel del terreno. Ver figura 3.8 del apartado 
E.1.3.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 
 5.- Limitación de la demanda energética 
5.1.- Comprobar que US1 < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) U S1=  < Umax =     
5.2.- Cálculo de la media de los distintos parámetros característicos Comprobar en ficha 1  
5.3.- Comprobar que Um < Ulim Comprobar en ficha 1 
 6.- Control de Condensaciones 
6.1.-  Condensaciones Superficiales 
£ Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 
6.2.-  Condensaciones Intersticiales 
£ Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 

Ficha 4 
2.- Clasificación de los espacios 
A efecto de cálculo de la demanda energética                               (01) Espacio baja carga Interna £ Espacio alta carga Interna £ 
A efecto de la limitación de condensaciones en los cerramientos  (02) Higrometría ≤ 3 £ Higrometría 4 £ Higrometría 5 £ 

 3.- Definición de la envolvente térmica y clasificación de sus componentes TIPO:   

Cerramiento Componente Orientación Superficie 
N E SE S SO O (m²) 

Contacto con terreno £ T1 Muros en contacto con el terreno UT1        
(01) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 (02) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 

 4.- Cálculo de los parámetros característicos de cerramientos y particiones interiores 
Caso 1 – Muro o pantalla en contacto con el terreno cuya composición no varia con la profundidad  (03) 
Capa Material Resistencia térmica  Rm z     UT1 

nº L λ Rn  (04) (05)     (06) 
01      

     

 

 

02       
03       
04       
05       
06       
07       
08       

 Caso 2 – Muro o pantalla enterrado cuya composición varia con la profundidad   (07) 
Resistencia térmica del primer tramo del muro (07)  Resistencia térmica del segundo tramo del muro (07) 

Capa Material Resistencia térmica  Capa Material Resistencia térmica 
nº L λ Rn1  nº L λ Rn2 
01      01     
02      02     
03      03     
04      04     
05      05     
06      06     
07      07     
08      08     

 (08) R1=  (09) z1=  (10)  U1=   (11)   R2=  (12) z2=  (13) U2=  
 (14) U12=   (15) UT1=   
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(03) Ver figura E.3 del apartado E.1.2.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 
(04) Rm= Resistencia térmica del muro en m²K/W. Rm= R1+R2+R3+…..+Rn. En su cálculo se desprecian las resistencias térmicas superficiales. 
(05) z= Profundidad del muro respecto al nivel del terreno. Se mide a cara superior de zapata del muro. Ver figura E.3 del apartado E.1.2.2, del 
apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 
(06) UT1= Transmitancia térmica del muro en W/m²K. Se obtiene de la tabla E.5 del apartado E.1.2.2, del apéndice E de la Exigencia Básica 
HE1. 
(07) Ver figura E.4 del apartado E.1.2.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 
(08) R1= Resistencia térmica del primer tramo del muro en m²K/W. En su cálculo se desprecian las resistencias térmicas superficiales. 
(09) z1= Profundidad del primer tramo del muro respecto al nivel del terreno. Ver figura E.4 del apartado E.1.2.2, apéndice E de la Exigencia 
Básica HE1. 
(10) U1= Transmitancia térmica del primer tramo del muro, obtenida de la tabla E.5 para una profundidad z = z1 y una resistencia térmica Rm= 
R1  
(11) R2= Resistencia térmica del segundo tramo del muro en m²K/W. En su cálculo se desprecian las resistencias térmicas superficiales. 
(12) Z2= Profundidad del segundo tramo del muro respecto al nivel del terreno. Ver figura E.4 del apartado E.1.2.2, apéndice E de la Exigencia 
Básica HE1. 
(13) U2= Transmitancia térmica, obtenida de la tabla E.5 de un muro hipotético de profundidad z = z2 y resistencia térmica Rm= R2. Ver figura 
E.4 del apartado E.1.2.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 
(14) U12= Transmitancia térmica, obtenida de la tabla E.5 de un muro hipotético de profundidad z = z1 y resistencia térmica Rm= R2. Ver figura 
E.4 del apartado E.1.2.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 
(15) Transmitancia térmica del muro o pantalla enterrada, cuyo valor se obtiene de la siguiente expresión:  

 5.- Limitación de la demanda energética 
5.1.- Comprobar que US1 < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) U S1=  < Umax =     
5.2.- Cálculo de la media de los distintos parámetros característicos Comprobar en ficha 1  
5.3.- Comprobar que Um < Ulim Comprobar en ficha 1 
 6.- Control de Condensaciones 
6.1.-  Condensaciones Superficiales 
£ Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 
6.2.-  Condensaciones Intersticiales 
£ Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 
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 Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, 
regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE. 

  
 Normativa a cumplir: 
  

 
• Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, sus Instrucciones Técnicas Complementarias y sus normas UNE. R.D. 
1751/98. 
• R.D. 1218/2002 que modifica el R.D. 1751/98 

  
 Tipo de instalación y potencia proyectada: 
  nueva planta  reforma por cambio o inclusión de instalaciones  reforma por cambio de uso 
  
  Inst. individuales de potencia térmica nominal menor de 70 kw. (ITE 09)            (1) 
   
  Generadores de calor:  Generadores de frío: 
  A.C.S. (Kw) 100 KW  Refrigeradores (Kw) 

     

 
  Calefacción (Kw) 

     

    
  Mixtos (Kw) 

     

    
  Producción Total de Calor 100 KW    
       
  Potencia térmica nominal total de instalaciones individuales 100 KW 
       
  INST. COLECTIVAS CENTRALIZADAS. Generadores de Frío ó Calor. (ITE 02) 
   
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal inferior a 5 Kw. 
   Tipo de instalación 

     

 
     
   Nº de Calderas 

  

  Potencia Calorífica Total 

     

 
   Nº de Maquinas Frigoríficas 

  

  Potencia Frigorífica Total 

     

 

1 1 2 2 12 1

2
T
U z U z U z

U
z

⋅ + ⋅ − ⋅
=
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   Potencia térmica nominal total 0 
     
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal entre 5 y 70 Kw. 
   Tipo de instalación 

     

 
     
   Nº de Calderas 

  

  Potencia Calorífica Total 

     

 
   Nº de Maquinas Frigoríficas 

  

  Potencia Frigorífica Total 

     

 
        
   POTENCIA TERMICA NOMINAL TOTAL 0 
   
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal > 70 Kw (2) 

   En este caso es necesario la redacción de un Proyecto Especifico de Instalaciones Térmicas, a realizar por técnicos 
competentes. Cuando estos sean distintos del autor del Proyecto de Edificación, deben actuar coordinadamente con este 

   
  Instalaciones específicas. Producción de A.C.S. por colectores solares planos. (ITE 10.1) 
   
   Tipo de instalación 

     

 
   Sup. Total de Colectores 

     

    
   Caudal de Diseño 

     

  Volumen del Acumulador 

     

 
        
   Potencia del equipo convencional auxiliar 

     

 
 
 Valores máximos de nivel sonoro en ambiente interior producidos por la instalación (según tabla 3 ITE 02.2.3.1) 
  
 Tipo de local DÍA NOCHE 
 Vmax Admisible Valor de Proyecto Vmax Admisible Valor de Proyecto 
      
 

     

 

     

 

     

 

     

 

     

 
 

     

 

     

 

     

 

     

 

     

 
 

     

 

     

 

     

 

     

 

     

 
 

     

 

     

 

     

 

     

 

     

 
      
 Diseño y dimensiones del recinto de instalaciones: 

 
No se consideran salas de máquinas los equipos autónomos de cualquier potencia, tanto de generación de calor como de frío, 
mediante tratamiento de aire o de agua, preparados para instalar en exteriores, que en todo caso cumplirán los requisitos mínimos de 
seguridad para las personas y los edificios donde se emplacen, y en los que se facilitaran las operaciones de mantenimiento y de la 
conducción. 

  
 Chimeneas 
  Instalaciones individuales, según lo establecido en la NTE-ISH. 
  Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias menores de 10 Kw. 
  Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias mayores de 10 Kw, según  norma UNE 123.001.94 
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 Condiciones generales de las salas de  máquinas 
  
  Puerta de acceso al local que comunica con el exterior o a través de un vestíbulo con el resto del edificio. 
  Distancia máxima de 15 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida. 
  Cumplimiento de protección contra incendios según DB-SI. Se clasifican como locales de riesgo especial; alto, medio y bajo.( 

DB-SI) 
  Atenuación acústica de 50 dBA para el elemento separador con locales ocupados. 
  Nivel de iluminación medio en servicio de la sala de maquinas igual o mayor de 200 lux 
   
 Condiciones para salas de maquinas de seguridad elevada. 
  Distancia máxima de 7.5 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida, para superficies mayores de 100 m2. 
  Resistencia al fuego de los elementos delimitadores y estructurales mayor o igual a RF-240. 
  Si poseen dos o mas accesos, al menos uno dará salida directa al exterior. 
  Al menos los interruptores general y de sistema de ventilación se sitúan fuera del local. 
   
 Dimensiones mínimas para las salas de calderas 
   En Proyecto 
    
  Distancia entre calderas y paramentos laterales (>70 cm.). 0,80 
  Distancia a la pared trasera, para quemadores de combustible gas o liquido (>70 cm.).  
  Distancia a la pared trasera, para quemadores de fueloil (> longitud de la caldera.). 

     

 
  Distancia al eje de la chimenea, para combustible sólido (> longitud de la caldera.). 

     

 
  Distancia frontal, excepto para combustible sólido (> longitud de la caldera.). 

     

 
  Distancia frontal  para combustible sólido (> 1,5 x longitud de la caldera.). 

     

 
  Distancia entre la parte superior de la caldera y el techo (> 80 cm.). 1.00 
    
 Dimensiones mínimas para las salas de maquinaria frigorífica  
   En Proyecto 
    
  Distancia entre equipos frigoríficos y paramentos laterales (>80 cm.).  
  Distancia a la pared trasera  (>80 cm.).  
  Distancia frontal entre equipo frigorífico y pared (> longitud del equipo.). 

     

 
  Distancia entre la parte superior del equipo frigorífico (H) y el techo (H+100cm. > 250 cm.). 

     

 
    
    
 (1) Cuando la potencia térmica total  en instalaciones individuales sea mayor de 70 kW, se cumplirá lo establecido en la ITE 02 

para instalaciones centralizadas. 
(2) La potencia térmica instalada en un edificio con instalaciones individuales será la suma de las potencias parciales 
correspondientes a las instalaciones de producción de calefacción, refrigeración y A.C.S., según ITE 07.1.2. 
(3) No es necesario la presentación de proyecto para instalaciones de A.C.S. con calentadores instantáneos, calentadores 
acumuladores o termos eléctricos de potencia de cada uno de ellos  igual o inferior a 70 kW.  

 
 
Sección HE 2, Rendimiento de las instalaciones térmicas 
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 Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, 
regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE. 

  
 Normativa a cumplir: 
  

 
• Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, sus Instrucciones Técnicas Complementarias y sus normas UNE. R.D. 
1751/98. 
• R.D. 1218/2002 que modifica el R.D. 1751/98 

  
 Tipo de instalación y potencia proyectada: 
  nueva planta  reforma por cambio o inclusión de instalaciones  reforma por cambio de uso 
  
  Inst. individuales de potencia térmica nominal menor de 70 kw. (ITE 09)            (1) 
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  Generadores de calor:  Generadores de frío: 
  A.C.S. (Kw) 100KW  Refrigeradores (Kw) 

     

 
  Calefacción (Kw) 

     

    
  Mixtos (Kw) 

     

    
  Producción Total de Calor 100 KW    
       
  Potencia térmica nominal total de instalaciones individuales 100 KW 
       
  INST. COLECTIVAS CENTRALIZADAS. Generadores de Frío ó Calor. (ITE 02) 
   
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal inferior a 5 Kw. 
   Tipo de instalación 

     

 
     
   Nº de Calderas 

  

  Potencia Calorífica Total 

     

 
   Nº de Maquinas Frigoríficas 

  

  Potencia Frigorífica Total 

     

 
        
   Potencia termica nominal total 0 
     
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal entre 5 y 70 Kw. 
   Tipo de instalación 

     

 
     
   Nº de Calderas 

  

  Potencia Calorífica Total 

     

 
   Nº de Maquinas Frigoríficas 

  

  Potencia Frigorífica Total 

     

 
        
   POTENCIA TERMICA NOMINAL TOTAL 0 
   
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal > 70 Kw (2) 

   En este caso es necesario la redacción de un Proyecto Especifico de Instalaciones Térmicas, a realizar por técnicos 
competentes. Cuando estos sean distintos del autor del Proyecto de Edificación, deben actuar coordinadamente con este 

   
  Instalaciones específicas. Producción de A.C.S. por colectores solares planos. (ITE 10.1) 
   
   Tipo de instalación Termo eléctrico con acumulador 
   Sup. Total de Colectores 

     

    
   Caudal de Diseño 46,20  Volumen del Acumulador 3.000 litros 
        
   Potencia del equipo convencional auxiliar 

     

 
 
 Valores máximos de nivel sonoro en ambiente interior producidos por la instalación (según tabla 3 ITE 02.2.3.1) 
  
 Tipo de local DÍA NOCHE 
 Vmax Admisible Valor de Proyecto Vmax Admisible Valor de Proyecto 
      
 

     

 

     

 

     

 

     

 

     

 
 

     

 

     

 

     

 

     

 

     

 
 

     

 

     

 

     

 

     

 

     

 
 

     

 

     

 

     

 

     

 

     

 
      
 Diseño y dimensiones del recinto de instalaciones: 

 
No se consideran salas de maquinas los equipos autónomos de cualquier potencia, tanto de generación de calor como de frío, 
mediante tratamiento de aire o de agua, preparados para instalar en exteriores, que en todo caso cumplirán los requisitos mínimos de 
seguridad para las personas y los edificios donde se emplacen, y en los que se facilitaran las operaciones de mantenimiento y de la 
conducción. 

  
 Chimeneas 
  Instalaciones individuales, según lo establecido en la NTE-ISH. 
  Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias menores de 10 Kw. 
  Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias mayores de 10 Kw, según  norma UNE 123.001.94 
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 Condiciones generales de las salas de  maquinas 
  
  Puerta de acceso al local que comunica con el exterior o a través de un vestíbulo con el resto del edificio. 
  Distancia máxima de 15 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida. 
  Cumplimiento de protección contra incendios según DB-SI. Se clasifican como locales de riesgo especial; alto, medio y bajo.( 

DB-SI) 
  Atenuación acústica de 50 dBA para el elemento separador con locales ocupados. 
  Nivel de iluminación medio en servicio de la sala de maquinas igual o mayor de 200 lux 
   
 Condiciones para salas de maquinas de seguridad elevada. 
  Distancia máxima de 7.5 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida, para superficies mayores de 100 m2. 
  Resistencia al fuego de los elementos delimitadores y estructurales mayor o igual a RF-240. 
  Si poseen dos o mas accesos, al menos uno dará salida directa al exterior. 
  Al menos los interruptores general y de sistema de ventilación se sitúan fuera del local. 
   
 Dimensiones mínimas para las salas de calderas 
   En Proyecto 
    
  Distancia entre calderas y paramentos laterales (>70 cm.). 0.80 
  Distancia a la pared trasera, para quemadores de combustible gas o liquido (>70 cm.). 0.80 
  Distancia a la pared trasera, para quemadores de fueloil (> longitud de la caldera.). 

     

 
  Distancia al eje de la chimenea, para combustible sólido (> longitud de la caldera.). 

     

 
  Distancia frontal, excepto para combustible sólido (> longitud de la caldera.). 

     

 
  Distancia frontal  para combustible sólido (> 1,5 x longitud de la caldera.). 

     

 
  Distancia entre la parte superior de la caldera y el techo (> 80 cm.). 1.00 
    
 Dimensiones mínimas para las salas de maquinaria frigorífica  
   En Proyecto 
    
  Distancia entre equipos frigoríficos y paramentos laterales (>80 cm.). 0.90 
  Distancia a la pared trasera  (>80 cm.). 0.90 
  Distancia frontal entre equipo frigorífico y pared (> longitud del equipo.). 

     

 
  Distancia entre la parte superior del equipo frigorífico (H) y el techo (H+100cm. > 250 cm.). 

     

 
    
    
 (4) Cuando la potencia térmica total  en instalaciones individuales sea mayor de 70 kW, se cumplirá lo establecido en la ITE 02 

para instalaciones centralizadas. 
(5) La potencia térmica instalada en un edificio con instalaciones individuales será la suma de las potencias parciales 
correspondientes a las instalaciones de producción de calefacción, refrigeración y A.C.S., según ITE 07.1.2. 
(6) No es necesario la presentación de proyecto para instalaciones de A.C.S. con calentadores instantáneos, calentadores 
acumuladores o termos eléctricos de potencia de cada uno de ellos  igual o inferior a 70 kW.  

 
 
Sección HE 3, Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación 
 
1. Ámbito de aplicación: 

Sólo es aplicable en edificios de nueva construcción o en intervenciones en edificios existentes con una superficie útil 
total final (incluidas las partes ampliadas, en su caso) superior a 1.000 m2, donde se renueve más del 25% de la 
superficie iluminada. 

 
El proyecto contempla la renovación de la iluminación de la zonas anteriormente no existentes, es decir: hall-recepción, aseos, 
vestuarios, gimnasio y espacio diáfano sin uso (futuro graderío) cuya superficie es de 450 m2, con lo que supera el 25% de la 
superficie total del edificio existente (350 m2), por lo que son de aplicación las exigencias de esta sección. 
 
2. Valor de Eficiencia Energética de la Instalación 
 

VEEI = P.100 / S.Em 
 
Zonas de actividad diferenciada    Valor límite de VEEI (W/m2 por cada 100 luxes 
Hall-recepción     6,0 
Vestuarios, aseos y gimnasio   4,0 
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Futuro graderío     4,0 
 
Hall-Recepción: 
P  Potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar (W)       40 
S  Superficie (m2)        5,33 
Em  Iluminancia media horizontal mantenida en proyecto (lux)     350 
VEEI Valor límite w/m2 por cada 100 luxes                      2,14<6,0 
 
Vestuarios, aseos y gimnasio: 
P Potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar (W)       116 
S Superficie (m2)         28,32 
Em Iluminancia media horizontal mantenida en proyecto (lux)       350 
VEEI Valor límite w/m2 por cada 100 luxes                                  1,17<4,0 
 

2. Potencia instalada en edificio 
 
Estancia:   Potencia instalada:    Potencia máxima (tabla 2.2.) 
- Hall-recepción:      160W en 28,32 m2    5,65W/m2  10 
- Aseos:       132W en 16,66 m2    7,92W/m2  10 
- Vestuarios:      840W en 95,08 m2    8,83W/m2  10 
- Gimnasio:      870W en 65,00 m2  13,38W/m2  15 
- Espacio diáfano sin uso:  3.944W en 280,0 m2  13,01W/m2  15 
- Otros:     196W en 20,30 m2    9,65W/m2  10  
 
 
Potencia máxima de iluminación según tabla 2.2 :  10W/m2 
 

 
 

Sección HE 4, Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
 

1. Cuantificación de la exigencia 
- Contribución solar mínima para ACS 
1 La contribución solar mínima anual es la fracción entre los valores anuales de la energía solar aportada exigida y la 
demanda energética anual para ACS, obtenidos a partir de los valores mensuales. 
 
2 En la Tabla 2.1 se estable se, para cada zona climática y diferentes niveles de demanda de ACS a una temperatura de 
referencia de 60ºC, la contribución solar mínima anual exigida para cubrir las necesidades de ACS. 
 

- Contribución solar debe corresponder a una 60% 
 

3 Se estiman las pérdidas por orientación, inclinación y sombras menores del 15% 
4 La orientación óptima será el sur y la inclinación óptima: +10º en invierno y -10º en verano 
 
2. Cálculo de la demanda 
Para valorar la demanda se tomarán valores unitarios de la tabla 3.1. del >DB HE 4, para una temperatura de referencia de 
60ºC. De esta manera, escogiendo como criterio de demanda vestuarios/duchas colectivas para el cual se calcula un 
consumo medio de 15 litros de ACS/día por usuario y teniendo en cuenta que se considera un número máximo de usuarios 
de 500 personas a máximo rendimiento y 40 personas, según estimación del ayuntamiento, podemos considerar un 
consumo total de: 
Consumo total a máximo rendimiento: 500 · 15 = 7.500 litros de ACS/día 

Consumo total estimado: 40 . 15 = 600 litros de ACS/día 
 
3. Contribución solar mínima 
3.1. Estudio de la instalación 
La contribución solar mínima es la fracción entre los valores anuales de energía solar aportada exigida y la demanda 
energética anual, obtenidos a partir de los valores mensuales. Ésta tiene el carácter de mínima pudiendo ser ampliada 
voluntariamente. 
 
A partir de la tabla 2.1 del DB HE 4 definimos la contribución solar mínima en %, en función de la zona climática (Cabanillas 
de la Sierra corresponde a una zona climática IV según Fig. 3.1. del DB HE 4) y de la demanda de ACS, para una 
temperatura de referencia de 60ºC, suponiendo como fuente de apoyo la electricidad, corresponde a un 35%. 
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3.2 Elementos constitutivos 
Los sistemas que conforman la instalación solar térmica para agua caliente son los siguientes:  
- Un sistema de captación formado por los captadores solares, encargado de transformar la radiación solar incidente en 

energía térmica de forma que se calienta el fluido de trabajo que circula por ellos.  
- Un sistema de acumulación constituido por uno o varios depósitos que almacenan el agua caliente hasta que se 

precisa su uso.  
- Un circuito hidráulico constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se encarga de establecer el movimiento del 

fluido caliente hasta el sistema de acumulación.  
- Un sistema de intercambio que realiza la transferencia de energía térmica captada desde el circuito de captadores, o 

circuito primario, al agua caliente que se consume. 
- Sistema de regulación y control que se encarga por un lado de asegurar el correcto funcionamiento del equipo para 

proporcionar la máxima energía solar térmica posible y, por otro, actúa como protección frente a la acción de múltiples 
factores como sobrecalentamientos del sistema, riesgos de congelaciones, etc. 

- Adicionalmente, se dispone de un equipo de energía convencional auxiliar que se utiliza para complementar la 
contribución solar suministrando la energía necesaria para cubrir la demanda prevista, garantizando la continuidad del 
suministro de agua caliente en los casos de escasa radiación solar o demanda superior al previsto. 

 
3.3. Datos establecidos para la elección de la instalación: 
- Consumo unitario:     15 l 
- Nº de usuarios:  500/40 
- Consumo diario:   7.500 l/600 l 
- Temperatura de preparación:      60ºC 
- Contribución solar mínima:      60% 

 
3.4. Captadores 
A partir de: 
- Datos de entrada. 
- Condiciones climáticas de la zona. 
- Inclinación de los captadores siendo ésta de 22º respecto a la horizontal. 
- Desviación acimutal de 44º al oeste. 
- Pérdidas por orientación e inclinación, en función del ángulo de inclinación y el ángulo de orientación acimut , por el 
método de cálculo que indica el CTE HE 4, sección 3.5 y pérdidas debido a sombras, las cuales son nulas, mediante la 
comparación del perfil de obstáculos que afecta a la superficie de estudio con el diagrama de trayectorias del sol. La suma 
de pérdidas totales es del 3,8% cumpliendo con lo establecido en la sección 2.1.8 del CTE HE 4. 
 
La superficie de captación es de 110,5 m2 para el caso de máximo rendimiento y 8,84 m2 para el caso adoptado y por tanto 
el número de captadores del modelo seleccionado será de 50 y 4 respectivamente, con un coeficiente global de pérdidas 
menor de 10 Wm2/ºC. 
 
Se debe prestar especial atención en la estanqueidad y durabilidad de las conexiones del captador. 
 
Los captadores se instalarán en la cubierta plana orientada al sur con la siguiente configuración: 1 batería de 4 captadores. 
 
La construcción de la estructura y el sistema de fijación de captadores permitirá las necesarias dilataciones térmicas, sin 
transferir cargas que puedan afectar a la integridad de los captadores o al circuito hidráulico. 
 
3.5 Acumuladores 
Según los datos de consumo de ACS calculados, se ha optado por instalar 3 acumuladores de 200 litros, , ya que la 
demanda adoptada total de ACS a 60ºC es de 600 litros/día. 
 
Se cumplirá con la siguiente relación, tal como indica el CTE HE 4: 
  50 < V/A < 180 (5) 
 Siendo: 
 V= Volumen de acumulación (l). 
 A= Superficie de los captadores (m2). 
 50 < 600/8,84 < 180 
 50 < 68 < 180, cumpliendo con lo especificado. 
 
Los acumuladores deben llevar válvulas de corte u otros sistemas adecuados para cortar flujos al exterior del depósito no 
intencionados en caso de daños del sistema. 
 
Por lo que respecta a las conexiones, tanto las de entrada como de salida se situarán de forma que se eviten caminos 
preferentes de circulación del fluido. 
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No se permite la conexión del sistema de generación auxiliar en el acumulador solar, ya que esto puede suponer una 
disminución de las posibilidades de la instalación solar para proporcionar las prestaciones energéticas que se pretenden 
obtener con este tipo de instalaciones. 
 
3.6 Intercambiador 
Se instalará intercambiador independiente ya que no se cumple con la condición que establece el DB HE 4 del CTE, que 
indica que la relación entre la superficie útil de intercambio y la superficie total de captación no será inferior a 0,15. 
 
Para el caso de intercambiador independiente, la potencia mínima del intercambiador P, se determinará para las 
condiciones de trabajo en las horas centrales del día suponiendo una radiación solar de 1.000 W/m2 y un rendimiento de la 
conversión de energía solar a calor del 50 %, cumpliéndose la condición: 
 
   P >= 500·A (6) 
 Siendo: 
 P = potencia mínima del intercambiador (W). 
 A = área de captadores (m2). 
  
P >=500·A = 500·8,84 = 4.420W (volumen del depósito 200 l) 
 
En cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del intercambiador de calor se instalará una válvula de cierre 
próxima al manguito correspondiente. 
 
 
3.7 Circuito hidráulico 
Las tuberías utilizadas para realizar este cálculo son de cobre y se ha tenido en cuenta el ábaco de pérdidas de carga para 
este material. 
 

Tabla 11. Características de las tuberías 
Caudal        4.420 l/h 
Longitud circuito primario (ida + retorno)        55 m 
Diámetro tubería       42 x 39 mm 
Aislamiento            Coquilla elastomérica 30 mm 
Pérdidas de carga       9,1 m.c.a. 
 
 
Los demás elementos que constituyen el circuito hidráulico son: 
- Vaso de expansión. 
- Válvula de paso. 
- Válvulas de equilibrado.  
- Grifo de vaciado.  
- Sistema de llenado.  
- Purgador. Sistema de bombeo. 
 
La descripción y el dimensionado de estos elementos conforme a la instalación y conforme a los criterios del DB HE 4 del 
CTE se recogen en el informe de cálculo correspondiente. 
 
3.8 Sistema de control 
El sistema de control asegurará el correcto funcionamiento de las instalaciones, procurando obtener un buen 
aprovechamiento de la energía solar captada y asegurando un uso adecuado de la energía auxiliar. El sistema de 
regulación y control comprenderá el control de funcionamiento de los circuitos y los sistemas de protección y seguridad 
contra sobrecalentamientos, heladas, etc. 
 
El modelo utilizado deberá estar especialmente diseñado para instalaciones solares térmicas, cuyas funciones 
fundamentales son las siguientes: 
- Ser la central de cómputo y almacenamiento de información. 
- Generar y enviar las órdenes a los elementos eléctricos externos. 
- Visualizar en pantalla la temperatura de los puntos vitales de la instalación. 
- Realizar el control diferencial de temperatura entre la salida de los captadores, y el sistema de acumulación. 
 
Se programará de forma que ponga las bombas en marcha si la diferencia de temperatura entre el captador y el punto más 
bajo del acumulador desciende por debajo de los 8º C, y parará cuando la diferencia de dichas temperaturas sea inferior a 
3º C. 
 
La diferencia de temperaturas entre los puntos de arranque y parada del termostato diferencial no será menor de 2º C. 
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3.9 Sistema de energía convencional auxiliar 
Para asegurar la continuidad en el abastecimiento de la demanda térmica, las instalaciones de energía solar deben 
disponer de un sistema de energía convencional auxiliar. 
 
El sistema convencional auxiliar se diseñará para cubrir el servicio como si no se dispusiera del sistema solar. Sólo entrará 
en funcionamiento cuando sea estrictamente necesario y de forma que se aproveche lo máximo posible la energía extraída 
del campo de captación. 
 
Queda prohibido el uso de sistemas de energía convencional auxiliar en el circuito primario de captadores. 
 
No se permite la conexión del sistema de generación auxiliar en el acumulador solar, ya que esto puede suponer una 
disminución de las posibilidades de la instalación solar para proporcionar las prestaciones energéticas que se pretenden 
obtener con este tipo de instalaciones. 
 
El sistema de aporte de energía convencional auxiliar con acumulación o en línea, siempre dispondrá de un termostato de 
control sobre la temperatura de preparación que en condiciones normales de funcionamiento permitirá cumplir con la 
legislación vigente en cada momento referente a la prevención y control de la legionelosis. 
 
Se prevé la instalación de un equipo de energía convencional auxiliar formado por una caldera de gas natural con depósito 
de acumulación. Sus características se pueden ver en el capítulo 5.4.6 correspondiente a los elementos que componen la 
instalación de ACS. 
 
Se debe disponer un by-pass hidráulico del agua de red al sistema convencional para garantizar el abastecimiento de agua 
caliente sanitaria, en caso de una eventual desconexión de la instalación solar, por avería, reparación o mantenimiento. A la 
salida del depósito ACS, se instalará una válvula termostática, con el fin de evitar sobretemperaturas en la instalación. 

 
3.10 Condiciones de mantenimiento (Apartado 4): 

 
-Plan de vigilancia. 

 
Se regirá en función de la tabla siguiente: 

 

 
 

-Plan de mantenimiento preventivo. 
 

1. Son operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que aplicados a la instalación deben 
permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, prestaciones, protección y 
durabilidad de la instalación. 

 
2. El mantenimiento implicará, como mínimo, una revisión anual de la instalación para instalaciones con superficie de 
captación inferior a 20 m² y una revisión cada seis meses para instalaciones con superficie de captación superior a 20 
m². 
 
3. El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca la tecnología solar térmica 
y las instalaciones mecánicas en general. La instalación tendrá un libro de mantenimiento en el que se reflejen todas 
las operaciones realizadas así como el mantenimiento correctivo. 
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4. El mantenimiento ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y sustitución de elementos fungibles ó 
desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el sistema funcione correctamente durante su vida útil. 
 
5 En el capítulo 4.2 del C.T.E. DB/HE-4 se desarrolla de forma detallada las operaciones de mantenimiento que deben 
realizarse en las instalaciones de energía solar térmica para producción de agua caliente, la periodicidad mínima 
establecida (en meses) y observaciones en relación con las prevenciones a observar. 
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3.05.- Salubridad (DB-HS). 
 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (BOE núm. 74,Martes 28 
marzo 2006) 
 
Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del medio ambiente». 
1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», tratado en adelante bajo el término salubridad, 
consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, 
padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su 
entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de tal forma que se cumplan las 
exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad. 
 
13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o 
humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, 
de escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso permitan su 
evacuación sin producción de daños. 
 
13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los 
residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada 
separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 
 
13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 
1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que 
se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se 
garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 
2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, la evacuación 
de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá con carácter general por la cubierta del edificio, con 
independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones 
térmicas. 
 
13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 
1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo 
de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el 
consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del 
caudal del agua. 
2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos terminales de utilización tendrán 
unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos. 
 
13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales 
generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
 

 
 
3.4.1. SECCIÓN HS 1: Protección frente a la humedad. 
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 Presencia de agua       baja      media     alta 
   
 Coeficiente de permeabilidad del terreno KZ=   10-5 - 10-9 m/s       (01) 
   
 Grado de impermeabilidad 1                                    (02) 
   

 tipo de muro  de gravedad (03)  flexorresistente 
(04)  pantalla (05) 

      situación de la impermeabilización  interior  exterior  parcialmente estanco (06) 
   
 Condiciones de las soluciones constructivas I2+I3+D1+D5              (07) 
   
 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  
 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
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 (03) Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después de 
realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 (04) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de 
realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 
(05) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno 

mediante el vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado en 
el terreno de piezas prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro. 

 (06) muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se  
impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 

 (07) este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
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 Presencia de agua       baja      media     alta 
   

 Coeficiente de permeabilidad del terreno KZ=   10-5 - 10-9 m/s    
(01) 

   
 Grado de impermeabilidad 1                                (02) 
   
   
 tipo de muro  de gravedad   flexorresistente   pantalla  
      Tipo de suelo  suelo elevado (03)  solera (04)  placa (05) 
      Tipo de intervención en el terreno  sub-base (06)  inyecciones (07)  sin intervención 
     
 Condiciones de las soluciones constructivas  C2+C3+D1                                                                 

(08) 
   
 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  
 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 

 (03) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno 
y la de apoyo,y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

 (04) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un 
solado. 

 (05) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del 
agua freática. 

 (06) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

 
(07) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los 
huecos existentes. 

 (08) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
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 Zona pluviométrica de promedios III (01) 
   
 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

    ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m  > 100 m       (02) 
  

 Zona eólica    A   B    C               (03) 
   
 Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E1             (04) 
   
 Grado de exposición al viento    V1   V2    V3             (05) 
   
 Grado de impermeabilidad    1      2    3    4     5               (06) 
   
 Revestimiento exterior   si     no 
   
 Condiciones de las soluciones constructivas R1+B2+C1      (07) 

  
  

 (01) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE  

 (02) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado 
de exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 
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 (03) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(04) E0 para terreno tipo I, II, III 
E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 
- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una 
extensión mínima de 5 km. 
- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas 
dimensiones. 
- Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 
- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura. 

 (05) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
 (06) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (07) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de 
impermeabilidad 
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 Pendiente 15-28 % (02) 
   
 Aislante térmico (03)  
   
 Material Espuma de poliuretano espesor  4 cm 
   
   
 Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
   
 Sistema de impermeabilización  
   
   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 
   
 Cámara de aire ventilada  
   
 Área efectiva total de aberturas de ventilación:  Ss=     Ss   
   =  30 >  > 3        Superficie total de la cubierta:                            Ac=    Ac   
   
   
 Capa separadora  
  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
  Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización 
    Para evitar la adherencia entre: 
  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
  La capa de protección y la capa de impermeabilización 
  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura                  de 

aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización 
    Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
    Capa de protección  
  Impermeabilización con lámina autoprotegida  
  Capa de grava suelta (05), (06), (07)  
  Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  
  Solado fijo (07)  
   Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con mortero 
   Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 
   Mortero filtrante  Otro:  
   
  Solado flotante (07)  
   Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
   Otro:  
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  Capa de rodadura (07)  
   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  
      
  Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
   
 Tejado      
  Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de fibrocemento  Perfiles sintéticos 
  
  Aleaciones ligeras  Otro:  
   
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la 

sección HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE  
 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  
 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa 

separadora antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 
 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de 

impermeabilización. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante 
para impedir el paso de áridos finos. 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el 
caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de 
áridos finos. 

  (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 
 
 
3.4.2. SECCIÓN HS 2: Recogida y evacuación de residuos. 
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 Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva se dispondrá 
   

 Para recogida de residuos puerta a puerta No se necesita 
almacén 

 Para recogida centralizada con contenedores de calle de superficie 
(ver cálculo y características DB-HS 2.2) 

espacio de reserva 
para almacén de 

contenedores 
 Almacén de contenedor o reserva de espacio fuera del edificio distancia acceso 25 m 

   
 Almacén de contenedores No procede 
   
 Superficie útil del almacén [S]: 4,81 m2 (min 3m2) 
   

 nº estimado de 
ocupantes  

período 
de 

recogida  
[días] 

Volumen generado 
por persona y día 
[dm3/(pers.•día]  

factor de contenedor  
[m2/l]  

factor de 
mayoración   

 [P] [Tf ] [Gf] 
capacidad del 
contenedor en 

[l] 
[Cf] [Mf]  

       

 2 7 papel/cartón 1,5
5 120 0,005

0 papel/cartón 1  

 4 2 envases 
ligeros 

8,4
0 240 0,004

2 
envases 
ligeros 1  

 6 1 materia 
orgánica 

1,5
0 330 0,003

6 
materia 
orgánica 1  

 5 7 vidrio 0,4
8 600 0,003

3 vidrio 1  

 3 7 varios 1,5
0 800 0,003

0 varios 4  
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     1100 0,002
7   S =               4,81 m2 

   
 Características del almacén de contenedores:  
 temperatura interior T ≤ 30º 

 revestimiento de paredes y suelo impermeable, fácil de 
limpiar 

 encuentros entre paredes y suelo redondeados 
   

 debe contar con:  
 toma de agua  con válvula de cierre 
 sumidero sifónico en el suelo antimúridos 

 iluminación artificial min. 100 lux 
(a 1m del suelo) 

 base de enchufe fija 16A 2p+T 
(UNE 20.315:1994) 

   
 Espacio de reserva para recogida centralizada con contenedores de calle  SR = P ● ∑ Ff 
   
 P = nº estimado de ocupantes = 

Σdormit sencill + Σ 2xdormit 
dobles  

Ff =  factor de fracción [m2/persona] SR ≥min 3,5 m2 

 fracción Ff  

    
  envases ligeros 0,060  
  materia orgánica 0,005  
  papel/cartón 0,039  
  vidrio 0,012  
  varios 0,038 Ff =0,154 
    
 Espacio de almacenamiento inmediato en las viviendas  
   

 Cada vivienda dispondrá de espacio para almacenar cada una de las cinco fracciones de los residuos ordinarios 
generados en ella 

 Las viviendas aisladas o pareadas podrán usar el almacén de contenedores del edificio para papel, cartón y vidrio como 
espacio de almacenamiento inmediato.  

   
 Capacidad de almacenamiento de cada fracción: [C]  
   

 [Pv] = nº estimado de ocupantes = 
Σdormit sencill + Σ 2xdormit 

dobles  

[CA] = coeficiente de almacenamiento [dm3/persona] C ≥ 30 x 30 C ≥ 45 
dm3 

 fracción CA CA s/CTE 
    
  envases ligeros 7,80 62,40  
  materia orgánica 3,00 24,00  
  papel/cartón 10,85 86,00  
  vidrio 3,36 26,88  
  varios 10,50 84,00  
    
 Características del espacio de almacenamiento inmediato:  

 los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros en cocina o zona aneja 
similar 

 punto más alto del espacio 1,20 m sobre el suelo 

 acabado de la superficie hasta 30 cm del espacio de almacenamiento impermeable y fácilm 
lavable 
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3.4.3. SECCIÓN HS 3: Calidad del aire interior. 
NO PROCEDE SU APLICACIÓN 
 
 

3.4.4. SECCIÓN HS 4: Suministro de agua. 
 

1.  Condiciones mínimas de suministro 
 
1.1. Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 
 
Tabla 1.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 
 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo mínimo de 

agua fría 
[dm3/s] 

Caudal instantáneo mínimo de 
ACS 

[dm3/s] 
   
Lavamanos 0,05 0,03 
Lavabo 0,10 0,065 
Ducha 0,20 0,10 
Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 
Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 
Bidé 0,10 0,065 
Inodoro con cisterna 0,10 - 
Inodoro con fluxor 1,25 - 
Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 
Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 
Fregadero doméstico 0,20 0,10 
Fregadero no doméstico 0,30 0,20 
Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 
Lavavajillas industrial (20 servicios) 0,25 0,20 
Lavadero 0,20 0,10 
Lavadora doméstica 0,20 0,15 
Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 
Grifo aislado 0,15 0,10 
Grifo garaje 0,20 - 
Vertedero 0,20 - 

 
1.2. Presión mínima.  
 
 En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser : 
- 100 KPa para grifos comunes. 
- 150 KPa  para fluxores y calentadores. 
 
1.3. Presión máxima.    
 
 Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E. 
 
 
2.  Diseño de la instalación. 
 
2.1. Esquema general de la instalación de agua fría.  
 
En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión (suficiente o insuficiente) 
correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado el edificio se elegirá alguno de los esquemas que figuran a 
continuación: 
 

 
Edificio con un solo titular. 
(Coincide en parte la Instalación Interior General con la 
Instalación Interior Particular). 

 Aljibe y grupo de presión. (Suministro público discontinúo y 
presión insuficiente). 

 Depósito auxiliar y grupo de presión. ( Sólo presión insuficiente). 

 Depósito elevado. Presión suficiente y suministro público 
insuficiente.  

 Abastecimiento directo. Suministro público y presión suficientes. 
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 Edificio con múltiples titulares. 

 Aljibe y grupo de presión. Suministro público discontinúo y 
presión insuficiente. 

 Depósito auxiliar y grupo de presión. Sólo presión insuficiente. 

 Abastecimiento directo. Suministro público continúo y presión 
suficiente. 

 
Edificio con un solo titular.  

 
 
Abastecimiento directo. Suministro público continúo y presión suficiente 

 
 
 
2.2.  Esquema. Instalación interior particular. 
 
 Ver plano instalaciones 
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3.   Dimensionado de las Instalaciones y materiales utilizados. (Dimensionado: CTE. DB HS 4 Suministro de Agua) 
 
3.1. Reserva de espacio para el contador general 
 
En los edificios dotados con contador general único se preverá un espacio para un armario o una cámara para alojar el contador 
general de las dimensiones indicadas en la tabla 4.1. 
 
Tabla 4.1 Dimensiones del armario y de la cámara para el contador general 
 

Dimensiones en mm 
Diámetro nominal del contador en mm 

Armario Cámara 
15 20 25 32 40 50 65 80 100 125 150 

            
Largo 600 600 900 900 1300 2100 2100 2200 2500 3000 3000 
Ancho 500 500 500 500 600 700 700 800 800 800 800 
Alto 200 200 300 300 500 700 700 800 900 1000 1000 
 
 
1 Dimensionado de las redes de distribución 
 
El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la misma y obteniéndose unos 
diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en función de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos. 
Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y los diámetros obtenidos serán 
los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la economía de la misma. 
- Dimensionado de los tramos 
 
El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá del circuito considerado como 
más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida de presión debida tanto al rozamiento como a su altura 
geométrica. 
 
El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 
a) el caudal máximo de cada tramos será igual a la suma de los caudales de los puntos de consumo alimentados por el 
mismo de acuerdo con la tabla 2.1. 
b) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo  con un criterio adecuado.  
c) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el coeficiente de 
simultaneidad correspondiente.  
 
Cuadro de caudales: según plano. 
 
 
d) elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes: 
 
i) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s  
ii) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 
 
e) Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad. 
 
 
2 Comprobación de la presión 
 
1 Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con los valores 
mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se supera el valor máximo indicado en el 
mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente:  
a) determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada tramo. Las pérdidas 
de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 30% de la producida sobre la longitud real del tramo o evaluarse a partir de 
los elementos de la instalación.  
 
Cuadros operativos (monograma flamant_cobre). Según plano y mediciones. 
 
 
Cuadro operativo (monograma flamant _ hierro). Según plano y mediciones. 
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Cuadros operativos (ábaco polibutileno). Según plano y mediciones. 
 
 
comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdidas de presión del circuito, se verifica 
si son sensiblemente iguales a la presión disponible que queda después de descontar a la presión total, la altura geométrica y la 
residual del punto de consumo más desfavorable. En el caso de que la presión disponible en el punto de consumo fuera inferior a 
la presión mínima exigida sería necesaria la instalación de un grupo de presión. 
3 Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace 
 
1. Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se establece en las tabla 4.2. En el 
resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados por las características de cada aparato y se dimensionará en 
consecuencia. 
 
Tabla 3.2 Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 
 

Aparato o punto de consumo Diámetro nominal del ramal de enlace 
Tubo de acero (“) Tubo de cobre o plástico (mm) 

   
  NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 Lavamanos ½ - 12 - 
 Lavabo, bidé ½ - 12 12 
 Ducha ½ - 12 12 
 Bañera <1,40 m ¾ - 20 - 
 Bañera >1,40 m ¾ - 20 - 
 Inodoro con cisterna ½ - 12 12 
 Inodoro con fluxor 1- 1 ½ - 25-40 - 
 Urinario con grifo temporizado ½ - 12 - 
 Urinario con cisterna ½ - 12 - 
 Fregadero doméstico ½ - 12 12 
 Fregadero industrial ¾ - 20 - 
 Lavavajillas doméstico ½ (rosca a ¾) - 12 12 
 Lavavajillas industrial ¾ - 20 - 
 Lavadora doméstica ¾ - 20 20 
 Lavadora industrial 1 - 25 - 
 Vertedero ¾ - 20 - 

 
2 Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán conforme al procedimiento establecido en el 
apartado 4.2, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 4.3. 
 
Aparato o punto de consumo   Diámetro nominal del ramal de enlace (tubo de cobre o plástico, mm) 
Lavabo     12 
Ducha     12 
Inodoro con cisterna    12 
Urinario con grifo temporizado   12 
 
Tabla 3.3 Diámetros mínimos de alimentación  
 

Tramo considerado Diámetro nominal del tubo de alimentación 

Acero (“) Cobre o plástico (mm) 
      NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 Alimentación a cuarto húmedo. ¾ - 20 20 
 Alimentación a derivación particular. ¾ - 20 20 
 Columna (montante o descendente) ¾ - 20 - 
 Distribuidor principal 1 - 25 32 y 20 

 
Alimentación equipos de 
climatización   

 < 50 kW ½ - 12 - 
 50 - 250 kW ¾ - 20 - 
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 250 - 500 kW 1 - 25 - 
 > 500 kW 1 ¼ - 32 - 

 
4 Dimensionado de las redes de ACS 
 
- Dimensionado de las redes de impulsión de ACS 
 
Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes de agua fría.  
 
- Dimensionado de las redes de retorno de ACS 
 
1 Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará que en el grifo más alejado, la pérdida de 
temperatura sea como máximo de 3 ºC desde la salida del acumulador o intercambiador en su caso. 
2 En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación responde a este esquema, para 
poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico. 
3 El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente forma: 
a) considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. De cualquier forma se considera que el diámetro 
interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm. 
b) los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4. 
 
Tabla 3.4 Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS (tabla 4.4.) 
 

Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 
  

½ 140 
¾ 300 
1 600 

1 ¼ 1.100 
1 ½ 1.800 

2 3.300 
 
4.3 Cálculo del aislamiento térmico 
El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se dimensionará de acuerdo a lo indicado en 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE y sus Instrucciones Técnicas complementarias ITE. 
 
4.4 Cálculo de dilatadores 
En los materiales metálicos se considera válido lo especificado en la norma UNE 100 156:1989 y para los materiales 
termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2002. 
 
En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se deben adoptar las medidas oportunas para 
evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas por las contracciones y dilataciones producidas por las variaciones 
de temperatura. El mejor punto para colocarlos se encuentra equidistante de las derivaciones más próximas en los montantes. 
 
 
5 Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación 
 
5.1 Dimensionado de los contadores 
El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como caliente, a los caudales nominales y 
máximos de la instalación. 
 
5.2 Cálculo del grupo de presión 
a) Cálculo del depósito auxiliar de alimentación 
 El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de utilización, aplicando la siguiente expresión:      

60tQV ⋅⋅=   (4.1) 
 
 Siendo: 
 V  es el volumen del depósito [l]; 
 Q  es el caudal máximo simultáneo [dm3/s]; 
 t  es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min]. 
 
La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la norma UNE 100 030:1994. 
En el caso de utilizar aljibe, su volumen deberá ser suficiente para contener 3 días de reserva a razón de 200l/p.día. 
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Caudales para ACS: 
 
Q1 (aseos público) = 6 . 0,065 + 8 . 0,10 = 0,39 dm3/s 
Q2 (vestuario B + vestuario árbitros) = 5 . 0,065 + 8 . 0,1 = 1,125 dm3/s 
Q3 (vestuario C) = 3 . 0,065 + 6 . 0,10 = 0,795 dm3/s 
 
b) Cálculo de las bombas 
1 El cálculo de las bombas se hará en función del caudal y de las presiones de arranque y parada de la/s bomba/s (mínima y 
máxima respectivamente), siempre que no se instalen bombas de caudal variable. En este segundo caso la presión será función 
del caudal solicitado en cada momento y siempre constante.  
2 El número de bombas a instalar en el caso de un grupo de tipo convencional, excluyendo las de reserva, se determinará en 
función del caudal total del grupo. Se dispondrán dos bombas para caudales de hasta 10 dm3/s, tres para caudales de hasta 30 
dm3/s y 4 para más de 30 dm3/s. 
3 El caudal de las bombas será el máximo simultáneo de la instalación o caudal punta y vendrá fijado por el uso y necesidades 
de la instalación. 
4 La presión mínima o de arranque (Pb) será el resultado de sumar la altura geométrica de aspiración (Ha), la altura 
geométrica (Hg), la pérdida de carga del circuito (Pc) y la presión residual en el grifo, llave o fluxor (Pr). 
 
c)     Cálculo del depósito de presión: 
1 Para la presión máxima se adoptará un valor  que limite el número de arranques y paradas  del grupo de forma que se 
prolongue lo más posible la vida útil del mismo. Este valor estará comprendido entre 2 y 3 bar por encima del valor de la presión 
mínima. 
2 El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente. 

Vn  =  Pb x Va / Pa (4.2) 
 
Siendo: 
Vn  es el volumen útil del depósito de membrana; 
Pb  es la presión absoluta mínima; 
Va  es el volumen mínimo de agua; 
Pa  es la presión absoluta máxima. 
 
d)    Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión: 
1 El diámetro nominal se establecerá aplicando los valores especificados en la tabla 4.5 en función del caudal máximo 
simultáneo: 
Tabla 3.5 Valores del diámetro nominal en función del caudal máximo simultáneo 

Diámetro nominal del reductor de 
presión 

Caudal máximo simultáneo 
dm3/s m3/h 

   
15 0,5 1,8 
20 0,8 2,9 
25 1,3 4,7 
32 2,0 7,2 
40 2,3 8,3 
50 3,6 13,0 
65 6,5 23,0 
80 9,0 32,0 

100 12,5 45,0 
125 17,5 63,0 
150 25,0 90,0 
200 40,0 144,0 
250 75,0 270,0 

 
3 Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías. 

 
5.4 Dimensionado de los sistemas y equipos de tratamiento de agua 
-  Determinación del tamaño de los aparatos dosificadores 
1.El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal punta en la instalación, así como del consumo mensual 
medio de agua previsto, o en su defecto se tomará como base un consumo de agua previsible de 60 m3 en 6 meses, si se ha de 
tratar tanto el agua fría como el ACS, y de 30 m3 en 6 meses si sólo ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de ACS. 
2. El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m3/h, debe corresponder como mínimo al caudal máximo simultáneo o 
caudal punta de la instalación. 
3.El volumen de dosificación por carga, en m3, no debe sobrepasar el consumo de agua previsto en 6 meses. 
 
- Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación 
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Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día. 
 
 
3.4.5. SECCIÓN HS 5: Evacuación de aguas residuales. 

 
1.  Descripción General: 
 
1.1. Objeto: Aspectos de la obra que tengan que ver con las instalaciones específicas. En general el objeto 

de estas instalaciones es la evacuación de aguas pluviales y fecales. Sin embargo en algunos 
casos atienden a otro tipo de aguas como las correspondientes a drenajes, aguas 
correspondientes a niveles freáticos altos o evacuación de laboratorios, industrial, etc… que 
requieren estudios específicos. 

 
1.2. Características del 
Alcantarillado de 
Acometida: 

 Público. 
 Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 
 Unitario / Mixto1. 
 Separativo2. 

 
1.3. Cotas y Capacidad de 
la Red: 

 Cota alcantarillado > Cota de evacuación   

 Cota alcantarillado < Cota de evacuación                    (Implica definir estación de 
bombeo) 

  
 Diámetro de la/las Tubería/s de Alcantarillado 12,5 y 16 mm 
 Pendiente % 2 % 
 Capacidad en l/s Valor l/s 

 
 
2. Descripción del sistema de evacuación y sus partes. 
 
2.1. Características 
de la Red de Evacuación 
del Edificio: 
 

Explicar el sistema. (Mirar el apartado de planos y dimensionado) 
 

 Separativa total.  
 Separativa hasta salida edificio. 

  
 Red enterrada.  
 Red colgada. 

  
 Otros aspectos de interés: 

 
 
2.2. Partes 
específicas de la red de 
evacuación: 
 
(Descripción de cada parte 
fundamental) 

 Desagües y derivaciones 
 Material: PVC 

 Sifón individual:  
NO 

 Bote sifónico:  
SI 

   
 Bajantes Indicar material y situación exterior por patios o interiores en 

patinillos registrables /no registrables de instalaciones 
 Material: PVC 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 . Red Urbana Mixta: Red Separativa en la edificación hasta salida edificio. 
 -. Pluviales ventiladas 
 -. Red independiente (salvo justificación) hasta colector colgado. 

-. Cierres hidráulicos independientes en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. 
-  Puntos de conexión con red de fecales. Si la red es independiente y no se han colocado cierres hidráulicos 
individuales en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. , colocar cierre hidráulico en la/s conexión/es con la red 
de fecales. 

2 . Red Urbana Separativa: Red Separativa en la edificación. 
 -. No conexión entre la red pluvial y fecal y conexión por separado al alcantarillado. 
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 Situación:  
Patinillos no registrables 

   
 Colectores Características incluyendo acometida a la red de alcantarillado 
 Materiales: PVC 

 Situación:  
Enterrada 

 
Tabla 1: Características de los materiales 

 
De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el  material : 
• Fundición Dúctil:  
• UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones 
para canalizaciones de agua. Requisitos  y métodos de ensayo”. 
• UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus 
uniones para el saneamiento. Prescripciones y métodos de ensayo”. 
• UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  y piezas 
especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y 
aseguramiento de la calidad”. 
• Plásticos : 
• UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
• UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
• UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de 
pared estructurada para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los 
tubos y el sistema”. 
• UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
• UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
• UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 
• UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
• UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
saneamiento enterrado sin presión. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 
• UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos 
para aplicaciones con y sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados 
en resinas de poliéster insaturado (UP) ”. 

 
 
2.3. Características 
Generales: 

 Registros:  Accesibilidad para reparación y limpieza 
   

 en cubiertas: Acceso a parte baja conexión por 
falso techo. El registro se realiza: 

   Por la parte alta. 
    

 en bajantes: 

Es recomendable situar en patios o 
patinillos registrables. El registro se realiza: 

En lugares entre cuartos húmedos. 
Con registro. 

Por parte alta en 
ventilación primaria, en la 
cubierta.      
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En Bajante.  
Accesible a piezas 
desmontables situadas por 
encima de acometidas. 
Baño, etc 

   En cambios de dirección. 
A pie de bajante. 

    

 en colectores 
colgados: 

Dejar vistos en zonas comunes 
secundarias del edificio. 

Conectar con el 
alcantarillado por 
gravedad.  
Con los márgenes de 
seguridad. 

   Registros en cada 
encuentro y cada 15 m. 

   
En cambios de dirección 
se ejecutará con codos de 
45º. 

    

 en colectores 
enterrados: 

En edificios de pequeño-medio 
tamaño. Los registros: 

Viviendas aisladas:  
Se enterrará a nivel perimetral. 

En zonas exteriores con 
arquetas con tapas 
practicables. 

Viviendas entre medianeras: 
Se intentará situar en zonas   
comunes 

En zonas habitables con 
arquetas ciegas. 

    

 en el interior de 
cuartos húmedos: 

Accesibilidad. Por falso techo. Registro: 
Cierre hidráulicos por el interior del 
local 

Sifones: 
Por parte inferior. 

   Botes sifónicos: 
Por parte superior. 

     
  Ventilación   
  Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico 
     
 

 Secundaria 
Conexión con Bajante. 
En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes está 
sobredimensionado, a partir de 10 plantas. 

     
  Terciaria Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al exterior 
     
   En general: Siempre en ramales superior a 5 m. 

Edificios alturas superiores a 14 plantas. 
 

  Es recomendable: 

Ramales desagües de inodoros si la 
distancia a bajante es mayor de 1 m.. 
Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 m. 
Ramales resto de aparatos baño con sifón 
individual (excepto bañeras),  si desagües 
son superiores a 4 m. 

     
  Sistema 

elevación: 
Gravedad 

 
 
3. Dimensionado 
 
3.1. Desagües y derivaciones 
 
3.1.1 Red de pequeña evacuación de aguas residuales  
A. Derivaciones individuales 
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La adjudicación de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones individuales se establecen en 
la tabla 3.1 en función del uso privado o público.  
Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de climatización, bandejas de condensación, 
etc., se tomará 1 UD para 0,03 dm3/s estimados de caudal. 
 
Tabla 3.1  UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 
 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de desagüe 
UD 

Diámetro mínimo sifón y 
derivación individual [mm] 

Uso privado Uso 
público Uso privado Uso público 

     
Lavabo 1 2 32 40 

Bidé 2 3 32 40 
Ducha 2 3 40 50 

Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoros Con cisterna  4 5 100 100 
Con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario 
Pedestal - 4 - 50 

Suspendido - 2 - 40 
En batería - 3.5 - - 

Fregadero 
De cocina 3 6 40 50 

De laboratorio, 
restaurante, etc. - 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 
Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 
Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavavajillas 3 6 40 50 
Lavadora 3 6 40 50 

Cuarto de baño 
(lavabo, inodoro, bañera y bidé) 

Inodoro con 
cisterna 7 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 8 - 100 - 

Cuarto de aseo 
(lavabo, inodoro y ducha) 

Inodoro con 
cisterna 6 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 8 - 100 - 

 
Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con una longitud aproximada de 1,5 m. Si 
se supera esta longitud, se procederá a un cálculo pormenorizado del ramal, en función de la misma, su pendiente y caudal a 
evacuar. 
El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los tramos situados aguas arriba. 
Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla anterior, podrán utilizarse los 
valores que se indican en la tabla 3.2 en función del diámetro del tubo de desagüe: 
 
Tabla 3.2 UDs de otros aparatos sanitarios y equipos 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 
  

32 1 
40 2 
50 3 
60 4 
80 5 

100 6 
 
B. Botes sifónicos o sifones individuales 
1. Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 
2. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la altura 
mínima recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura.  
 
C. Ramales colectores 
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Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante según el número 
máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector. 
  
Tabla 3.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 
 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    
32 - 1 1 
40 - 2 3 
50 - 6 8 
63 - 11 14 
75 - 21 28 
90 47 60 75 

110 123 151 181 
125 180 234 280 
160 438 582 800 
200 870 1.150 1.680 

 
 
3.1.2 Sifón individual.  
Irán en todos los aparatos sanitarios excepto los inodoros. 
 
3.1.2 Bote sifónico.  
NO PROCEDE SU UTILIZACIÓN 
 
3.2.  Bajantes 
 
3.2.1. Bajantes de aguas residuales 
1. El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se rebase el límite de ± 250 Pa de variación de presión y 
para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca superior a 1/3 de la sección transversal de la tubería. 
2. El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 3.4 en que se hace corresponder el número de plantas del 
edificio con el número máximo de UDs y el diámetro que le correspondería a la bajante, conociendo que el diámetro de la misma 
será único en toda su altura y considerando también el máximo caudal que puede descargar en la bajante desde cada ramal sin 
contrapresiones en éste. 
 
Tabla 3.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número de UDs 
 

Diámetro, mm 
Máximo número de UDs, para una altura 

de bajante de: 
Máximo número de UDs, en cada ramal para 

una altura de bajante de: 
Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 

     
50 10 25 6 6 
63 19 38 11 9 
75 27 53 21 13 
90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 
125 540 1.100 280 200 
160 1.208 2.240 1.120 400 
200 2.200 3.600 1.680 600 
250 3.800 5.600 2.500 1.000 
315 6.000 9.240 4.320 1.650 

 
3. Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionarán con los siguientes criterios: 
a) Si la desviación forma un ángulo con la vertical inferior a 45º, no se requiere ningún cambio de sección. 
b) Si la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de la manera siguiente. 
i) el tramo de la bajante por encima de la desviación se dimensionará como se ha especificado de forma general; 
ii) el tramo de la desviación en si, se dimensionará como un colector horizontal, aplicando una pendiente del 4% y 
considerando que no debe ser inferior al tramo anterior; 
iii) el tramo por debajo de la desviación adoptará un diámetro igual al mayor de los dos anteriores. 
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3.3.  Colectores 
 
3.3.1. Colectores horizontales de aguas residuales 
Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres cuartos de sección, 
bajo condiciones de flujo uniforme. 
 
Mediante la utilización de la Tabla 3.5, se obtiene el diámetro en función del máximo número de UDs y de la pendiente. 
 
Tabla 3.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UDs y la pendiente adoptada 
 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    
50 - 20 25 
63 - 24 29 
75 - 38 57 
90 96 130 160 

110 264 321 382 
125 390 480 580 
160 880 1.056 1.300 
200 1.600 1.920 2.300 
250 2.900 3.500 4.200 
315 5.710 6.920 8.290 
350 8.300 10.000 12.000 
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3.05.- Protección contra el ruido (DB-HR). 
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4.- CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES
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4.01.- Cumplimiento de la Ley de contratos con las administraciones públicas y su reglamento. 

01.- FRACCIONAMIENTO. 
De acuerdo con el artículo 86 del Real Decreto Legislativo, del 14 de noviembre, pro el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público (en adelante RDL 3/2011), no podrá fraccionarse un contrato con objeto de disminuir la 
cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad. 

02.- CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA. 
De acuerdo con el Artículo 122 del RDL 3/2011, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (vigente hasta el 02 de abril de 2016), las obras a realizar cabe clasificarlas según su objeto y naturaleza como:  
a) Primer establecimiento, reforma o gran reparación.

03.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 
De acuerdo con el Art.65 del RDL 3/2011 y el R.D. 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos 
del Reglamento Gral. de Contratos con las Administraciones Públicas, aprobado por el Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se 
propone como clasificación exigible al Contratista los siguientes grupos y clases: 

- Categoría 2 (cuantía superior a 150.000 euros, inferior a 360.000 euros. 
- SUBGRUPOS: 

- Grupo C) Edificaciones: Subgrupos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
- Grupo I) Instalaciones eléctricas: Subgrupo 9 
- Grupo J) Instalaciones mecánicas: Subgrupo 4 
- Grupo K) Especiales: Subgrupo 9 

04.- FORMA DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS. 
Según la Ley 30/2007, se propone como forma de adjudicación la de CONCURSO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

05.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 
Conforme al Art.123 del RDL 3/2011, (texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público), se incorpora en el Proyecto un 
programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo con previsión de plazo y coste de ejecución de las 
obras. Conforme a este Plan de Obra, el plazo de ejecución de las obras a las que se refiere el presente proyecto es de 3 meses 
(TRES MESES) 

06.- ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. 
De acuerdo con lo establecido en el Art. 107 de la Ley 30/2007, y en los casos en que sea de aplicación, el contratista estará 
obligado a presentar un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra en el plazo de un mes, salvo causa justificada, 
desde la notificación de la autorización para iniciar las obras. 

07.- NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 
En la redacción del presente proyecto y en la ejecución de las obras a las que éste se refiere, se consideran como normas de 
obligado cumplimiento las que pueden ser de aplicación a las distintas unidades de obra dictadas por la Presidencia de Gobierno, 
Ministerio de Fomento, así como la Normativa vigente sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto 
cumplimiento está obligado el Contratista ejecutor de las obras. 

08.- CERTIFICADO DE OBRA COMPLETA. 
El Arquitecto autor del presente proyecto, certifica que el mismo constituye una OBRA COMPLETA, susceptible de ser entregada 
al uso correspondiente, de acuerdo con los datos y especificaciones descritas en la Memoria. 

Así mismo, han sido comprobadas las dimensiones geométricas del emplazamiento que permitan la viabilidad del proyecto, sin 
que existan obstáculos que impidan el comienzo de las obras. 

09.- PLAZO DE GARANTÍA. 
Se establece un plazo de garantía de UN AÑO, de acuerdo con lo dispuesto en los Art. 205.3 y 283.3 de la Ley 30/2007, y el Art. 
167 del R.D. 1098/2001. En los 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la obra, ya sea 
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de oficio o bien a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras, tal y como viene dispuesto en el Art. 
283.3 de la citada Ley. 
 
 
10.- REVISIÓN DE PRECIOS. 
No procede la cláusula de Revisión de Precios que hace referencia al Artículo 89 del Real Decreto Legislativo 3/2011, del 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos con el Sector Público, toda vez que el plazo de 
ejecución d elas obras está previsto en 3 meses y su duración es inferior a un año. 
 
11.- CONTROL DE CALIDAD. 
Se procederá según lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Técnicas y según lo establecido en el apartado de Control y 
Calidad del tomo de Mediciones y Presupuestos. 
 
 
12.- CARTEL DE OBRA. 
En la obra se colocará un cartel según el modelo facilitado por el Ayuntamiento y que correrá por cuenta del contratista 
adjudicatario de la obra, en el que se expondrán los datos generales de obra. 
 
 
13.- PRESUPUESTO PARA EL CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 168.066,39 € 

13% G.G.+6,00% B.I. 31.932,61 € 
21% I.V.A. 41.999,79 € 

Presupuesto Base de Licitación 241.998,79 € 
 
El Presupuesto Base de Licitación asciende a la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
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14.- DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA SOBRE EL ESTADO ACTUAL. 
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En Cabanillas de la Sierra, a 3 de marzo de 2016. 
 
 
 
 
 
 
Pablo Rodríguez Aznar 
Nº colegiado 12.161 COAM 
ARQUITECTO 
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05.- ANEJOS A LA MEMORIA. 
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5.01.- Certificado de eficiencia energética. 
 
Si bien el proyecto no abarca la construcción de un edificio completo, se adjunta CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
como si de una OBRA NUEVA se tratase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE CABANILLAS DE LA SIERRA 

Doc 01: MEMORIA Y ANEJOS                                                                                                                                       76 
	  

	  

5.02.- Plan de control de calidad. 
 
B.05.08 – PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
ARTÍCULO 90º CONTROL DE LA CALIDAD DEL ACERO 
 
90.1 GENERALIDADES 
Se establecen los siguientes niveles para controlar la calidad del acero: 
- Control a nivel reducido. 
- Control a nivel normal. 
 
En obras de hormigón pretensado solo podrá emplearse el nivel de control normal, tanto para las armaduras activas como para 
las pasivas. 
 
A los efectos del control del acero, se denomina partida al material de la misma clase de acero (aunque de varios diámetros) 
suministrado de una vez. Lote es la subdivisión que se realiza de una partida, o del material existente en obra o taller en un 
momento dado, y que se juzga a efectos de control de forma indivisible. 
No podrán utilizarse partidas de acero que no lleguen acompañadas del certificado de garantía del fabricante, firmado por 
persona física, según lo prescrito en los Artículos 31o y 32o. 
 
El control planteado debe realizarse previamente al hormigonado, en aquellos casos en que el acero no este certificado,(Articulo 
31o o 32o, en su caso), de tal forma que todas las partidas que se coloquen en obra deben estar previamente clasificadas. En el 
caso de aceros certificados, el control debe realizarse antes de la puesta en servicio de la estructura. 
 
90.2 CONTROL A NIVEL REDUCIDO 
Este nivel de control, que solo será aplicable para armaduras pasivas, se contempla en aquellos casos en los que el consumo de 
acero de la obra es muy reducido o cuando existen dificultades para realizar ensayos completos sobre el material. 
En estos casos, el acero a utilizar estará certificado (Articulo 31o o 32o, en su caso) y se utilizara como resistencia de cálculo el 
valor (ver 38.3): 

   
El control consiste en comprobar, sobre cada diámetro: 
- Que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1, realizándose dos comprobaciones por cada partida de material 
suministrado a obra. 
- Que no se formen grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, mediante inspección en obra. 
 
90.3 CONTROL A NIVEL NORMAL 
Este nivel de control se aplica a todas las armaduras, tanto activas como pasivas, distinguiéndose los casos indicados en 90.3.1 
y 90.3.2. 
 
En el caso de las armaduras pasivas, todo el acero de la misma designación que entregue un mismo suministrador se clasificara, 
según su diámetro, en serie fina (diámetros inferiores o iguales a 10 mm), serie media (diámetros 12 a 25 mm) y serie gruesa 
(superior a 25 mm). En el caso de armaduras activas, el acero se clasificara según este mismo criterio, aplicado al diámetro 
nominal de las armaduras. 
 
90.3.1 PRODUCTOS CERTIFICADOS 
Para aquellos aceros que estén certificados (Articulo 31o o 32o, en su caso), los ensayos de control no constituyen en este caso 
un control de recepción en sentido estricto, sino un control externo complementario de la certificación, dada la gran 
responsabilidad estructural del acero. Los resultados del control del acero deben ser conocidos antes de la puesta en uso de la 
estructura. 
 
A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes cada uno a un mismo suministrador, designación y 
serie, y siendo su cantidad máxima de 40 toneladas o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 20 toneladas o fracción en el 
caso de armaduras activas.  
 
Para la realización de este tipo de control se procederá de la siguiente manera: 
1. Se tomaran dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 
- Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 (armaduras pasivas) o Articulo 32º  (armaduras activas), 
según sea el caso. 
- En el caso de barras corrugadas comprobar que las características geométricas de sus resaltos están comprendidas entre los 
límites admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia según 31.2. 
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- Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado desdoblado indicado en 31.2 y 31.3 (según el tipo de armadura 
pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el ensayo de doblado indicado en 32.4 (barras de pretensado) según sea el caso. 
 
2. Se determinaran, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el limite elástico, carga de rotura y alargamiento 
(en rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas) como mínimo en una probeta de cada diámetro y 
tipo de acero empleado y suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso particular de las mallas 
electrosoldadas se realizaran, como mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos 
ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80. 
 
3. En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras pasivas, se comprobara, de acuerdo con lo especificado en 90.4, 
la soldabilidad. 
 
90.3.2 PRODUCTOS NO CERTIFICADOS 
A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes cada uno a un mismo suministrador, designación y 
serie, y siendo su cantidad máxima de 20 toneladas o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 10 toneladas o fracción en el 
caso de armaduras activas. 
 
En el caso de productos que no cumplan las condiciones incluidas en 90.3.1, se procederá de la siguiente forma: 
1. Se tomaran dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 
- Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 (armaduras pasivas) o Articulo 32º (armaduras pasivas) 
según sea el caso. 
- En el caso de barras corrugadas, comprobar que las características geométricas de sus resaltos están comprendidas entre los 
límites admisibles establecidos en 
el certificado especifico de adherencia según 31.2. 
- Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado desdoblado, indicado en 31.2 y 31.3 (según el tipo de armadura 
pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el ensayo de doblado indicado en 32.4 (barras de pretensado) según sea el caso. 
 
2. Se determinaran, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el limite elástico, carga de rotura y alargamiento 
(en rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas) como mínimo en una probeta de cada diámetro y 
tipo de acero empleado y suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso particular de las mallas 
electrosoldadas, se realizaran, como mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos 
ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80. 
 
3. En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras pasivas se comprobara la soldabilidad de acuerdo con lo 
especificado en 90.4. 
 
En este caso los resultados del control del acero deben ser conocidos antes del hormigonado de la parte de obra 
correspondiente. 
 
90.4 COMPROBACIÓN DE LA SOLDABILIDAD 
En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el material posee la composición química apta para la 
soldabilidad, de acuerdo con UNE 36068:94, así como comprobar la aptitud del procedimiento de soldeo, de acuerdo con lo que 
sigue. 
1. Soldadura a tope 
Este ensayo se realizara sobre los diámetros máximo y mínimo que se vayan a soldar. 
De cada diámetro se tomaran seis probetas consecutivas de una misma barra, realizándose con tres los ensayos de tracción, y 
con las otras tres el ensayo de doblado-desdoblado, procediéndose de la siguiente manera: 
- Ensayo de tracción: De las tres primeras probetas consecutivas tomadas para este ensayo, la central se ensayara soldada y las 
otras sin soldadura, determinando su carga total de rotura. El valor obtenido para la probeta soldada no presentara una 
disminución superior al 5 por 100 de la carga total de rotura media de las otras 2 probetas, ni será inferior a la carga de rotura 
garantizada. 
De la comprobación de los diagramas fuerza alargamiento correspondientes resultara que, para cualquier alargamiento, la fuerza 
correspondiente a la barra soldada no será inferior al 95 por 100 del valor obtenido del diagrama de la barra testigo del diagrama 
inferior. 
La base de medida del extensómetro ha de ser, como mínimo, cuatro veces la longitud de la oliva. 
- Ensayo de doblado-desdoblado: Se realizara sobre tres probetas soldadas, en la zona de afección del calor (HAZ) sobre el 
mandril de diámetro indicado en la Tabla 31.2.b. 
 
2. Soldadura por solapo 
Este ensayo se realizara sobre la combinación de diámetros más gruesos a soldar, y sobre la combinación de diámetro más fino 
y más grueso.  
Se ejecutaran en cada caso tres uniones, realizándose el ensayo de tracción sobre ellas. El resultado se considerara satisfactorio 
si, en todos los casos, la rotura ocurre fuera de la zona de solapo o, en el caso de ocurrir en la zona soldada, no presenta una 
baja del 10% en la carga de rotura con respecto a la media determinada sobre tres probetas del diámetro más fino procedente de 
la misma barra que se haya utilizado para obtener las probetas soldadas, y en ningún caso por debajo del valor nominal. 
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3. Soldadura en cruz 
Se utilizaran tres probetas, resultantes de la combinación del diámetro más grueso y del diámetro más fino, ensayando a tracción 
los diámetros más finos. El resultado se considerara satisfactorio si, en todos los casos la rotura no presenta una baja del 10% en 
la carga de rotura con respecto a la media determinada sobre tres probetas de ese diámetro, y procedentes de la misma barra 
que se haya utilizado para obtener las probetas soldadas, y en ningún caso por debajo del valor nominal. 
Asimismo se deberá comprobar, sobre otras tres probetas, la aptitud frente al ensayo de arrancamiento de la cruz soldada, 
realizando la tracción sobre el diámetro más fino. 
 
4. Otro tipo de soldaduras 
En el caso de que existan otro tipo de empalmes o uniones resistentes soldadas distintas de las anteriores, la Dirección de Obra 
deberá exigir que se realicen ensayos de comprobación al soldeo para cada tipo, antes de admitir su utilización en obra. 
 
90.5 CONDICIONES DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LOS 
ACEROS 
Según los resultados de ensayo obtenidos, la Dirección de Obra se ajustara a los siguientes criterios de aceptación o rechazo 
que figuran a continuación. Otros criterios de aceptación o rechazo, en casos particulares, se fijaran, en su caso, en el Pliego de 
prescripciones Técnicas particulares o por la Dirección de Obra. 
1. Control a nivel reducido 
Comprobación de la sección equivalente: Si las dos comprobaciones que han sido realizadas resultan satisfactorias, la partida 
quedara aceptada. Si las dos resultan no satisfactorias, la partida será rechazada. Si se registra un solo resultado no 
satisfactorio, se comprobaran cuatro nuevas muestras correspondientes a la partida que se controla. Si alguna de estas nuevas 
cuatro comprobaciones resulta no satisfactoria, la partida será rechazada. En caso contrario, será aceptada. Formación de 
grietas o fisuras en los ganchos de anclaje: La aparición de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje o zonas de doblado de 
cualquier barra, obligara a rechazar toda la partida a la que corresponda la misma. 
2. Control a nivel normal 
Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados como no certificados. 
- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuara igual que en el caso de control a nivel reducido. 
- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: El incumplimiento de los límites admisibles establecidos 
en el certificado específico de adherencia será condición suficiente para que se rechace el lote correspondiente. 
- Ensayos de doblado-desdoblado: Si se produce algún fallo, se someterán a ensayo cuatro nuevas probetas del lote 
correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligara a rechazar el lote correspondiente. 
- Ensayos de tracción para determinar el límite elástico, la carga de rotura y el alargamiento en rotura: Mientras los resultados de 
los ensayos sean satisfactorios, se aceptaran las barras del diámetro correspondiente. Si se registra algún fallo, todas las 
armaduras de ese mismo diámetro existentes en obra y las que posteriormente se reciban, serán clasificadas en lotes 
correspondientes a las diferentes partidas suministradas, sin que cada lote exceda de las 20 toneladas para las armaduras 
pasivas y 10 toneladas para las armaduras activas. Cada lote será controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los 
resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, el lote será 
rechazado, y si solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se efectuara un nuevo ensayo completo de todas las 
características mecánicas que deben comprobarse sobre 16 probetas. El resultado se considerara satisfactorio si la media 
aritmética de los dos resultados más bajos obtenidos supera el valor garantizado y todos los resultados superan el 95% de dicho 
valor. En caso contrario el lote será rechazado. 
- Ensayos de soldeo: En caso de registrarse algún fallo en el control del soldeo en obra, se interrumpirán las operaciones de 
soldadura y se procederá a una revisión completa de todo el proceso. 
 
 
ARTÍCULO 99º ENSAYOS DE INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA DE LA ESTRUCTURA 
99.1 GENERALIDADES 
De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la presente Instrucción, en las que los materiales y la ejecución hayan 
alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, solo necesitan someterse a ensayos de 
información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 
1. Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
2. Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas condiciones especificas. 
En este caso el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá los ensayos oportunos que deben realizar, indicando 
con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados. 
3. Cuando a juicio de la Dirección de Obra existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabilidad de la 
estructura. 
 
99.2 PRUEBAS DE CARGA 
Existen muchas situaciones que pueden aconsejar la realización de pruebas de carga de estructuras. En general, las pruebas de 
carga pueden agruparse de acuerdo con su finalidad en: 
1. Pruebas de carga reglamentarias. 
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Son todas aquellas fijadas por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o Instrucciones o Reglamentos, y que tratan de 
realizar un ensayo que constate el comportamiento de la estructura ante situaciones representativas de sus acciones de servicio. 
Las reglamentaciones de puentes de carretera y puentes de ferrocarril fijan, en todos los casos, la necesidad de realizar ensayos 
de puesta en carga previamente a la recepción de la obra. Estas pruebas tienen por objeto el comprobar la adecuada concepción 
y la buena ejecución de las obras frente a las cargas normales de explotación, comprobando si la obra se comporta según los 
supuestos de proyecto, garantizando con ello su funcionalidad. 
 
Hay que añadir, además, que en las pruebas de carga se pueden obtener valiosos datos de investigación que deben confirmar 
las teorías de proyecto (reparto de cargas, giros de apoyos, flechas máximas) y utilizarse en futuros proyectos. 
 
Estas pruebas no deben realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado la resistencia de proyecto. Pueden contemplar 
diversos sistemas de carga, tanto estáticos como dinámicos. Las pruebas dinámicas son preceptivas en puentes de ferrocarril y 
en puentes de carretera y estructuras en las que se prevea un considerable efecto de vibración, de acuerdo con las Instrucciones 
de acciones correspondientes. En particular, este último punto afecta a los puentes con luces superiores a los 60 m o diseño 
inusual, utilización de nuevos materiales y pasarelas y zonas de transito en las que, por su esbeltez, se prevé la aparición de 
vibraciones que puedan llegar a ocasionar molestias a los usuarios. El proyecto y realización de este tipo de ensayos deberá 
estar encomendado a equipos técnicos con experiencia en este tipo de pruebas. 
 
La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa preparación de un proyecto de Prueba de carga, que 
debe contemplar la diferencia de actuación de acciones (dinámica o estática) en cada caso. De forma general, y salvo 
justificación especial, se considerara el resultado satisfactorio cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
- En el transcurso del ensayo no se producen fisuras que no se correspondan con lo previsto en el proyecto y que puedan 
comprometer la durabilidad y seguridad de la estructura. 
- Las flechas medidas no exceden los valores establecidos en proyecto como máximos compatibles con la correcta utilización de 
la estructura. 
- Las medidas experimentales determinadas en las pruebas (giros, flechas, frecuencias de vibración) no superan las máximas 
calculadas en el proyecto de prueba de carga en más de un 15% en caso de hormigón armado y en 10% en caso de hormigón 
pretensado. 
- La flecha residual después de retirada la carga, habida cuenta del tiempo en que esta última se ha mantenido, es lo 
suficientemente pequeña como para estimar que la estructura presenta un comportamiento esencialmente elástico. Esta 
condición deberá satisfacerse tras un primer ciclo carga-descarga, y en caso de no cumplirse, se admite que se cumplan los 
criterios tras un segundo ciclo. 
 
2. Pruebas de carga como información complementaria En ocasiones es conveniente realizar pruebas de carga como ensayos 
para obtener información complementaria, en el caso de haberse producido cambios o problemas durante la construcción. Salvo 
que lo que se cuestione sea la seguridad de la estructura, en este tipo de ensayos no deben sobrepasarse las acciones de 
servicio, siguiendo unos criterios en cuanto a la realización, análisis e interpretación semejantes a los descritos en el caso 
anterior. 
 
3. Pruebas de carga para evaluar la capacidad resistente En algunos casos las pruebas de carga pueden utilizarse como medio 
para evaluar la seguridad de estructuras. En estos casos la carga a materializar deberá ser una fracción de la carga de cálculo 
superior a la carga de servicio. Estas pruebas requieren siempre la redacción de un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de 
la prueba, la realización de la misma por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, y ser dirigida por un técnico 
competente.  
 
El Plan de Prueba recogerá, entre otros, los siguientes aspectos: 
- Viabilidad y finalidad de la prueba. 
- Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
- Procedimientos de medida. 
- Escalones de carga y descarga. 
- Medidas de seguridad. 
 
Este último punto es muy importante, dado que por su propia naturaleza en este tipo de pruebas se puede producir algún fallo o 
rotura parcial o total del elemento ensayado. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. Para su realización deberán seguirse los 
siguientes criterios: 
- Los elementos estructurales que sean objeto de ensayo deberán tener al menos 56 días de edad, o haberse comprobado que la 
resistencia real del hormigón de la estructura ha alcanzado los valores nominales previstos en proyecto. 
- Siempre que sea posible, y si el elemento a probar va a estar sometido a cargas permanentes aun no materializadas, 48 horas 
antes del ensayo deberían disponerse las correspondientes cargas sustitutorias que gravitaran durante toda la prueba sobre el 
elemento ensayado. 
- Las lecturas iniciales deberán efectuarse inmediatamente antes de disponer la carga de ensayo. 
- La zona de estructura objeto de ensayo deberá someterse a una carga total, incluyendo las cargas permanentes que ya actúen, 
equivalente a 0,85 (1,35 G + 1,5 Q), siendo G la carga permanente que se ha determinado actúa sobre la estructura y Q las 
sobrecargas previstas. 
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- Las cargas de ensayo se dispondrán en al menos cuatro etapas aproximadamente iguales, evitando impactos sobre la 
estructura y la formación de arcos de descarga en los materiales empleados para materializar la carga. 
- 24 horas después de que se haya colocado la carga total de ensayo, se realizaran las lecturas en los puntos de medida 
previstos. Inmediatamente después de registrar dichas lecturas se iniciara la descarga, registrándose las lecturas existentes 
hasta 24 horas después de haber retirado la totalidad de las cargas. 
- Se realizara un registro continuo de las condiciones de temperatura y humedad existentes durante el ensayo con objeto de 
realizar las oportunas correcciones si fuera pertinente. 
- Durante las pruebas de carga deberán adoptarse las medidas de seguridad adecuadas para evitar un posible accidente en el 
transcurso de la prueba. Las medidas de seguridad no interferirán la prueba de carga ni afectaran 
a los resultados. 
El resultado del ensayo podrá considerarse satisfactorio cuando se cumplan las condiciones siguientes: 
- Ninguno de los elementos de la zona de estructura ensayada presenta fisuras no previstas y que comprometan la durabilidad o 
seguridad de la estructura. 
- La flecha máxima obtenida es inferior de l2 /20000 h, siendo l la luz de cálculo y h el canto del elemento. En el caso de que el 
elemento ensayado sea un voladizo, l será dos veces la distancia entre el apoyo y el extremo. 
- Si la flecha máxima supera l2 / 20000 h, la flecha residual una vez retirada la carga, y transcurridas 24 horas, deberá ser inferior 
al 25 % de la máxima en elementos de hormigón armado e inferior al 20 % de la máxima en elementos de hormigón pretensado.  
 
Esta condición deberá satisfacerse tras el primer ciclo de carga descarga. 
Si esto no se cumple, se permite realizar un segundo ciclo de carga-descarga después de transcurridas 72 horas de la 
finalización del primer ciclo. En tal caso, el resultado se considera rara satisfactorio si la flecha residual obtenida es inferior al 20 
% de la flecha máxima registrada en ese ciclo de carga, para todo tipo de estructuras. 
 
3. OTROS ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 
Este tipo de ensayos se empleara para estimar en la estructura otras características del hormigón diferentes de su resistencia, o 
de las armaduras que pueden afectar a su seguridad o durabilidad. 
 
 
4. ESTRUCTURAS DE ACERO. CONTROL DE CALIDAD 
 
4.1 GENERALIDADES 
1. El contenido de este apartado se refiere al control y ejecución de obra para su aceptación, con independencia del realizado por 
el constructor. 
2. Cada una de las actividades de control de calidad que, con carácter de mínimos se especifican en este DB, así como los 
resultados que de ella se deriven, han de quedar registradas documentalmente en la documentación final de obra. 
 
4.2 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 
1. Tiene por objeto comprobar que la documentación incluida en el proyecto define en forma precisa tanto la solución estructural 
adoptada como su justificación y los requisitos necesarios para la construcción. 
 
4.3 CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 
1. En el caso de materiales cubiertos por un certificado expedido por el fabricante el control podrá limitarse al establecimiento de 
la traza que permita relacionar de forma inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 
2. Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de origen del material 
(por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control 
mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 
3. Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una normativa nacional especifica a la 
que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normativas o 
recomendaciones de prestigio reconocido. 
 
4.4 CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 
1. La calidad de cada proceso de fabricación se define en la documentación de taller y su control tiene por objetivo comprobar su 
coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto (por ejemplo, que las tolerancias geométricas de cada 
dimensión respetan las generales, que la preparación de cada superficie será adecuada al posterior tratamiento o al rozamiento 
supuesto, etc.). 
2. El control de calidad de la fabricación tiene por objetivo asegurar que esta se ajusta a la especificada en la documentación de 
taller. 
4.4.1 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DE TALLER 
La documentación de fabricación, elaborada por el taller, deberá ser revisada y aprobada por la dirección facultativa de la obra. 
Se comprobara que la documentación consta, al menos, los siguientes documentos: 
1. Una memoria de fabricación que incluya: 
a) el cálculo de las tolerancias de fabricación de cada componente, así como su coherencia con el sistema general de 
tolerancias, los procedimientos de corte, de doblado, el movimiento de las piezas, etc. 
b) los procedimiento de soldadura que deban emplearse, preparación de bordes, precalentamientos requeridos etc. 
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c) el tratamiento de las superficies, distinguiendo entre aquellas que formaran parte de las uniones soldadas, las que constituirán 
las superficies de contacto en uniones atornilladas por rozamiento o las destinadas a recibir algún tratamiento de protección. 
2. Los planos de taller para cada elemento de la estructura (viga, tramo de pilar, tramo de cordón de celosía, elemento de 
triangulación, placa de anclaje, etc.) o para cada componente simple si el elemento requiriese varios componentes simples, con 
toda la información precisa para su fabricación y, en particular: 
a) El material de cada componente. 
b) La identificación de perfiles y otros productos. 
c) Las dimensiones y sus tolerancias. 
d) Los procedimientos de fabricación (tratamientos térmicos, mecanizados, forma de ejecución de los agujeros y de los acuerdos, 
etc.) y las herramientas a emplear. 
e) Las contraflechas.  
f) En el caso de uniones atornilladas, los tipos, dimensiones forma de apriete de los tornillos (especificando los parámetros 
correspondientes). 
g) En el caso de uniones soldadas, las dimensiones de los cordones, el tipo de preparación, el orden de ejecución, etc. 
 
3. Un plan de puntos de inspección donde se indiquen los procedimientos de control interno de producción desarrollados por el 
fabricante, especificando los elementos a los que se aplica cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no destructivos, 
etc.) y nivel, los medios de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados posibles, etc. 
 
4. Asimismo, se comprobara, con especial atención, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación y entre 
estos y los materiales empleados. 
 
4.4.2 CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 
1. Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios empleados en cada proceso son los adecuados a la 
calidad prescrita. 
2. En concreto, se comprobara que cada operación se efectúa en el orden y con las herramientas especificadas (especialmente 
en el caso de las labores de corte de chapas y perfiles), que el personal encargado de cada operación posee la cualificación 
adecuada (especialmente en el caso de los soldadores), que se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar 
el origen de cada incumplimiento, etc. 
 
4.5 CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 
1. La calidad de cada proceso de montaje se define en la documentación de montaje y su control tiene por objetivo comprobar su 
coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto. 
2. El control de calidad del montaje tiene por objetivo asegurar que esta se ajusta a la especificada en la documentación de taller. 
 
4.5.1 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DE MONTAJE 
1. La documentación de montaje, elaborada por el montador, deberá ser revisada y aprobada por la dirección facultativa. Se 
comprobara que la documentación consta, al menos, de los siguientes documentos: 
a) Una memoria de montaje que incluya: 
- el cálculo de las tolerancias de posición de cada componente la descripción de las ayudas al montaje (casquillos provisionales 
de apoyo, orejetas de izado, elementos de guiado, etc.), la definición de las uniones en obra, los medios de protección de 
soldaduras, los procedimientos de apriete de tornillos, etc. 
- las comprobaciones de seguridad durante el montaje. 
b) Unos planos de montaje que Indiquen de forma esquemática la posición y movimientos de las piezas durante el montaje, los 
medios de izado, los apuntalados provisionales y en, general, toda la información necesaria para el correcto manejo de las 
piezas. 
c) Un plan de puntos de inspección que indique los procedimientos de control interno de producción desarrollados por el 
montador, especificando los elementos a los que se aplica cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no destructivos, 
etc.) y nivel, los medios de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados posibles, etc. 
 
2. Asimismo, se comprobara que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general 
de tolerancias (en especial en lo que al replanteo de placas base se refiere). 
 
4.5.2 CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 
1. Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios empleados en cada proceso son los adecuados a la 
calidad prescrita. 
2. En concreto, se comprobara que cada operación se efectúa en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, que se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita 
identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 
 
4.6 NORMAS DE REFERENCIA 
UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas Generales. Reglas generales y 
reglas para edificación.  
UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación. 
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UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y piezas delgadas 
conformadas en frio. 
UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de alto limite elástico. 
UNE-ENV 1090-4:1998 Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para estructuras con celosía de 
sección hueca. 
UNE-EN 10025-2 Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 2: 
Condiciones técnicas de suministro de productos planos. 
UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: 
condiciones técnicas de suministro. 
UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frio de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro. 
UNE-EN 1993-1-10 Eurocodigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de materiales con resistencia a 
fractura. 
UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos.  
UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 
UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos relacionados. 
Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales. 
UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos relacionados. 
Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado abrasivo. 
UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos relacionados. 
Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con herramientas motorizadas. 
UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre materiales férricos. 
Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área. 
UNE-EN ISO 1461:1999 Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hiero y acero. Especificaciones y 
métodos de ensayo. 
UNE-EN ISO 7976-1:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- parte 1: 
Métodos e instrumentos. 
UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- parte 2: 
Posición de puntos que miden. 
UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo. 
UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película. 
UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990). 
UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999). 
UNE EN ISO 4017:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999). 
UNE EN ISO 4018:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999). 
UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986) 
UNE EN ISO 4034:2001. Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 
UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 
UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000). 
UNE-EN ISO 7091:2000. Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 
 
 
5. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA. CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
 
5.1 RECEPCIÓN DE MATERIALES 
La recepción de cementos, de hormigones, y de la ejecución y control de estos, se encuentra regulado en documentos 
específicos. 
 
5.1.1 PIEZAS 
Las piezas se suministraran a obra con una declaración del suministrador sobre su resistencia y la categoría de fabricación. 
1. Para bloques de piedra natural se confirmara la procedencia y las características especificadas en el proyecto, constatando 
que la piedra está sana y no presenta fracturas. 
 
2. Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no ser alcanzada inferior al 5%. El fabricante 
aportara la documentación que acredita que el valor declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas 
muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según 
UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza citado. 
 
3. Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio obtenido en ensayos con la 
norma antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 95%. 
 
4. El valor medio de la compresión declarada por el suministrador, multiplicado por el factor δ de la tabla 8.1 debe ser no inferior 
al valor usado en los cálculos como resistencia normalizada. Si se trata de piezas de categoría I, en las cuales el valor declarado 
es el característico, se convertirá en el medio, utilizando el coeficiente de variación y se procederá análogamente. 
Tabla 8.1 Valores del factor δ 
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5. Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, 
en el sentido longitudinal o en el transversal, se exigirá al fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor declarado 
obtenido mediante ensayos, procediéndose según los puntos anteriores. 
 
6. Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la dirección de esfuerzo aplicado, se 
tomaran muestras en obra según UNE EN771 y se ensayaran según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección 
correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicara por el valor δ de la tabla 8.1, no superior a 1,00 y se comprobara que el 
resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto. 
 
7. Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia predominante en la resistencia de la 
fábrica, su resistencia se podrá determinar con la última norma citada. 
 
8. El acopio en obra se efectuara evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen física o químicamente a la 
materia de las piezas. 
 
5.1.2 ARENAS 
Cada remesa de arena que llegue a obra se descargara en una zona de suelo seco, convenientemente preparada para este fin, 
en la que pueda conservarse limpia. 
 
Las arenas de distinto tipo se almacenaran por separado. 
 
Se realizara una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizara una toma de muestras para la 
comprobación de características en laboratorio. 
Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en obra por lavado, cribado o mezcla, y 
después de la corrección cumple todas las condiciones exigidas. 
 
5.1.3 CEMENTOS Y CALES 
1. Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al agua, la humedad y el aire. 
2. Los distintos tipos de aglomerantes se almacenaran por separado. 
 
5.1.4 MORTEROS SECOS PREPARADOS Y HORMIGONES PREPARADOS 
1. En la recepción de las mezclas preparadas se comprobara que la dosificación y resistencia que figuran en el envase 
corresponden a las solicitadas. 
2. La recepción y el almacenaje se ajustara a lo señalado para el tipo de material. 
3. Los morteros preparados y los secos se emplearan siguiendo las instrucciones del fabricante, que incluirán el tipo de 
amasadora, el tiempo de amasado y la cantidad de agua. 
4. El mortero preparado, se empleara antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante. Si se ha evaporado 
agua, podrá añadirse esta solo durante el plazo de uso definido por el fabricante. 
 
5.2 CONTROL DE FÁBRICA 
1. En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia de la fábrica, podrá acudirse a determinar 
directamente esa variable a través de la EN 1052-1. 
2. Si alguna de las pruebas de recepción de piezas falla, o no se dan las condiciones de categoría de fabricación supuestas, o no 
se alcanza el tipo de control de ejecución previsto en el proyecto, debe procederse a un recálculo de la estructura a partir de los 
parámetros constatados, y en su caso del coeficiente de seguridad apropiado al caso. 
3. Cuando en el proyecto no defina tolerancias de ejecución de muros verticales, se emplearan los valores de la tabla 8.2, que se 
han tenido en cuenta en las formulas de cálculo. 
 
5.2.1 CATEGORIAS DE EJECUCIÓN 
Se establecen tres categorías de ejecución: A, B y C, según las reglas siguientes. 
Categoría A: 
Se usan piezas que dispongan certificación de sus especificaciones sobre tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, resistencia 
normalizada, succión, y retracción o expansión por humedad. 
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d) El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la flexotracción a 7 y 28 días. 
e) La fabrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según la norma UNE EN 1052-1:1999, a tracción y a 
corte según la norma UNE EN 1052-4:2001. 
f) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la obra ejecutada, así como el control y la supervisión continuada por 
parte del constructor. 
 
Categoría B: 
a) Las piezas están dotadas de las especificación correspondientes a la categoría  A, excepto en lo que atañe a las propiedades 
de succión, de retracción y expansión por humedad. 
b) Se dispone de especificaciones del mortero sobre sus resistencias a compresión y a flexotracción, a 28 días  
c) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la obra ejecutada, así como el control y la supervisión continuada por 
parte del constructor. 
 
Categoría C: 
Cuando no se cumpla alguno de los requisitos establecidos para la categoría B. 
 
 
Figura 8.1. Tolerancias de muros verticales 

 
Tabla 8.2 Tolerancias para elementos de fabrica 

 
(1) La planeidad se mide a partir de una línea recta que une dos puntos cualesquiera del elemento de fábrica. 
(2) Excluyendo el caso en que el espesor de la hoja está directamente vinculada a las tolerancias de fabricación de las piezas (en 
fabricas a soga o a tizón). Puede llegar al +5% del espesor de la hoja. 
 
 
5.3 MORTEROS Y HORMIGONES DE RELLENO 
Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El mortero no se ensuciara durante su 
manipulación posterior. 
 
El mortero y el hormigón de relleno se emplearan antes de iniciarse el fraguado. El mortero u hormigón que haya iniciado el 
fraguado se desechara y no se reutilizara. 
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Al dosificar los componentes del hormigón de relleno se considerara la absorción de las piezas de la fábrica y de las juntas de 
mortero, que pueden reducir su contenido de agua. 
 
El hormigón tendrá docilidad suficiente para rellenar completamente los huecos en que se vierta y sin segregación. 
Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después de su amasado. 
 
Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia del mortero, se usara la UNE EN 1015-11:2000. 
 
Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se limpiara de restos de mortero y escombro. El relleno se realizara 
por tongadas, asegurando que se macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón. La secuencia de las operaciones 
conseguirá que la fábrica tenga la resistencia precisa para soportar la presión del hormigón fresco. 
 
5.5 PROTECCIÓN DE FÁBRICAS EN EJECUCIÓN 
Las fábricas recién construidas se protegerán contra daños físicos, (por ejemplo, colisiones), y contra acciones climáticas. 
La coronación de los muros se cubrirá para impedir el lavado del mortero de las juntas por efecto de la lluvia y evitar 
eflorescencias, desconchados por caliches y daños en los materiales higroscópicos. 
 
Se tomaran precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, especialmente en condiciones 
desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas temperaturas o fuertes corrientes de aire. 
 
Se tomaran precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las heladas. 
Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante pero que puedan estar 
sometidos a cargas de viento o de ejecución, se acodalaran provisionalmente, para mantener su estabilidad. 
 
Se limitara la altura de la fabrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes mientras el mortero está fresco. 
Para determinar el límite adecuado se tendrán en el espesor del muro, el tipo de mortero, la forma y densidad de las piezas y el 
grado de exposición al viento. 
 
 
5.6 NORMASDE REFERENCIA 
UNE EN 771-1:2003 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. 
UNE EN 771-2:2000 Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 
EN 771-3:2003 Specification for masonry units - Part 3: Aggregate concrete masonry units (Dense and light-weight aggregates) 
UNE EN 771-4:2000 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de hormigón celular curado en 
autoclave. 
UNE EN 772-1:2002 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia a 
compresión. 
UNE EN 845-1:200 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, 
ménsulas y ángulos. 
UNE EN 845-3:2001 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel 
prefabricadas de malla de acero. 
UNE EN 846-2:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la 
adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en juntas de mortero. 
UNE EN 846-5:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 5: Determinación de la 
resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo entre dos elementos). 
UNE EN 846-6:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 6: Determinación de la 
resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo sobre un solo extremo). 
UNE EN 998-2:2002 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería 
UNE EN 1015-11:2000 Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: Determinación de la resistencia a flexión y 
a compresión del mortero endurecido. 
UNE EN 1052-1:1999 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia a compresión. 
UNE EN 1052-2:2000 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la resistencia a la flexión. 
UNE EN 1052-3:2003 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la resistencia inicial a cortante. 
UNE EN 1052-4:2001 Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación de la resistencia al cizallamiento 
incluyendo la barrer al agua por capilaridad. 
UNE EN 10088-1:1996 Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables. 
UNE EN 10088-2:1996 Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de planchas y bandas para uso general. 
UNE EN 10088-3:1996 Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para semiproductos, barras, alambrón y 
perfiles para aplicaciones en general. 
UNE ENV 10080:1996 Acero para armaduras de hormigón armado. Acero corrugado soldable B500. Condiciones técnicas de 
suministro para barras, rollos y mallas electrosoldadas. 
EN 10138-1 Aceros para pretensado - Parte 1: Requisitos generales. 
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En Cabanillas de la Sierra, a 3 de marzo de 2016. 
 
 
 
 
 
D. Pablo Rodríguez Aznar 
Nº colegiado 12.161 COAM 
ARQUITECTO 
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5.3.- Estudio de gestión de residuos. 
 
(REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se regula la producción y gestión 
de residuos de construcción y demolición)  
 
 
1.-  Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los residuos de construcción, que se 
generarán en la obra, con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER), publicada por: 
 
Orden MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero. 
 CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. 
 
 
Obra Nueva: 
En ausencia de datos más contrastados, pueden manejarse parámetros estimativos con fines estadísticos de 20 cm de altura de 
mezcla de residuos por m2 construido con una densidad tipo del orden de 1,5  t /m3 a 0,5 t /m3. 
 
 
 

s 
m2 superficie 

construida 

V 
m3 volumen residuos (S 

x 0,2) 

d 
densidad tipo entre 1,5 

y 0,5 t / m3 

T 
toneladas de residuo 

(v x d) 

495 99 0,5 49,5 
 
 
En nuestro caso utilizamos los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los RC que van a 
sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-2006). 
 
 
 

Evaluación teórica  
del peso 

 por tipología de RC 
Código LER 

 

% en peso 
 (según 

PNGRCD  
2001-2006  

CCAA: Madrid) 

T  
toneladas de cada 

tipo de RC 
 (T total x %) 

 
D 

densidad 
tipo 

entre 1,5 y 
0,5 T/m3 

 

V 
m3 volumen 
de residuos 

(T / d) 

RC: Naturaleza no pétrea 

Asfalto 17 03 02 0 0 

 

Madera 17 02 01 4 1,98 
Metales 
(incluidas sus aleaciones) 17 04 (01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 11) 2,5 1,2375 

Papel 20 01 01 0,3 0,1485 
Plástico 17 02 03 5 2,475 
Vidrio 17 02 03 0 0 
Yeso 17 08 02 0,2 0,099 

Total estimación  (t)  14 6,93 0,5 13,86 

RC: Naturaleza pétrea 

Arena, grava  
y otros áridos 01 04 (08, 09) 4 1,98 

 
Hormigón 17 01 (01, 07) 12 5,94 
Ladrillos, azulejos 
    y otros cerámicos 17 01 (02, 03, 07) 54 26,73 

Pétreos 17 09 04 5 2,475 
Total estimación  (t)  75 37,125 0,5 74,25 

RC: Potencialmente peligrosos y otros 
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Basura 20 02 01 
20 03 01 7 3,465 

 Potencialmente peligrosos y 
otros 

07 07 01 
08 01 11 
13 02 05 
 13 07 03 
14 06 03 

       15 01 (10, 11) 
 15 02 02 
16 01 07 

             16 06 (01, 04, 03) 
 17 01 06 
17 02 04  

         17 03 (01, 03) 
        17 04 (09, 10)  
       17 05 (03, 05)  

                 17 06 (01, 03, 04, 05  
17 08 01  

                    17 09 (01, 02, 03, 04) 
20 01 21 

4 1,98 

Total estimación  (t)  11 5,445 0,5 10,89 
 
 
2.-  Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
 

 

X Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC 
X Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción  
X Aligeramiento de los envases  
X Envases plegables: cajas de cartón, botellas,  ... 
X Optimización de la carga en los palets 
 Suministro a granel de productos 
X Concentración de los productos 
 Utilización de materiales con mayor vida útil 
 Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables 
 Otros (indicar) 

  OPERACIÓN PREVISTA 
REUTILIZACIÓN 
X No se prevé operación de reutilización alguna 
 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  
 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 
 Reutilización de materiales cerámicos  
 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...  
 Reutilización de materiales metálicos  
 Otros (indicar) 
VALORIZACIÓN 
X No se prevé operación alguna de valorización en obra 
 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 
 Otros (indicar) 
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3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a la que se destinarán los residuos que se generarán en la 
obra. 
 
 
4.-  Medidas para la separación de los residuos en obra. 
En particular, deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  
 

 
 Hormigón…………………….: 160 t.   
 Ladrillos, tejas, cerámicos…:   80 t. 
 Metal …………………………:    4 t. 
 Madera …………………........:    2 t. 
 Vidrio …………………………:    2 t. 
 Plástico ………………………:    1 t. 
 Papel y cartón ………………:    1 t.  
 
Sólo se deberá separar residuos de PLÁSTICO en acopios en la misma obra al superar la cantidad reseñada en el cuadro 
anterior. 
 

 
 
5.- Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones 
de gestión de los residuos de construcción dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de 
adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección 
facultativa de la obra.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ELIMINACIÓN 
X No se prevé operación de eliminación alguna 
 Depósito en vertederos de residuos inertes 
 Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 
 Depósito en vertederos de residuos peligrosos 
 Otros (indicar) 

MEDIDAS DE SEPARACIÓN 
 Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

 Derribo separativo/ segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, 
peligrosos) 

X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 Plano o planos donde se especifique la situación de: 
- Bajantes de escombros. 
- Acopios y / o contenedores de los distintos tipos de RC (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, vidrios, cartones…) 
- Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetos de hormigón. 
- Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 
- Contenedores para residuos urbanos. 
- Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”. 
- Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar 

 Otros (indicar)  
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6.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el almacenamiento, 
manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción dentro de la obra. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos 
específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. 
Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

X El depósito temporal para RC valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o en acopios, se deberá 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

X En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberá figurar los datos del titular del contenedor, a través de 
adhesivos, placas, etc… 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda 
de material reflectante.  

X El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a 
la misma. 
Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las 
obras a la que prestan servicio.  

X En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de 
RC. 

X Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 
esta operación.  
Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de 
reciclaje / gestores adecuados.  
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 
pertinentes. 

X Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RC, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, 
Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente. 
Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros correspondientes.  
Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RC deberán aportar los vales de cada retirada y 
entrega en destino final. 
Para aquellos RC (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia 
documental del destino final. 

X La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se generen en una obra de 
nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 
), la legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán 
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

 Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 
05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. 
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y 
reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

X Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 
X Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 

segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 
 Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada 

durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. 
Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  

 Otros (indicar) 
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7.- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción, que formará parte del presupuesto del 
proyecto en capítulo independiente. 
 
 

 
% total del Presupuesto de obra (A + B) 1,00 %           
 
 
B: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo cual la mejor 
opción sería la ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, de carácter totalmente ORIENTATIVO (dependerá de 
cada caso en particular, y del tipo de proyecto: obra civil, obra nueva, rehabilitación, derribo…). Se incluirían aquí partidas 
tales como: alquileres y portes (de contenedores / recipientes); maquinaria y mano de obra (para separación selectiva de 
residuos, realización de zonas de lavado de canaletas….); medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos 
peligrosos….).  
 
En Madrid, a 3 de marzo de 2016. 
 
 
 
 
 
Excmo. Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra 
PROMOTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC (cálculo fianza) 

Tipología RC Estimación 
(m3) 

Precio gestión en: 
Planta/ Vertedero / Cantera / Gestor 

(€/m3) 

Importe 
(€) 

% del 
Presupuesto de 

la Obra 
RC Naturaleza pétrea 74,25 16,22 1.204,34 0,61 
RC Naturaleza no pétrea 13,96 14,67 204,79 0,10 
RC Potencialmente peligrosos 10,89 18,22 198,41 0,09 
TOTAL   1.115,36 0,80 
B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 
% Presupuesto de Obra (otros costes)  0,2 
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5.4.- Justificación de precios. 
 
En el “DOC.4_Presupuestos” incluido en el proyecto se incluye un listado de precios que incluyen: 

- Precios 1 
- Precios 2 
- Precios auxiliares 
- Precios unitarios 
- Precios descompuestos 
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5.5.- Plan de obra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1 2 3 4 5 6 7 8 5 6 7 8

01. ACTUACIONES PREVIAS 4.068,88 5.858,78 1.952,93 1.952,93 1.952,93

02. CERRAMIENTO Y DIVISIONES 24.791,50 35.697,28 5.949,55 5.949,55 5.949,55 5.949,55 5.949,55 5.949,55

03. PAVIMENTOS 31.240,33 44.982,95 11.245,74 11.245,74 11.245,74 11.245,74

04. CERRAJERÍA Y CARPINTERÍA 37.772,64 54.388,82 7.769,83 7.769,83 7.769,83 7.769,83 7.769,83 7.769,83 7.769,83

05. VIDRIERÍA Y TRANSLÚCIDOS 40.618,82 58.487,04 14.621,76 14.621,76 14.621,76 14.621,76

06. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 10.676,59 15.373,22 3.074,64 3.074,64 3.074,64 3.074,64 3.074,64

07. FONTANERÍA, ACS Y AP.SANITARIOS 17.520,70 25.228,06 75,33 75,33 75,33 75,33 75,33

08. GESTIÓN DE REIDUOS 1.115,36 1.606,01 188,32 188,32

09. SEGURIDAD Y SALUD 261,57 376,63 31,39 31,39 31,39 31,39 31,39 31,39 31,39 31,39 31,39 31,39 31,39 31,39

TOTAL OBRA 168.066,39 241.998,79

P.E.M.
P.B.L.

ACUMULADO  P.B.L.

En Cabanillas, a 8 de marzo de 2016

Fdo: Pablo Rodríguez Aznar, arquitecto autor del proyecto

0,00 376,63

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE POLIDEPORTIVO MUNICIPAL_CABANILLAS DE LA SIERRA

219.293,99

DIAGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS
AÑO 2016

148.028,06
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

TIPO de OBRA: PROYECTO  B.E. DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
AVDA.DE LOS ARRIEROS, S/N. CABANILLAS DE 
LA SIERRA 
AYTO.DE CABANILLAS DE LA SIERRA 
 
PABLO RODRÍGUEZ AZNAR, ARQUITECTO 

SITUACIÓN: 
PROVINCIA: 
PROMOTOR: 

PROYECTISTA: 
COORDINADOR de SEGURIDAD y SALUD en FASE de PROYECTO: 

PABLO RODRÍGUEZ AZNAR 

JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El real decreto 1627/1997, de 24 de octubre , por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción , establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos en los 
presupuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo , el promotor estará obligado a que en la fase de redacción 
del proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Por lo tanto , hay que comprobar que se dan todos los presupuestos siguientes : 

a) El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC)es inferior a 450.759,08 euros . 

PCE= Presupuesto Ejecución Material.+ Gastos Generales + Beneficio Industrial 

PCE = 241.998,79 €  

b) Que  la  duración  estimada  de la  obra  sea  superior  a  30 días  empleándose  en  algún  momento  a  más  de  20 
trabajadores simultáneamente . 

Plazo de ejecución previsto = 88 días 
Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente = 5 (Media) 

c) El volumen de mano de obra es inferior a 500 trabajadores–día  (suma de los días del total de los trabajadores en la 
obra ). 

Nº de trabajadores –día  =  440 

d)    No es una obra de túneles , galerías , conducciones subterráneas o presas . 

Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 4 del R.D.1627/1997 , se redacta el 
presente ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

1.- OBJETO DEL ESTUDIO 

Se redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997 de 
24 de Octubre, Ministerio de Presidencia (B.O.E. 256/97 de 25 Octubre) sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud exigidas en las obras de construcción. 

Es el Arquitecto redactor del proyecto de ejecución quien realiza el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, 
siendo la dirección facultativa de los trabajos, compartida con el Arquitecto Técnico, al igual que el resto de la obra. 

2.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

2.1.- Características de la obra.- 
Se trata de los trabajos a ejecutar en las obras de cerramiento y acondicionamiento interior de edificio y que no es 
una 
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

El objeto de las obras es cumplir con aquellas actuaciones que sean  necesarias  para  la  conservación  del 
inmueble y reparar, de esta forma, los elementos que pudieran suponer algún peligro para la seguridad constructiva del 
edificio o sus inquilinos. 

Los trabajos necesarios para reparar las deficiencias arriba descritas han sido  explicados  con  detalle  en  la 
Memoria del Proyecto de ejecución,  remitiéndonos por tanto a la misma para su consulta. 

2.2.- Presupuesto de contrata.- 
El presupuesto de contrata, se ha obtenido por la suma del presupuesto de ejecución material (P.E.M.), más los 

gastos generales del contratista (G.G.), más el beneficio industrial (B.I.). Este presupuesto, aumentado en el impuesto del 
valor añadido (I.V.A.), es el indicado en el apartado de presupuesto del presente proyecto, y que es menor a setenta y 
cinco millones de pesetas. 

El presupuesto de ejecución por contrata estimado para la ejecución de las obras, asciende a la cantidad de 
SESETA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS (62. 573,58€). 

2.3.- Plazo de Ejecución.- 
El plazo estimado de ejecución de las obras, no sobrepasará  los 88 (Ochenta y ocho) días laborables. 

2.4. Personal en obra.- 
Se considera una presencia máxima de 5 operarios en la ejecución de los trabajos. 

Por  tanto, procede, según se  especifica  en el  apartado  2  del  articulo  4, del R.D.  1627/97,  elaborar el 
ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD y SALUD. 

3.- INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Antes de comienzo de los trabajos de excavación y vaciado, en su caso, de la obra es necesario conocer todos 
los servicios que se pudieran ver afectados por la misma, tales como abastecimiento de agua, gas, electricidad, telefonía, 
red de alcantarillado, etc., para estar prevenidos y tomar las medidas oportunas ante cualquier eventualidad que pueda 
presentarse durante la realización de la obra. 

En la zona afectada por esta obra no existen zonas verdes, arboles o plantas que puedan verse afectadas por el 
desarrollo de la misma. 

4.- UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA 

Las unidades de obra que componen el desarrollo de la edificación proyectada son: 

- Cubiertas. 

5.- MAQUINARIA 

La maquinaría necesaria para la realización de la edificación proyectada es la siguientes: 
- Maquinillo para la elevación de materiales. 
- Sierra circular de mesa. 
- Hormigonera-pastera. 
- Maquinas herramientas. 

6.- MEDIOS AUXILIARES 

Los medios auxiliares a utilizar en la obra son: 

- Mosquetones, arneses y anclajes de seguridad homologados. 
- Ganchos, cables y eslingas. 
- Tracteles. 
- Andamios metálicos tubulares. 
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

- Andamios de borriquetas. 
- Escaleras de mano. 
- Herramientas manuales. 

7.- RIESGOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

CUBIERTA 

Riesgos profesionales: 
Caídas de personas al mismo o distinto nivel 
Caídas de materiales empleados en los trabajos. 
Cortes por manejo de chapa. 
Cortes por manejo de máquinas-herramienta. 
Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramienta manuales. 
Golpes y contusiones. 
Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

Protecciones individuales: 
Uso obligatorio de casco de seguridad homologado. 
Calzado de seguridad clase I. 
Guantes específicos para el manejo de chapa. 
Gafas de protección. 
Ropa de trabajo. 

Protecciones colectivas y medidas de seguridad: 
Las zonas de trabajo se mantendrán en todo momento limpias y ordenadas. 
Se comprobarán periódicamente el estado de los medios auxiliares empleados, tales como andamio, cinturones 
de seguridad y sus anclajes. 
Se utilizaran los medios auxiliares adecuados para la realización de los trabajos. 
Nunca ejecutaran estos trabajos operarios solos. 
A nivel de suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de “Riesgo de caída de objetos” y 
“Peligro: Cargas suspendidas” a la subida de materiales a cubierta. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
Se evitará trabajar en niveles superpuestos. 
Se  colocarán  ganchos  que  puedan  utilizarse,  bien  directamente  o  mediante  cables,  para  el  anclaje  de  los 
cinturones de seguridad. 
El acceso a la cubierta se realizará mediante pasarelas sólidas y seguras. 
En la ejecución de las cubiertas, cuya resistencia no soporte el peso de las personas, se trabajará sobre pasarelas 
o planchas de tablones sujetos en puntos de apoyo resistentes. 
Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes  que comprometan la 
estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando se produzcan heladas, nevadas 
y lluvias que hacen deslizantes las superficies del tejado. 

INSTALACIONES 

Riesgos profesionales: 
Instalación de electricidad: Caídas del personal al mismo nivel. Electrocuciones. Cortes en extremidades. 

Protecciones individuales: 
Instalación de electricidad: Ropa de trabajo. Casco de seguridad aislante homologado. 

Protecciones colectivas y medidas de seguridad: 
Instalación de electricidad: La zona de trabajo estará limpia y ordenada. Se señalizaran las zonas de trabajo. 
Las conexiones se realizaran siempre sin tensión. 
Se comprobará el estado de las herramientas para evitar golpes y cortes. No se realizaran pruebas con tensión 
hasta que no se haya comprobado el acabado de la instalación eléctrica. 
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INSTALACION DE ANDAMIOS 
Para la reparación de las patologías detectadas en las fachadas exteriores del inmueble, se instalarán castilletes 

de andamios en aquellas zonas donde se vayan a realizar los trabajos de conservación y mantenimiento. 
Los andamios serán de estructura tubular de acero galvanizado, cumpliendo la Norma Europea de Seguridad, y estarán 
perfectamente arriostrados a la fachada del inmueble, estando provistos de plataformas de trabajo, rodapiés, escalerillas, 
barandillas de seguridad y redes de protección. Así mismo se protegerán todos aquellos elementos del propio andamio 
que pudieran suponer algún obstáculo o peligro a los peatones. 
Como idea básica preventiva en su utilización se tendrá en cuenta de que, por muy corto que sea el trabajo que se tenga 
que realizar, se evitará en todo momento la improvisación y el uso de elementos no compensados o mal equilibrados, 
que siempre van a estar en el origen de cualquier accidente relacionado con los andamios. 
En cualquier caso se seguirán todas las prescripciones y requisitos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y 
conservación de los andamios tubulares que vienen referidos en la Orden 2988/98 de la Consejería de Economía y 
Empleo de la Comunidad de Madrid que pasamos a  describir a continuación: 

Uso de los andamios tubulares. 
Los andamios tubulares, que en todo caso deberán estar certificados por el fabricante, sólo podrán utilizarse en 
las condiciones, configuraciones y operaciones previstas por el fabricante. En caso contrario se llevará a cabo una 
evaluación de los trabajos a realizar estimando los riesgos que conllevan, tomando las medidas pertinentes para 
su eliminación o control. 
En cualquier caso el material que conforma el andamio dispondrá de las instrucciones de montaje y 
mantenimiento necesarias para su uso. 
En ningún caso se permitirá realizar cambios en el diseño inicial sin haber realizado la evaluación de riesgos 
correspondiente. 
Todos los trabajadores encargados del montaje y desmontaje de andamios tendrán una formación específica y 
deberán usar obligatoriamente las medidas de protección individuales y colectivas necesarias. 

Estabilidad de los andamios. 
Con el mismo fin de garantizar la estabilidad del andamio tubular se establecen las siguientes obligaciones: 
Antes de iniciar el montaje del andamio, se hará un reconocimiento del terreno, a fin de determinar el tipo de 
apoyo idóneo, que servirá para descargar los esfuerzos del andamio sobre éste. 
Los arriostramientos y anclajes se harán en número suficiente sobre puntos resistentes de la fachada, que estarán 
previstos en los documentos técnicos, y en ningún caso sobre barandillas, petos, rejas, etc. 

Plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 
Respecto a las plataformas de trabajo de los andamios tubulares se exigirán los siguientes requisitos mínimos:    
Las plataformas de trabajo tendrán un ancho mínimo de 60 cm., sin solución de continuidad al mismo nivel, 
teniendo garantizada la resistencia y estabilidad necesarias, en relación con los trabajos a realizar sobre ellas. 
Las  plataformas  de  trabajo  serán  metálicas  o  de  otro  material  resistente  y  antideslizante,  y  contarán  con 
dispositivos de enclavamiento, que eviten su basculamiento accidental y tendrán marcada, de forma indeleble y 
visible, la carga máxima admisible. 
Las plataformas de trabajo estarán protegidas por medio de una barandilla metálica de un mínimo de 90 cm. de 
altura, barra intermedia y rodapié de altura mínima 15 centímetros en todos los lados de su contorno, con 
excepción de los lados que disten de la fachada menos de 20 centímetros. 
El acceso a estas estructuras tubulares se hará siempre por medio de escaleras. Sólo en los casos que estén 
debidamente justificados en la evaluación de riesgos podrá hacerse desde el edificio, por medio de plataformas o 
pasarelas debidamente protegidas. 

Medidas preventivas. 
El montaje será encomendado a personal especialmente formado y adiestrado que conocerá los riesgos 
inherentes a dichas actuaciones. 
Se dispondrá, tanto en la fase de montaje, uso y desmontaje, los medios de protección contra 
caídas de objetos o de terceras personas. 
Se establecerán una serie de normas, por parte del fabricante, para el mantenimiento de todos los componentes 
del andamio, haciendo especial hincapié en el engrase y protección de husillos, bridas, tornillería, etc. 
Se extremarán los cuidados para el almacenaje del andamio haciéndolo, a ser posible, en lugar cubierto para 
evitar problemas de corrosión y en caso de detectarse ésta, se revisará el alcance y magnitud de los daños. Se 
desechará todo material que haya sufrido deformaciones. 
Se revisará quincenalmente el estado general para comprobar que se mantienen las condiciones de la instalación. 
Se realizarán comprobaciones adicionales cada vez que se produzcan acontecimientos excepcionales tales como, 
transformaciones, accidentes, fenómenos naturales o falta prolongada de uso, que puedan tener consecuencias 
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perjudiciales. 
Utilización de redes verticales de protección. 
Limpieza de las zonas de trabajo en el propio andamio y de tránsito en los alrededores de la obra. 
Revisión periódica de los puntos arquitectónicos de anclaje. 
Prohibición de utilizar como anclaje barandillas, petos, rejas, etc. 
Acotación del ámbito de trabajo para impedir el paso de personas ajenas a la obra. 

Protecciones  individuales. 
Casco de seguridad homologado. 
Botas o calzado de seguridad antideslizante. 
Botas de seguridad impermeables. 
Guantes de lona o piel. 
Guantes impermeables de goma. 
Arnés, cuerdas y mosquetones de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Cinturón portaherramientas. 

Protecciones colectivas. 
Redes y lonas. 
Plataformas de andmios con barandillas y rodapiés. 
Señalización de áreas de trabajo. 
Limitación de zonas de trabajo. 
Viseras, marquesinas y pórticos de protección. 

SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES Y MAQUINARIA 
Este Capítulo hace referencia a la pequeña maquinaria y herramientas que sean necesarias para la ejecución de 
la obra. 

Instalación eléctrica. 
La toma de corriente se llevará a cabo del cuadro existente en la finca que posea los suficientes elementos de protección  
y aislamiento. Así mismo deberá cumplir las siguientes condiciones técnicas: 

- 
- 
- 
- 

Todos los conductos empleados estarán aislados para una tensión de 1000 v. 
Las mangueras no serán pisadas ni pasarán por charcos. 
Los aparatos portátiles serán estancos al agua y convenientemente aislados. 
Se revisará periódicamente (semanalmente)  toda la instalación. 

Herramientas manuales. 
En este grupo se incluyen, para esta obra, únicamente aquellas herramientas manuales portátiles que sean necesarias 
para un  determinado trabajo  puntual, en  concreto  a taladros para  disponer anclajes, amoladoras, pulidoras, 
remachadoras, y caladoras. 

Riesgos más frecuentes. 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

Descargas eléctricas. 
Proyección de partículas. 
Caídas de altura. 
Ambiente ruidoso. 
Generación de polvo. 
Explosiones e incendios. 
Cortes en extremidades. 

Protecciones individuales. 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

Casco homologado. 
Guantes de cuero. 
Mascarillas con filtro y gafas antipartículas. 
Protecciones auditivas. 
Cinturón de seguridad para trabajos en altura. 
Botas o calzado de seguridad. 
Cinturón portaherramientas. 
Guantes impermeables de agua. 
Ropa de trabajo. 
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- 
- 
- 

Traje de agua (impermeable). 
Pantalla de soldador. 
Botas y guantes aislantes (electricidad). 

Protecciones colectivas. 
- 
- 

Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Mangueras de alimentación de herramientas en buen estado. 

Normas básicas de seguridad. 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

Todas las herramientas eléctricas estarán dotadas del doble aislamiento de seguridad. 
Selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar. 
El personal que las utilice, deberá conocer las instrucciones de uso. 
Estarán acopiadas en almacén de obra, llevándolas al mismo al finalizar los trabajos. 
No se usará herramienta eléctrica sin enchufe. 
Si hubiera que emplear mangueras de extensión estas se harán de la herramienta al enchufe y nunca 

viceversa. 
Los trabajos con herramientas se harán siempre en posición estable. - 

8.- RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 

- Caídas de personas. 
- Caídas de materiales. 
- Interferencias por descargas. 

Medidas de protección: 
- Cercado de la fachada a vía pública mediante cerramiento de obra con valla metálica. 
- Señalizar las entradas y límites de la obra. 

9.- INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS. 

Las causas que propician la aparición de un incendio en un edificio en construcción no son distintas de las que se 
generan en otro  lugar: existencia de  una fuente de ignición (fuego, braseros, energía solar, trabajos de soldadura, 
conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.) junto a una sustancia combustible (encofrados de madera, carburante, pinturas, 
barnices, etc.) puesto que el comburente (oxígeno) está presente en todos los casos. 

Por todo ello, se realizará un revisión periódica de la instalación eléctrica provisional, así como el correcto acopio 
de las sustancias combustibles con los envases perfectamente cerrados e identificados, a lo largo de la duración de la 
obra, situando este acopio en la planta baja, almacenando en las plantas superiores  los  materiales  de  cerámica, 
sanitarios, etc. 

Los medios de  extinción serán  los siguientes: extintores portátiles, instalados en los acopios de  los líquidos 
inflamables, junto al cuadro general de electricidad y en el almacén de las herramientas. Así mismo se deben tener en 
cuenta otros medios de extinción, tales como el agua, la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, etc.). 

Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del orden y limpieza de todos los 
tajos y fundamentalmente en las escaleras del edificio. Existirá una adecuada señalización, indicando los lugares de 
prohibición de fumar, situación del extintos, camino de evacuación, etc. 

Todas estas medidas han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en la fase inicial, si es posible, 
o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los cuales serán avisados inmediatamente en todos los 
casos. 

10.- RIESGOS DERIVADOS DEL EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 

Por su situación en zona urbana y dado el entorno, no hay factores externos de riesgo que puedan afectar al 
desarrollo de esta obra. 

11.- FORMACIÓN 

Todo el personal recibirá, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de trabajo y los riesgos que esto 
pudiera entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que se deberán emplear. 

Al personal más cualificado se le impartirán enseñanzas de socorrismo y primeros auxilios. 
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12.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

Instalaciones  provisionales. 
De acuerdo con el Apartado 15 del Anexo 4 del R.D. 1627/97, la obra dispondrá de una dependencia en el propio edificio 
para utilizar como vestuario de los operarios, así como el correspondiente aseo que deberá contar con los necesarios 
aparatos sanitarios y agua corriente. 

Primeros auxilios y asistencia sanitaria. 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado A3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de 
primeros auxilios, y los  datos de la asistencia sanitaria más próxima: 

Primeros auxilios: 
Botiquín portátil en la obra. 
Se  dispondrá  de  un  botiquín  conteniendo  el  material  necesario  especificado  en  la  ordenanza  General  de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Asistencia primaria: 
Se informará en la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos (servicios propios, Mutuas 

Patronales, Ambulatorios, etc.) donde trasladar a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 
Es muy conveniente disponer en la obra y en sitio bien visible una lista con los teléfonos y direcciones de los 

Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte de los posibles 
accidentados a los centros de asistencia. 

Centro de Salud La Palma 
Centro de salud de Atención Primaria de la calle Palma, 59 c/v C/ Norte (28015 Madrid) 
Telf.: 
Fax: 91 532 51 38 

Servicio de Urgencia de Atención Primaria de la calle Espronceda 24 (28003 Madrid) 
Telf.: 
Fax: 

91 399 17 41 
91 399 28 26 

Asistencia especializada: 
La ubicación del Hospital más próximo es Hospital Fundación Jiménez Díaz, sito en Avda. Reyes Católicos 2 
(28040  Madrid) 
Telf.: 
Fax: 

91 550 48 00 
91 544 62 00 

Reconocimiento médico.- 
Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá pasar un reconocimiento médico previo al trabajo que 

será repetido en el período de un año. 

13.- NORMAS SOBRE REPARACIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE LA OBRA. 

Para los trabajos que en su día se requieran, en la realización de este punto, se tomarán los sistemas técnicos 
adecuados para garantizar las condiciones de seguridad, teniendo en cuenta: 

- Se aislará la zona de la obra a realizar, señalizándose o incluso dejando fuera de servicio las instalaciones o 
parte del edificio. 

Los trabajos incluidos en este punto, se circunscribirán fundamentalmente, a los elementos siguientes: 
- Cerramientos de fachadas y patios. 
- Ordenanza  del  trabajo  para  la  limpieza  pública,  recogida  de  basuras  y  limpieza  de  conservación  del 

alcantarillado, así como a la Ordenanza General del Medio Ambiente Urbano. 
En la instalación eléctrica, todos los trabajos serán realizados por instalador autorizado. 
Como norma general, el mantenimiento de las instalaciones, estará asesorado por técnico titulado competente, 

que las supervise y que se encargue del cumplimiento de la normativa legal en materia  de  prevención  de  dicha 
instalación. 

Todo los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, cumplirán las disposiciones que 
sean de aplicación de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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14.- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES EN OBRA. 

- Ley  31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. 
- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
- Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre Manipulación de Cargas. 
- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo,  sobre Utilización de Equipos de Protección Individual. 
- Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 
- Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio,  sobre Utilización de Equipos de Trabajo. 
- Real Decreto  1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de construcción. 
- Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994). 
- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M.28-08-70, O.M. 28-07-77, O.M. 04-07-83, en 

los títulos no derogados). 

Anejos al Pliego General de de Condiciones de Seguridad y Salud en la Edificación 

Anejo 1.- De carácter general 

1.- La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las instrucciones contenidas en el Plan de 
Seguridad. 
2.- Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar perfectamente formados e informados no 
solo de la forma de ejecución de los trabajos sino también de sus riesgos y formas de prevenirlos. 
3.- Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los riesgos derivados del lugar de 
ubicación o del entorno en que se vayan a desarrollar los trabajos y en su caso la corrección de los mismos. 

Anejo 2.- Manejo de cargas y posturas forzadas 

1.- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas forzadas en el trabajo, que 
éstas formas de accidente representan el 25% del total de todos los accidentes que se registran en el ámbito laboral.  
2.- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la manipulación. 
3.- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que levantar cargas mayores, se 
realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 
4.- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 
5.- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible al cuerpo, de manera que se 
eviten los momentos flectores en la espalda. 
6.- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello doblará las rodillas manteniendo la 
espalda recta. 
7.- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para evitar la manipulación manual 
de cargas. 
8.- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores a 3 kg e inferiores a 25 kg) 
con frecuencias superiores a 10 levanatamientos por minuto durante al menos 1 hora al día. A medida que el tiempo 
de trabajo sea mayor la frecuencia de levantamiento permitida será menor. 
9.- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia de manipulación superior a un 
levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una Evaluación de Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en 
cuenta el R.D. 487/97 y la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación 
Manual de Cargas editada por el I.N.S.H.T. 
10.- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en particular dorsolumbar son: 
a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 
b) Carga difícil de sujetar. 
c) Esfuerzo físico importante. 
d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 
e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 
f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 
g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 
h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 
i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 
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j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 

Anejo 3.- Andamios 

1. Andamios tubulares, modulares o metálicos 

Aspectos  generales 
1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de componentes prefabricados”; a tal efecto 
deberá disponerse un certificado emitido por organismo competente e independiente y, en su caso diagnosticados y 
adaptados según R.D. 1215/1997 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo” y sus modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 
2.- En todos los casos se garantizará la estabilidad del andamio. Asimismo, los andamios y sus elementos: 
plataformas de trabajo, pasarelas, escaleras, deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que 
se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. 
3.- Se prohibirá de forma expresa la anulación de los medios de protección colectiva, dispuestos frente al riesgo de 
caída a distinto nivel. 
4.-  Cuando  las  condiciones  climatológicas  sean  adversas  (régimen  de  fuertes  vientos  o  lluvia,  etc.)  no  deberá 
realizarse operación alguna en o desde el andamio. 
5.- Las plataformas de trabajo se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los 
trabajadores en su uso riesgo de golpes, choques o caídas, así como de caída de objetos. 
6.-  Cuando  algunas  partes  del  andamio  no  estén  listas  para  su  utilización,  en  particular  durante  el  montaje, 
desmontaje o transformación, dichas partes deberán contar con señales de advertencia debiendo ser delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona peligrosa. 
7.- Los trabajadores que utilicen andamios tubulares, modulares o metálicos, deberán recibir la formación preventiva 
adecuada, así como la información sobre los riesgos presentes en la utilización de los andamios y  las  medidas 
preventivas y/o de protección a adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 
!

Montaje y desmontaje del andamio 
1.- Los andamios deberán montarse y desmontarse según las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, siguiendo su “Manual de instrucciones”, no debiéndose realizar operaciones en condiciones o 
circunstancias no previstas en dicho manual. 
Las  operaciones,  es  preceptivo  sean  dirigidas  por  una  persona  que  disponga  una  experiencia  certificada  por  el 
empresario en  esta materia de  más de  dos  años, y cuente  con una formación preventiva  correspondiente, como 
mínimo, a las funciones de nivel básico. 
2.- En los andamios cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 m 
o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos o distancias superiores entre apoyos de más de 8 m, 
deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y desmontaje. Dicho plan, así como en su caso los pertinentes 
cálculos de resistencia y estabilidad, deberán ser realizados por  una  persona  con  formación  universitaria  que  lo 
habilite para la realización de estas actividades. 
En este caso, el andamio solamente podrá ser montado, desmontado o modificado sustancialmente bajo, así mismo, 
la dirección de persona con formación universitaria o profesional habilitante. 
3.- En el caso anterior, debe procederse además a la inspección del andamio por persona con formación universitaria 
o profesional habilitante, antes de su puesta en servicio, periódicamente, tras cualquier modificación, período de no 
utilización, o cualquier excepcional circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad. 
4.- Los montadores serán trabajadores con una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que 
les permita afrontar los riesgos específicos que puedan presentar los andamios tubulares, destinada en particular a: 
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención de riesgo de caída de personas o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen dichas operaciones. 
5.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y desmontaje, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
6.- Antes de comenzar el montaje se acotará la zona de trabajo (zona a ocupar  por  el  andamio  y su  zona  de 
influencia), y se señalizará el riesgo de “caída de materiales”, especialmente en sus extremos. 
7.- En caso de afectar al paso de peatones, para evitar fortuitas caídas de materiales sobre ellos,  además  de 
señalizarse, si es posible se desviará el paso. 
8.- Cuando el andamio ocupe parte de la calzada de una vía pública, deberá protegerse contra choques fortuitos 
mediante biondas debidamente ancladas, “new jerseys” u otros elementos de resistencia equivalentes. Asimismo, se 
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señalizará y balizará adecuadamente. 
Los trabajadores que trabajen en la vía pública, con el fin de evitar atropellos, utilizarán chalecos reflectantes. 
9.- Los módulos o elementos del andamio, para que quede garantizada la estabilidad del conjunto, se montarán sobre 
bases sólidas, resistentes, niveladas y se apoyarán en el suelo a través de husillos de nivelación y placas de reparto. 
Cuando el terreno donde deba asentarse el andamio sea un terreno no resistente y para evitar el posible asiento 
diferencial de cualquiera de sus apoyos, éstos se apoyarán sobre durmientes de madera o de hormigón. 
10.- El izado o descenso de los componentes del andamio, se realizará mediante eslingas y aparejos apropiados a las 
piezas a mover, y provistos de ganchos u otros elementos que garanticen su sujeción, bloqueando absolutamente la 
salida eventual, y su consiguiente caída. Periódicamente se revisará el estado de las eslingas y aparejos desechando 
los que no garanticen la seguridad en el izado, sustituyéndose por otros en perfecto estado. 
11.- Cuando se considere necesario para prevenir la caída de objetos, especialmente cuando se incida sobre una vía 
pública, en la base del segundo nivel del andamio se montarán redes o bandejas de protección y recogida de objetos 
desprendidos, cuyos elementos serán expresamente calculados. 
12.- No se iniciará un nuevo nivel de un andamio sin haber concluido el anterior. 
13.- El andamio se montará de forma que las plataformas de trabajo estén separadas del paramento, como máximo, 
15 ó 20 cm. 
14.-Los operarios  durante el montaje  o  desmontaje  utilizarán cinturones de seguridad  contra caídas, amarrados a 
puntos de anclaje seguros. Asimismo deberán ir equipados con casco de seguridad y de guantes de protección contra 
agresiones  mecánicas. 
15.-Se asegurará la estabilidad del andamio mediante los elementos de arriostramiento propio y a paramento vertical 
(fachada) de acuerdo con las instrucciones del fabricante o del plan de montaje, utilizando los elementos establecidos 
por ellos, y ajustándose a las irregularidades del paramento. 
16.- El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad. Los que no existan, serán 
solicitados para su instalación, al fabricante, proveedor o suministrador. 
17.- Las plataformas de trabajo deberán estar cuajadas y tendrán una anchura mínima de 60 cm (mejor 80 cm) 
conformadas preferentemente por módulos fabricados en chapa metálica antideslizante y dotadas de gazas u otros 
elementos de apoyo e inmovilización. 
18.-Las plataformas de trabajo estarán circundadas por barandillas de 1 m de altura y conformadas por una barra 
superior o pasamanos, barra o barras intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 
19.- Si existe un tendido eléctrico en la zona de ubicación del andamio o en su zona de influencia, se eliminará o 
desviará el citado tendido. En su defecto se tomarán las medidas oportunas para evitar cualquier contacto fortuito con 
dicho tendido tanto en el montaje como en la utilización o desmontaje del andamio. 
En caso de tendidos eléctricos grapeados a fachada se prestará especial atención en no afectar su aislamiento y 
provocar el consiguiente riesgo de electrocución. 
En todo caso, deberá cumplirse lo indicado al respecto en el R.D. 614/2001, de 8 de junio, de riesgo eléctrico. 
20.-Conforme se vaya montando el andamio se irán instalando las escaleras manuales interiores de acceso a él para 
que sean utilizadas por los propios montadores para acceder y bajar del andamio. En caso necesario dispondrán de 
una escalera manual para el acceso al primer nivel, retirándola cuando se termine la jornada de trabajo, con el fin de 
evitar el acceso a él de personas ajenas. 
21.- La persona que dirige el montaje así como el encargado, de forma especial vigilarán el apretado uniforme de las 
mordazas, rótulas u elementos de fijación de forma que no quede flojo ninguno de dichos elementos permitiendo 
movimientos descontrolados de los tubos. 
22.- Se revisarán los tubos y demás componentes del andamio para eliminar todos aquellos que presenten 
oxidaciones u otras deficiencias que puedan disminuir su resistencia. 
23.- Nunca se apoyarán los andamios sobre suplementos formados por bidones, pilas de material, bloques, ladrillos, 
etc. 
!

Utilización del andamio 
1.- No se utilizará por los trabajadores hasta el momento que quede comprobada su seguridad y total idoneidad por la 
persona encargada  de  vigilar su  montaje, avalado por el correspondiente certificado, y  éste  autorice el acceso  al 
mismo. 
2.- Se limitará el acceso, permitiendo su uso únicamente al personal autorizado y cualificado, estableciendo de forma 
expresa su prohibición de acceso y uso al resto de personal. 
3.- Periódicamente se vigilará el adecuado apretado de todos los elementos de sujeción y estabilidad del andamio. En 
general se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o 
suministrador. 
4.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de las escaleras interiores integradas en la estructura 
del andamio. Nunca se accederá a través de los elementos estructurales del andamio. En caso necesario se utilizarán 
cinturones de seguridad contra caídas amarrados a puntos de anclaje seguros o a los componentes firmes de la 
estructura siempre que éstas puedan tener la consideración de punto de anclaje seguro. 
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Se permitirá el acceso desde el propio forjado siempre que éste se encuentre sensiblemente enrasado  con  la 
plataforma y se utilice, en su caso, pasarela de acceso estable, de anchura mínima 60 cm, provista de barandillas a 
ambos lados, con pasamanos a 1 m de altura, listón o barra intermedia y rodapié de 15 cm. 
5.- Deberán tenerse en cuenta los posibles efectos del viento, especialmente cuando estén dotados de redes, lanas o 
mallas de cubrición. 
6.- Bajo régimen de fuertes vientos se prohibirá el trabajo o estancia de personas en el andamio. 
7.- Se evitará elaborar directamente sobre las plataformas del andamio, pastas o productos que puedan producir 
superficies  resbaladizas. 
8.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras plataformas en las que se está 
trabajando y desde las que pueden producirse caídas de objetos con riesgo de alcanzar a dichos trabajadores. En 
caso necesario se acotará e impedirá el paso apantallando la zona. 
9.- Se vigilará la separación entre el andamio y el paramento de forma que ésta nunca sea mayor de 15 ó 20 cm. 
10.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en cada momento 
resulten necesarios. 
11.- Deben utilizarse los aparejos de elevación dispuestos para el acopio de materiales a la plataforma de trabajo. 
12.- Los trabajadores no se sobreelevarán sobre las plataformas de trabajo. En caso necesario se utilizarán 
plataformas específicas que para ello haya previsto el fabricante, proveedor o suministrador, prohibiéndose la 
utilización de suplementos formados por bidones, bloques, ladrillos u otros materiales. En dicho caso se reconsiderará 
la altura de la barandilla debiendo sobrepasar al menos en 1 m la plataforma de apoyo del trabajador. 

Anejo 4.- Organización del trabajo y medidas preventivas en derribos 

1.- Previamente al inicio de los trabajos se deberá disponer de un “Proyecto de demolición”, así como el “Plan de 
Seguridad y Salud” de la obra, con enumeración de los pasos y proceso a seguir y determinación de los elementos 
estructurales que se deben conservar intactos y en caso necesario reforzarlos. 
2.- Asimismo previamente al inicio de los trabajos de demolición, se procederá a la inspección del edificio, anulación 
de instalaciones, establecimiento de apeos y apuntalamientos necesarios para  garantizar  la  estabilidad  tanto  del 
edificio a demoler como los edificios colindantes. En todo caso existirá una adecuada organización y coordinación de 
los trabajos. El orden de ejecución será el que permita a los operarios terminar en la zona de acceso de la planta. La 
escalera será siempre lo último a derribar en cada planta del edificio. 
3.- En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad  a  las  líneas  de 
conducción eléctrica. 
4.- Siempre que la altura de trabajo del operario sea superior a 2 m utilizará cinturones de seguridad, anclados a 
puntos fijos o se dispondrán andamios. 
5.- Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los que se haya quitado el 
entrevigado. 

Anejo 5.- Evacuación de escombros 

1.- Respecto a la carga de escombros: 
a) Proteger los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 
b) Señalizar la zona de recogida de escombros. 
c) El  conducto  de  evacuación  de  escombros  será  preferiblemente  de  material  plástico,  perfectamente  anclado, 
debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de faldas. 
d) El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del contenedor. 
e) El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación del polvo. 
f) Durante los trabajos de carga de escombros, se prohibirá el acceso y permanencia de operarios en las zonas de 
influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.). 
g) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del camión), 
debiéndose cubrir por una lona o toldo o en su defecto se regaran para evitar propagación de polvo en su 
desplazamiento hasta vertedero. 

Anejo 6.- Escaleras manuales portátiles 

Aspectos  generales 
1.- Las escaleras manuales portátiles tanto simples como dobles, extensibles o transformables, cumplirán las normas 
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UNE-EN 131-1 “Escaleras: terminología, tipos y dimensiones funcionales” y UNE-EN 131-2 “Escaleras: requisitos, 
ensayos y marcado” 
Dicho cumplimento deberá constatarse en un marcado duradero conteniendo los siguientes puntos: 
Nombre del fabricante o suministrador. 
Tipo de escalera, año y mes de fabricación y/o número de serie. 
Indicación de la inclinación de la escalera salvo que fuera obvio que no debe indicarse. 
La carga máxima admisible. 
2.- La escalera cumplirá y se utilizara según las especificaciones establecidas  en  el  RD.  1215/97  “Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo” y su modificación por RD 2177/2004 de 12 
de noviembre. 
3.- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura, deberá limitarse a las circunstancias en 
que la utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las 
características de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 
4.-No se emplearán escaleras de mano y, en particular escaleras de más de 5 m de longitud sobre cuya resistencia no 
se tenga garantías. Se prohibirá el uso de escaleras de mano de construcción improvisadas. 
5.- Se prohibirá el uso como escalera de elemento alguno o conjunto de elementos que a modo de escalones pudiese 
salvar el desnivel deseado. 
6.- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción o ambos, para 
que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñadas no suponga un riesgo de caída por rotura o 
desplazamiento. 
7.- Las escaleras de madera no se pintarán. Todas sus partes estarán recubiertas por una capa protectora 
transparente y permeable al vapor de agua. 
8.- Los peldaños deben estar sólidos y duramente fijados a los largueros. Los de metal o plástico serán 
antideslizantes. Los de madera serán de sección rectangular mínima de 21 mm x 37 mm,  o sección equivalente 
clavados en los largueros y encolados. 
9.- Si la superficie superior de una escalera doble está diseñada como una plataforma, esta debe ser elevada por 
medio de un dispositivo cuando se cierre la escalera. Esta no debe balancearse cuando se está subido en su borde 
frontal. 
10.- Todos los elementos de las escaleras de mano, construidas en madera, carecerán de nudos, roturas y defectos 
que puedan mermar su seguridad. 
!

Estabilidad de la escalera. 
1.- Se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esta asegurada. A este respecto, los puntos de 
apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse solidamente sobre un soporte de las siguientes características: 
De dimensiones adecuadas y estables. 
Resistente e inmóvil de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Cuando el paramento no permita un 
apoyo estable, se sujetará al mismo mediante abrazaderas o dispositivos equivalentes. 
2.- Las escaleras suspendidas se  fijarán de  forma segura y, excepto las de cuerda, de manera que  no puedan 
desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo. 
3.- Se impedirá el deslizamiento de los pies de la escalera de mano durante su utilización mediante: 
a) Su base se asentará solidamente: mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros. 
b) La dotación en los apoyos en el suelo de dispositivos antideslizantes en su base tales como entre otras: zapatas de 
seguridad, espolones, repuntas, zapatas adaptadas, zuecos redondeados o planos, etc. 
c) Cualquier otro dispositivo antideslizante o cualquiera otra solución de eficacia equivalente. 
4.- Las tramas de escaleras dobles (de tijera) deben estar protegidas contra la apertura por deslizamiento durante su 
uso por un dispositivo de seguridad. Si se utilizan cadenas, todos sus eslabones a excepción del primero deben poder 
moverse libremente. Se utilizarán con el tensor totalmente extendido (tenso). 
5.- Las escaleras dobles (de tijera) y las que están provistas de barandillas de seguridad con una altura máxima de 
ascenso de 1,80 m, deben estar fabricadas de manera que se prevenga el cierre involuntario de la escalera durante su 
uso normal. 
6.- Las escaleras extensibles manualmente, durante su utilización no se podrán cerrar o separar sus tramas 
involuntariamente. Las extensibles mecánicamente se enclavarán de manera segura. 
7.- El empalme de escaleras se realizara mediante la instalación de las dispositivas industriales fabricadas para tal fin. 
8.- Las escaleras con ruedas deberán inmovilizarse antes de acceder a ellas. 
9.- Las escaleras de manos simples se colocarán en la medida de lo posible formando un ángulo aproximado de 75 
grados con la horizontal. 
!

Utilización de la escalera 
1.- Las escaleras de mano con fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir, al menos, 1 m de 
plano de trabajo al que se accede. 
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2.- Se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante, (evitando su uso como pasarelas, 
para el transporte de materiales, etc.) 
3.- El acceso y descenso a través de escaleras se efectuará frente a estas, es decir, mirando hacia los peldaños 
4.- El trabajo desde las escaleras se efectuará así mismo frente a estas, y lo más próximo posible  a  su  eje, 
desplazando la escalera cuantas veces sea necesario. Se prohibirá el trabajar en posiciones forzadas fuera de la 
vertical de la escalera que provoquen o generen riesgo de caída. Deberán mantenerse los dos pies dentro del mismo 
peldaño, y la cintura no sobrepasara la altura del último peldaño. 
5.- Nunca se apoyará la base de la escalera sobre lugares u objetos poco firmes que puedan mermar su estabilidad. 
6.- Nunca se suplementará la longitud de la escalera apoyando su base sobre elemento alguno. En caso de que la 
escalera resulte de insuficiente longitud, deberá proporcionarse otra escalera de longitud adecuada. 
7.- Se utilizarán de forma que los trabajadores tengan en todo momento al menos un punto de apoyo  y otro de 
sujeción seguros. Para ello el ascenso y descenso por parte de los trabajadores lo efectuaran teniendo ambas manos 
totalmente libres y en su consecuencia las herramientas u objetos que pudiesen llevar lo harán en cinturones o bolsas 
portaherramientas. 
8.-Se  prohibirá  a  los  trabajadores  o  demás  personal  que  interviene  en  la  obra  que  utilicen  escaleras  de  mano, 
transportar elementos u objetos de peso que les dificulte agarrarse correctamente a los largueros de la escalera. 
Estos elementos pesados que se transporten al utilizar la escalera serán de un peso como máximo de 25 kg. 
9.- Se prohibirá que dos o más trabajadores utilicen al mismo tiempo tanto en sentido de bajada como de subida, las 
escaleras de mano o de tijera. 
10.-Se prohibirá que dos o más trabajadores permanezcan simultáneamente en la misma escalera 
11.- Queda rigurosamente prohibido, por ser sumamente peligroso, mover o hacer bailar la escalera. 
12.- Se prohíbe el uso de escaleras metálicas (de mano o de tijera) cuando se realicen trabajos (utilicen) en las 
cercanías de instalaciones eléctricas no aisladas. 
13.- Los trabajos sobre escalera de mano a más de 3,5 m de altura, desde el punto de operación al suelo, con 
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, se efectuaran con la utilización por su parte de 
un equipo de protección individual anticaída, o la adopción de otras medidas de protección alternativas; caso contrario 
no se realizarán. 
14.-  No  se  utilizarán  escaleras  de  mano  y,  en  particular  de  más  de  5  m  de  longitud  si  no  ofrece  garantías  de 
resistencia. 
15.- El transporte a mano de las escaleras se realizara de forma que no obstaculice la visión de la persona que la 
transporta, apoyada en su hombro y la parte saliente delantera inclinada hacia el suelo. Cuando la longitud de la 
escalera disminuya la estabilidad del trabajador que la transporta, este se hará por dos trabajadores. 
16.- Las escaleras de mano dobles (de tijera) además de las prescripciones ya indicadas, deberán cumplir: 
a) Se utilizaran montadas siempre sobre pavimentos horizontales 
b) No se utilizaran a modo de borriquetes para sustentar plataformas de trabajo. 
c) No se utilizaran si es necesario ubicar lo pies en los últimos tres peldaños. 
d) Su montaje se dispondrá de forma que siempre esté en situación de máxima apertura. 
!

Revisión y mantenimiento 
1.- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, siguiendo las instrucciones del fabricante, o suministrador. 
2.- Las escaleras de madera no se pintarán debido a la dificultad que ello supone para la detección de posibles 
defectos. 
3.- Las escaleras metálicas se recubrirán con pinturas antioxidación que las preserven de las agresiones de  la 
intemperie. Asimismo se desecharan las que presenten deformaciones, abolladuras u  otros defectos  que  puedan 
mermar su seguridad. 
4.-Todas las escaleras se  almacenarán  al abrigo de mojaduras y del calor, situándolas  en  lugares ventilados, no 
cercanos a focos de calor o humedad excesivos. 
5.- Se impedirá que las escaleras quedan sometidas a cargas o soporten pesos, que puedan deformarlas o 
deteriorarlas. 
6.- Cuando se transporten en vehículos deberá, colocarse de forma que, durante el trayecto, no sufran flexiones o 
golpes. 
7.- Las escaleras de tijera se almacenarán plegadas. 
8.- Se almacenarán preferentemente en posición horizontal y colgada, debiendo poseer suficientes puntos de apoyo 
para evitar deformaciones permanentes en las escaleras. 
9.- No se realizarán reparaciones provisionales. Las reparaciones de las escaleras, en caso de que resulte necesario, 
se realizarán siempre por personal especializado, debiéndose en este caso y una vez reparados, someterse a los 
ensayos que proceda. 
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Anejo 7.- Utilización de herramientas manuales 

La utilización de herramientas manuales se realizará teniendo en cuenta: 
Se usarán únicamente las específicamente concebidas para el trabajo a realizar. 
Se encontrarán en buen estado de limpieza y conservación. 
Serán de buena calidad, no poseerán rebabas y sus mangos estarán en buen estado y sólidamente fijados. 
Los operarios utilizarán portaherramientas. Las cortantes o punzantes se protegerán cuando no se utilicen. 
Cuando no se utilicen se almacenarán en cajas o armarios portaherramientas. 

Anejo 8.- Máquinas eléctricas 

Toda máquina eléctrica a utilizar deberá ser de doble aislamiento o dotada de sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos, constituido por toma de tierra combinada con disyuntores diferenciales. 

Anejo 9.- Sierra circular de mesa 

La sierra circular de mesa para el corte de tableros o riostras de madera dispondrá en evitación de cortes, de capo 
protector y cuchillo divisor. Asimismo dispondrá de las protecciones eléctricas adecuadas contra contactos eléctricos 
directos e indirectos. 

Anejo 10.- Operaciones de Fijación 

Las operaciones de fijación se harán siempre disponiendo los trabajadores de total seguridad contra golpes y caídas, 
siendo de destacar la utilización de: 
a) Plataformas elevadoras provistas de marcado CE y declaración de conformidad del fabricante. 
b) Castilletes o andamios de estructura tubular, estables, con accesos seguros y dotados de plataforma de trabajo de 
al menos 60 cm de anchura y con barandillas de 1 m de altura provistas de rodapiés. 
c) Jaulas o cestas de soldador, protegidas por barandillas de 1 m de altura provistas de rodapié y sistema de sujeción 
regulable para adaptarse a todo tipo de perfiles. Su acceso se realizará a través de escaleras de mano. 
d) Utilización  de  redes  horizontales  de  protección  debiendo  prever  los  puntos  de  fijación  y  la  posibilidad  de  su 
desplazamiento. 
e) Sólo en trabajos puntuales, se utilizarán cinturones de seguridad sujetos a un punto de anclaje seguro. 
Anejo 11.- Relación de Normativa de Seguridad y Salud de aplicación en los proyectos y en la ejecución de 
obras 

En este apartado se incluye  una relación no exhaustiva de la normativa de seguridad y salud de aplicación a la 
redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. 

Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970 
Orden de 28 de Agosto de 1970 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 5-9-70 
BOE 7-9-70 
BOE 8-9-70 
BOE 9-9-70 
Corrección de errores BOE 17-10-70 
Aclaración BOE 28-11-70 
Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 

En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 

Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre de 2001, dictado por don Tomás Sala Franco en el 
conflicto derivado del proceso de sustitución negociada de la derogada Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica. 
BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
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Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 
BOE 267; 07.1.84 
Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social (rectificación) 
BOE 280; 22.11.84 
Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas complementarias) 
BOE 13; 15.01.87 
Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro Registro de Datos correspondientes al 
Reglamento sobre trabajos con Riesgo de Amianto. 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Mº de la Presidencia, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
BOE 86; 11.04.06 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 256; 25.10.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de seguridad y salud en las obras de 
construcción, complementa el art.18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre de 1997 

Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE 269; 10.11.95 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
BOE 298; 13.12.03 
Real Decreto  171/2004, de 30  de enero, por el  que se  desarrolla  el artículo 24 de  la Ley 31/95,  en materia de 
coordinación de actividades empresariales 

Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento y tramitación. 
Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 311; 29.12.87 

Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE 224; 18.09.87 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo. 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 

Protección  de  los  trabajadores  contra  los  riesgos  relacionados  con  la  exposición  a  agentes  biológicos  durante  el 
trabajo. 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta el Real Decreto anterior 
BOE 76; 30.03.98 
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Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 27; 31.01.97 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
BOE 127; 29.05.06 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.98 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 140; 12.06.97 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 188; 7.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de trabajo temporal. 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 47; 24.02.99 

Protección  de  la  salud  y seguridad  de los  trabajadores  contra  los  riesgos  relacionados  con  los  agentes  químicos 
durante el trabajo. 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.01 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 148; 21.06.01 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
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BOE 265; 5.11.05 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia 
BOE 60; 11.03.06 
Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006 
BOE 62; 14.03.06 

Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Mº de Ciencia y Tecnología, por el que se aprueba una nueva instrucción 
técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre 
para obras u otras aplicaciones. 
BOE 170; 17.07.03 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas 
en el lugar de trabajo. 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 145; 18.06.03 

Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
BOE 250; 19.10.06 

En Cabanillas de la Sierra, 8 de marzo de 2016. 

El Arquitecto 

D. Pablo Rodríguez Aznar 
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P L I E G O    D E    C O N D I C I O N E S 

1.- CONDICIONES GENERALES 

1.1. Normativa legal de aplicación. 

La ejecución de la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, estará regulada por la 
Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita, siendo de obligado cumplimiento para las partes 
implicadas: 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

Ley 31/1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables. 
Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 485/1.997 de 14 de abril, sobre la Señalización de Seguridad en el Trabajo. 
Real Decreto 486/1.997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. 
Real Decreto 487/1.997 de 14 de abril, sobre Manipulación de Cargas. 
Real Decreto 773/1.997 de 14 de abril, sobre utilización de Equipos de Protección Individual (E.P.I.). 
Real Decreto 952/1.997 sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
Real Decreto 1215/ 1.997 de 18 de julio, sobre la utilización de Equipos de Trabajo. 
Real  Decreto  1627/1.997  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  establecen  las  Disposiciones  mínimas  de 

Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
- Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994) 
- Ordenanza del Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, O.M. 28-07-77, O.M. 01-07- 

83, en los títulos no derogados). 
- 
- 
- 
- 
- 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas de la Autonomía de Madrid. 
Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado con la 

seguridad y salud. 
- 
- 
- 

Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
Documento HD-1000, norma UNE 76502-90. 
Orden 2988/1998 de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid, sobre montaje, uso, 

mantenimiento y conservación de andamios tubulares. 

2.- CONDICIONES PARTICULARES 

2.1. Obligaciones de las partes implicadas y seguro de responsabilidad civil y todo riesgo de construcción. 
Se adoptarán las disposiciones del R.D. 1627/97 de 24 de octubre, que se ocupa de las obligaciones del 

Promotor, reflejadas en los Artículos 3 y 4, Contratista, en los Artículos 7,11,15 y 16, Subcontratistas, en el Artículo 11, 
15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12. 

Será preceptivo  en la  obra, que los  técnicos responsables  dispongan  de cobertura de responsabilidad civil 
profesional; así mismo el contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad 
industrial, cubriendo el riesgo inherente como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar 
responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia, imputables al mismo o a 
personas de las que debe responder. 

PROYECTO B.E. DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
AVDA. DE LOS ARRIEROS S/N_ CABANILLAS DE LA SIERRA 
 

18 

! !

!

En Cabanillas de la Sierra, 8 de marzo de 2016. 

El Arquitecto 

D. Pablo Rodríguez Aznar 
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5.7.- Certificado de viabilidad geométrica. 
 
 
D. Pablo Rodríguez Aznar 
Arquitecto colegiado número 12.161 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid,  
 
CERTIFICO: 
La viabilidad geométrica del Proyecto Básico y de Ejecución de CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO 
INTERIOR DEL EDIFICIO POLIDEPROTIVO MUNICIPAL DE CABNILLAS DE LA SIERRA, a llevar a cabo en la Avenida de los 
Arrieros s/n, del término municipal de Cabanillas de la Sierra (Madrid), del cual soy redactor por encargo del AYUNTAMIENTO 
DE CABANILLAS DE LA SIERRA, para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2/1999, de 
17 de marzo, de "Medidas para la calidad de la edificación", de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
En Madrid, a 3 de marzo de 2016 
 
 
 
 
 
 
D. Pablo Rodríguez Aznar 
Nº colegiado 12.161 COAM 
ARQUITECTO 
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5.8.- Conformidad a la ordenación urbanística aplicable 
 
 
D. Pablo Rodríguez Aznar, 
Arquitecto colegiado número 12.161 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid,  
 
 
DECLARA: 
Como autor del PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR 
DEL EDIFICIO POLIDEPROTIVO MUNICIPAL DE CABNILLAS DE LA SIERRA, a llevar a cabo en la Avenida de los Arrieros s/n, 
del término municipal de Cabanillas de la Sierra (Madrid), del cual soy redactor por encargo del AYUNTAMIENTO DE 
CABANILLAS DE LA SIERRA,, la conformidad a la ordenación urbanística aplicable, para que conste a los efectos oportunos 
de lo establecido en el artículo 154.1.b de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 
 
 
En Cabanillas de la Sierra, a 3 de marzo de 2016 
 
 
 
 
 
D. Pablo Rodríguez Aznar 
Nº colegiado 12.161 COAM 
ARQUITECTO 
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5.9.- Listado de la normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
Normativa técnica de aplicación en los proyectos y la ejecución de obras  (Actualizada a MARZO de 2016) 
 
La presente edición del listado de “Normativa técnica de aplicación en los proyectos y direcciones de obra” se sigue agrupando 
en seis capítulos y un anexo, de la siguiente forma: 
  
0.- Normas de carácter general 
1.- Estructura 
2.- Instalaciones 
3.- Cubiertas 
4.- Protección 
5.- Barreras arquitectónicas 
6.- Varios 
     Anexo 
 
En el Anexo se incluye la normativa específica de la Comunidad de Madrid. 
 
El Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, se recoge, junto con sus 
modificaciones y correcciones de errores, en el apartado “0.1. Normas de carácter general”. 
En los capítulos referentes a los distintos DB, se menciona el Real Decreto 314/2006, remitiendo al citado apartado 0.1, para 
conocer el histórico completo y así evitar una reiteración a lo largo del presente documento 
 
Así mismo cabe recordar que el listado, como ya es habitual, no recoge la normativa urbanística, la correspondiente a usos ni la 
de ámbito municipal  
  
El apartado A). Uno del artículo primero y el artículo segundo del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas 
sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación establecen: 
  
 Artículo primero: En los proyectos de obras de edificación de cualquier tipo se hará constar expresamente:  
 
 A) En la memoria y en el pliego de prescripciones técnicas particulares: 
 Uno. La observancia de las normas de la Presidencia del Gobierno y Normas del Ministerio de la Vivienda sobre la 
construcción actualmente vigentes y aquellas que en lo sucesivo se promulguen.  
 
 Artículo segundo: Los Colegios Profesionales o, en su caso, las oficinas de supervisión de proyectos, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos setenta y tres y siguientes del Reglamento General de Contratación del Estado, vendrán obligados 
a comprobar que han sido cumplidas las prescripciones establecidas en el artículo anterior. La inobservancia de las mismas 
determinará la denegación del visado o, en su caso, de la preceptiva autorización o informe de los proyectos. 
 
TEXTO A INCLUIR EN LA MEMORIA: 
 
"De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del presente 
proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción". 
 
TEXTO A INCLUIR EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES: 
 
"De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán observarse 
las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica 
aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto". 
  
Cumplimiento de normativa técnica 
 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán observarse 
las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica 
aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto: 
 
ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 
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1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 
1.4 Hormigón 
1.5 Madera 
 1.6 Cimentación 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 
4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 
 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  
 
 
  
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 
 
Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 
Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
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 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  
 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 
 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 
 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación , aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 22-ABR-2010 
  
Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso 
pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código 
 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  
 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 
 ACTUALIZADO POR: 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-ABR-2013 
Corrección de errores: B.O.E. 25-MAY-2013  
 
 
1) ESTRUCTURAS 
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1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Instrucción de Acero Estructural (EAE) 
REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-JUN-2011 
Corrección errores: 23-JUN-2012  
 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 22-AGO-2008  
Corrección errores: 24-DIC-2008  
 
 MODIFICADO POR: 
Sentencia por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el anejo 19  
 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
 
1.6) CIMENTACIÓN 
 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
 
 
2) INSTALACIONES 
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2.1) AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
 
 MODIFICADO POR:  
Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 29-AGO-2012 
 
Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios 
de las piscinas  
B.O.E.: 11-OCT-2013 
Corrección de errores B.O.E.: 12-NOV-2013 
 
 
 DESARROLLADO EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA POR:  
Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa  
B.O.E.: 19-NOV-2013 
 
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998  
 
 MODIFICADO POR:  
Disposición final primera del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas  
REAL DECRETO 1644/2008, de 10 de octubre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-OCT-2009 
 
 DEROGADAS LAS DISPOSICIONES ADICIONALES PRIMERA Y SEGUNDA POR:  
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado 
por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 22-FEB-2013 
 
 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 11 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997, excepto el art.10, 
que ha sido derogado por el Real Decreto 88/20013, de 8 de febrero) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
 MODIFICADO POR:  
Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
  
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
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 DEROGADO LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 POR:  
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado 
por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 22-FEB-2013 
 
 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los 
mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado 
por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 22-FEB-2013 
Corrección errores: 9-MAY-2013  
 
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 
 
Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 
 
 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 
en el interior de las edificaciones. 
REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 1-ABR-2011  
Corrección errores: 18-OCT-2011 
 
 DESARROLLADO POR: 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 
ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 16-JUN-2011 
 
 MODIFICADO POR: 
Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga de la independencia necesaria 
respecto al proceso de construcción de la edificación y de los medios y la capacitación técnica para ello” in fine del párrafo quinto  
 Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 
Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras 
comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo 
quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10.  
 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
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Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras 
comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo 
quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10; así como el inciso 
“a realizar por un Ingeniero de Telecomunicación o un Ingeniero Técnico de Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV.  
 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
 MODIFICADO POR: 
Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 18-MAR-2010 
 Corrección errores: 23-ABR-2010 
 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-DIC-2009 
 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 
 
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 13-ABR-2013 
 Corrección errores: 5-SEP-2013 
 
Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, 
acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía  
B.O.E.: 13-FEB-2016 
 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 
a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  
Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 
Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones 
Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, 
de 28-DIC. 
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  
 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 
Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
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B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 ACTUALIZADO POR: 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
 
2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  
 
 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
 
Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de 
vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y 
se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 
REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 31-DIC-2014 
 
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-
01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994  
 
 MODIFICADO POR:  
Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo 
ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
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B.O.E.: 28-ABR-1998  
 
 
3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
 
4) PROTECCIÓN 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 ACTUALIZADO POR: 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
 
4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  
Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-NOV-2013 
 
  
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
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Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, 
reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 
Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
 DEROGADO EL ART.18 POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 
 
 MODIFICADA POR: 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los presupuestos de 1999) 
LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 
 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 
 
Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
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Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 
 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
DESARROLLADO POR: 
Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios 
de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  
 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 
 
 MODIFICADA POR: 
Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 
ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  
B.O.E.: 30-OCT-2015  
 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 485/1997 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE CABANILLAS DE LA SIERRA 

Doc 01: MEMORIA Y ANEJOS                                                                                                                                       111 
	  

	  

B.O.E.: 7-AGO-1997  
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
    B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
 MODIFICADA POR: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  
 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
 MODIFICADO POR: 
La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 DESARROLLADO POR: 
Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados 
Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO EXTERIOR Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE CABANILLAS DE LA SIERRA 

Doc 01: MEMORIA Y ANEJOS                                                                                                                                       112 
	  

	  

B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 
B.O.E.: 3-DIC-2013 
 
 
 
6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-JUN-2008 
Corrección errores: 11-SEP-2008 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 
 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE. 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 19-AGO-1995 
 
Ampliación los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE 
que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo 
a varias familias de productos de construcción 
Resolución de 23 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 
B.O.E.: 7-DIC-2015 
 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 
DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  
 
DEROGADO por: 
Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
 MODIFICADA POR: 
 Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto  
 público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas  
 por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e  
 impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art. 33) 
 REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
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 B.O.E.: 7-JUL-2011 
  Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 
 
  MODIFICADO POR: 
  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
  del Ministerio de la Presidencia 
   B.O.E.: 23-OCT-2007 
 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
 
  MODIFICADO POR: 
  Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en  
  lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  
  acústicas . 
  REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
   B.O.E.: 26-JUL-2012 
 
MODIFICADA POR: 
Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 
por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 
REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 7-JUL-2011 
 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 
 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
 
Evaluación ambiental 
LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 11-DIC-2013  
 
 
 
6.3) OTROS 
 
Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 
LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2010 
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ANEXO 1: 
 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 
Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
 
1) INSTALACIONES 
 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de agua. 
ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-FEB-1995 
 
MODIFICADA POR: 
Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 NOV  
ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002  
 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y en particular, 
requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de evacuación 
de productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
 
AMPLIADA POR: 
Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre condiciones de las instalaciones en 
locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de 
aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión 
ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 
B.O.C.M..: 29-ENE-1996  
 
 
2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 
MODIFICADA POR: 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas 
DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  
 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
 
DEROGADAS LAS NORMAS TECNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, APARTADO 1.2.2.1 POR: 
Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para que reúnan la condición de accesibles en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid 
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ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 13-FEB-2014  
 
 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
 
3 ) MEDIO AMBIENTE 
 
Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
Derogada a excepción del Título IV “Evaluación ambiental de actividades”, los artículos 49, 50 y 72, la disposición adicional 
séptima y el Anexo Quinto, por la Ley 4/2014, de 22 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas. (BOCM nº 309 de 29 de 
diciembre de 2014)  
 
MODIFICADA POR: 
Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 
B.O.C.M.: 1-JUN-2004  
 
Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 
 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 
 
Art. 16 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 
 B.O.C.M.: 31-DIC-2015 
 
 
Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
 
4 ) ANDAMIOS 
 
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios tubulares utilizados en las 
obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
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